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Slsiía 9.1 .Itrlu~i.íria •• ".rt.s II •• l.,. ~. 1142 
(Sepbda LeaWat-a) 

(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEJ\)ORES CASTELB,LANCO, BERNALES y ,EANTANDREV; 

INJ)IOE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate. 
II.--Sumario de Documentos. 

III.-Aeta de la Sesi6n Ánterior~ 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesi6n. 

VI.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO o'EL DBBATE 

1. -Se califica la urgencia de un proyec­
to de ley. 

2 . -En conformidad a un 'lcuerdo tomado 
en la sesión anterior, la Cámara se 
constituye en sesión secreta. 

3 .-iSe prora:oga el plazo reglamentario. de 
la urgencia del proyecto de ley :le 
emergencia hasta el vencimiento. del 
plazo co.nstitucional. 

4. -Se' pone en discusión el proyecte que 
conced6 fondos para la Universida::i de 
Chile, y queda pendienteeí debate. 

5.-El señor Mejías da respuesta a obser­
vaciones formula-das, en sesión ante­
rior, -por el señor Cañas Flores, en que 
analizó la gestión gubernativa del ré­
gimen recientemente pasado. 

6 ......... EI señor Valdés se refiere a ias difi-

cultad-es que producirá a !a ptodúc-~ 
ción agrícola del país la aplicación de'] 
la ,orden ministerial sobre circulaci'.~ 
de. determinados vehículos. ;~ , 

7 .-EI señor Labbé se refiere a la inaplica .. ~ 
bilidad de la ley N.Q 7015, quea:uto,,:~ 
rizó a la MunicipalidaJ de' Rancagua:! 
para contratar un empréstitCl y soliOita,l 
se ·envíeoficio, a nombre de la Cá., .. J 
mara, al señor Ministro de HáciendaA 
sobre el particular. La CorporacióB-~ 

- acuerda enviarlo en su nombre. El 'se7',~ 
ñor Gaete hace un alcance a las obser~,~ 
vaciones del señor Labbé. ':1 

~ 
8.,-EI señor Bustos hace presente la itÍ .. ·": 

conveniencia de llevar a efecto la eJ!:ifl 
propiación del ferrocarril denominado,~l 
"Transandino San Martín". dccretada~ 
últimamente por el Gobierno, y soli~i .• .] 
ta se dirija oficios a ios señales Mi-~ 
nistros de Fomento y de Hadenda'a-l~ 
respecto 'i~ 

9; -El señor Bustos responde II obServa.,·~ 
ciones formuladas por el seffor Rodrí,,~ 
guez Mazer, en sesión ant;~rio.í, acerc&'~ 
de la situación de 'los Altos Hornos de:.cl 
Corral. .~ 

.' 

10 .-El señor Vargas Molinare se refieraJ 
al problema del racionamient. de já';, 
boncina, y solicita se dirija ofidosa' 
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les seAl'.lres Ministros ct~ Comercio y 
de Relaciones Exterio~cs al respecto. 

11 .-Se declara.n obvio'S y sencillos varios 
",r.yectÜ's de \a.cuerdo y se dan por 
',,' :.:a.próbaaos': , , 

;,12 • -Se da por aprobada un1 indicacion.eh 
. que se propone una sesIón cspeciál 

13 . -Se da cuenta de varios proyecto-s de 
, acuerdo y ¡quedan, reglamentariamen­

te, para se:unda discusión. 

t 4 '. -' -' El señor Astudi110 formula observacio­
nes sobre b. libertad del Secretario 
General del Partido Comunista Nort.~ 
americano, Míster Earl Browder. 
. -' ',' 

'H .-El señor AcevedQ sere.tiere a la supre­
sión del servicio de mic.robuses y auto­
buses entre SanJiago y Puente Alto, y 
splicita se dirija oficio a.l $eñor .Minis­
tr0 ':iel fntérior sobre el particl11ar, que 
la Cámara acuerda enviar_u su nom­
ttre. 

; J6,-El, señor 'Bermanformula obse.rvacio­

" 

nes a¡;erca del terremoto' 'lca.ecido. últi­
mamente ~n.eIEcuador, presenta un 
proyecto de ley a.lresp~cto· y propone 
enviar a la Cámara de D,ip1:Itados de 
ese país un menS'aje de::ondolencia. 

'17 .-El señor Ocampo se í:efiereá la situa­
ción de losdiri~entés y a la: organiza­
ciónaela ConfederaCión de Traba.ja­
dores de Chile,hatiendó un a1cancea 
una información periüdistVa. , 

> 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.G-Oficio de' S. E. el J5résiieníe de la 
RepÚ'blica, con el que Mee' presente Id. ur­
genci,a para el despadho del proyecto de ley 

(relacionado con la éonstrucci6n de viviendas 
~':r ·eentralización . de estas funcwnes en la Ca-
.~jJ~ t1é la Habi!tciós' Popular'. . 

2.~-OficiQ Q! S. E. el Presidente de la 

¡ '. ~ 

'"' 'NI 

República, con el que manifiesta que ha re­
suelto incluir entre los aS'untos de que puede 
ocuparse el H. CongresO' NaclOnai, en el ac. 
tual período 'extraordinario de ~esi('nes, el 
proyecto de ley sobre moratoIÍa de las obli. 
gaciones 'contraídas con' las }nstítuciones de 
crédito, por los dueños de vehículos motori­
zados y agencias veI}dedoras mientras dure 
'la situación lie ·emergencia. 

3.Q
• - Oficio del señor Ministro del In­

terior, oon el que, por encargc .le S .. E. el 
PresideRte de la República, invita a los Ho­
no~ables Diputados y señoras a lél. recepción 
que ofrecerán S. E. y señora, el"'. 101 salones 
del Palacio de La. Moneda, el día 21 del .c­
tual de 7 a 9 P .. M. 

4. 9 • - Oficio del señor Mini~tro del In­
terior, con el que. comunica qu~ S. E. el 
Pr·eS'idente de la ,República, concurrirá el día 
21 del actual, a las.15.30 horas, a la apertura 
. de las sesiQ>i1ts~ ordinal!as del Con-greso ·Na- ~ 
donal. 

,;: , 

5. Q
• - Oficio del señor Min'stro del In­

terior, con el que contesta el que se le envió 
a nombre de la Cámara, rel1cio:1ado con el 
proceso mandado instruír por malversación 
de fondos en la!Direccióh General de Ce­
santía. 

6.Q
• -.- Oficio de! señor Min:stro de Fo­

mento, con el ,que contesta el que se le di­
rigi6 a petición del S'eñor Yrarrázaval, solL 
citándole un cuadro comparativo .de las ta­
rifas ferroviarias durante lO!liraños 1938,. 
1940'y 1942, entre Cauquenes y Santiago. 

7.9 • - Oficio del señor Mili¡stro del Tra­
bajo, con el qu~ contesta el que se le dirigió 
a nombre de la Cámara, sobre construcción 
de poblaciones, ohreras en Puente. Alto, Cis­
ternas, San Miguel, San José de Maipo y 
V-01cán. 

8.~. -'- Oficio del Senado, con el que de­
vuelve aprobado en los mismos férminos. el 
proyecto de ley que concede al Ejecutiv. 
un nuevo plazo de Seis tnests, para que ha­
{:l uso de las facuHádesque se le concedie: 
rOn por la ley N.' 6932, para reso!vu las 
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dificultades de la movilización en la plOvin­
da de Santia,o. 

9.', - Oficio del Senado, con el que de­
vuelv>e aprobado en los mismos términos,el 
proyecto que libera de derechos, la Interna­
ción de tres chassis Ford para la Asistencia 
Pública del .Hospital "Van Bure!1" de Val­
paraíso, y una Bomba Hale. Ford para el 
Cuerpo de Bomberos ,de Maípo. 

10.', - Oficio del Senado, con el que 
devuelve aprobado, en los mismos términos, 
el proyecto de ley que autoriza a] Presiden­
te de la República, para regilmcntar lamo~ 
vilizaci6n y establecer 1a j0r nada única de 
trabajo en todas las actividades nacionales. 

11. 9• - Oficio del Senado, con el que' 
manifiesta que ,ha tenido a bien no insistir, 
en 1a aprobación de las modif!¡:::aciones de­
sechadas por la Cámara, al proyecto de ley, 
que autoriz.a a Jos Ministros de Estado para 
firmar decretos con la fórmula "Por orden 
del Presidente". 

1 :2.\>. - Moción del señor Berman, con 
la que iilicia un proyecto de ley, que auto­
riza al Presidente de la Rep(¡blir.a, para des­
tinar la Suma de 'f, 500.000 para ayuda ,a 
los damnificados por el terremo!o deí Ecua­
dor. 

13.9 • - Comunicación del Comité Li­
beral, 'en la que participa Su nueva consti-, 
lución. ' 

14.9 • - Presentación Je f;¡. Sociedad 
)lacional de Minería. 

15.9 • - Presentación de 1:1 Confedera­
ción de Trabajadores de Chile 

t6.Q
• - Telegramas. 

17.9• Peticione~ de oficio. 

m. - ACTA DH LA ISE"ION ANTERIOR 

El a-cta de la sesión6.a extraordinaria, • 
.elebrada Ql "fa Martes 12 de M ¡yo, 3e de-

~. \ 

cIaró aprobada por no habe~ n.erecido .b~ 
servación,' " . ',' "." ,.,(', 

El ilcta'de -'11 sesión 7. a' 8xtriordinárhí;, 
celebrada' el día ,Mi'ércoles 13 d.! Mayo, qút! 
dó a disposición de los seño: es Dipúi'adds't 

Dice así:' ~, : ,'t, 
l." i ~ ) 

Se:s,ió'rl' 7.a Extraordinaria,~n M¡ércol~ 
i 3 de Mayo de 1'942. ,. , 
- Presidencia de los s~ñores Bernales' 'j 

Santandreu. '" ,"" 
Se abrió a las 16 hs. 15 mts~ y ásistier61t 

los ~eñores:' ~ 

Abarca C., Huml:íerto 

Acevedo B., José 

Agurto M:. 1 eoc!nfO 

Alcald~ C" En"ique 

Aldunate E., Fernando 

AI .... ndri R., Eduardo 

Arias B., H ugo 

Atienza P., Carlo,S 

Astudil'" S Alfredo 

liIarrientos V., Quintín 

Sarroneehea P., Julio 

S.rro. T., Roberto 

Barrueto H., Héctor 

'eenavente A., Aurelio 

Berman B., ~'~atalio 

Bouay L., Luis 

Bórquez O., Pedro 

ISrahm A., Alfredo 

Brañes F., Raúl 

.uClltes L., .!crge 

Cabu6n D., Manuel 

Carías F., Enrique 

C~rdenas ~., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Cisterna O., Fernando 

Colema M., J. Antonio 
Ceneha M., Lucio 

Corl'.~ L., Salvador 

Correa L., Héctor 

Chi~rÍltl A. Amílccot' 

o. la Jara Z., René 

001 Canto M., Rafael 

a.¡ ~re.gal A., Alberto 

Diez G., Manuel 

Di. l., José 

Donoso V., Guillermo 

... ¡n .... I!., Germán' 
E_bar D., Andrés 

IbcoQa.' Z., Alf,redo . 

l :,; 

Echavarri E" Juliári, 
'i~ 

Faivovich H., A!,,geJ 

F5rnández 1-., S.I'gio. - - .~, 
Oaeto O., Car!os 

García de la Huerta Ü 
Pe. ro 

Gardeweg V., Arturp 

Garretón W., Manuel 

Garrido l., Oionisio 

Godoy U., César 

06mez P., Roberto 

Oonz'.le~ ,P,II., Exequi.1 

González O., Luis 

Gonzálcz V" Manu.1 

Gcn:tález. von Mo¡ Jorg.'; , 
Guerra G., Juan :"~ 

Hoizapfel A., Armando¡ 
Izquierdo E.,Carloa ,:',} 

Jará del V., Pedro 

Lllbbé. F. Javier 

Le6n E., René 

Madrid O." Enrique 

Maira C., Fernando 

Mardones B., Joaquín 

Martínez, Carlos R." -,: 

IVlejías C., Eliecer ,?, 

Melej N., Carlos ,,1 
Meza L., Pelegrín /11.., '1 
Montt L., Manuel 

Morales San M., CarJ~ 
Moyan.:; c.René i 
Muñoz A., Isidoro '","~1' 
Muñoz A., Héctor 

'~ 
Núñ,ez A., Reinaldo. "~ 
Ocampo p" 3;>; "a,dlll"' ~ 

Olavarría A. Sirr.6n 

Ol.v. A.Ramón 

O~.o C., Pedro 

~itiz: V .. Pedro' 



CAMARA De DIPUTADOS 

)iIOrio N., Jose Luia 

,.Ima s., Fra"oillOO 
'lIt .. eira L. Julio 
~¡ftedo, Jo.. Maria 
i*fAto R., Julio 

~¡zarro ,H., Abelardo 
~¡efo C., Camilo 
tiva. R., Eudocio 

Silva P., JUAn 

Tapia M., Altolf. 
Tomic R., Radomiro 

Uribe 8., Manuel 

Uribe ~., Oami'" 
U rzúa U., Jorge 
Urrutia l., Zen6n 

Valdeb.nito, Vasco 
~iv.ra V., Jorge Valdéa R., Juan 

Iilodrlguez M,: Eduardo Vargas M., Gustavo 

lodrig.uez Q., Armando Veas A., AI'ge' 
I«>j •• R., Narciso 

~iiE M., Vicente 
IÍlamanca V~, Jorge 
handoval V., Orlando 

~púlveda R., Ju'lio 
lUya C., Alfredo 

Videla S., Luil 
Yáñez V.,' Humbe~ 
Yra,rrázaval L., Raúl 
2.amora R. JUlto 
Zepeda B., HUlo 

, ) 

El SecretariO' señor Montt Pinto y el Pro­
cretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se ~ó cueata de: 

l.Q
• - Un oficio de S. E c'Pr.;:sidente 

la República con el que exp. esa haber 
~,elto el retiro de la urgencia hf'cha pre­
~te para el despaohotdeí proyedo de ley 
~cionado con la construcción de vivien­
~ y la centralización de estas f:.mciones, len 
;Caja de la Habitación Popular. 
:~Se mandó terier presente y agrega.r a 

; antecedentes.' "-

"2.9• - Una proposición át archivo de' 
~omisión de Defensa Nac;onal recaído en 
r siguienteS' asuntos: 

Moción del señor Bchaa,retr, de Mayo 
taño 1937, ,sobre empréstito a la Línea 
fea Nacional. 
,Moción del señor \Vaiker, de 24 de 
~sto de 1938, que permite computar líe­
mina10 tiempo para sus ascnsos, a los 
~ientes 2.<ls. Contadores de 11 Euerza Aé.;. 
~ ~ 
¡MoCión de los señores Madrid y Prieto, 
,~O de Junio de 1939,que autoriz! al Pre­
~te de la República para invedir 50.000 
~ en la adquisición de ins~r.u'TIenlál para 
panda del Regimiento de Ingenieros de 
~rnjción en Melipitla, 
';.-

-Quedó en tabla.1 

3.'1. - Una. moción del 5~ñor Guerra y 
otros Sres. Diputados, con la que inician un 
proyecto de ley, ,que estableó:; la moratoria 
de las obligaciones contraídas con las insti­
tuciones de crédito, por los' dueños de ve­
hículos 'motorizados y-agencia.> vendedoras, 
mientras dure la situació.n de emergencia 
creada por la falta je benc;na. 

-Se mandó 11. Comisión, de Hacienda. 

4.'1. - Tres solicitudes. ~n hs que las 
personas que se indican soJic:tan los :,iguiell­
tes beneficios: 

'Doña Mercedes A varía V é:ez 'l. de Blan­
co, aumento de montepío; 

Don Germán Santos Carrasco, abono de 
tiempo, y 
, Don Humberto Vi1ela Maldonldc, efecto 

retmactivo a una pensión. 
'-Se mandaron a Comhiún F~pecial de 

Solicitudes Particulares .. 

5. 9• - Dos telegramas: 
Con el primero el Sind;c:ato Minerodte 

La vaderos 'de Oro d,e La Serena solicila apro- ' 
bación del proyeGto .que cOilceje :m desahu­
cío de un mes por año de serviclOs a los obre_ 
ros. 

Con 'el segundo la Cámara je Comercio 
de Ilquique pide no inno~aj' con res.¡:'écto al 
traslado 1el Tribunal de Alzada~·el Trabajo 
de esa ciudad. 

':""""'Se mandaron tener pr~sente y archivar~ 

• ORDEN DEL mA, 

f~ Dentro del tiempo del Orden del nía y 
con el asentimiento unánime de la Sala, usa­
ron de la palabr.a sucesivamente. paq rendir 
homenaje al Jefe de la rgl,~<;i<l C:ttó"ca, el 
Papa Pío XH, con motivo de su jubileoepi'S­
copal, los señores Aldunate, en nombre de 
los D.iputa1ios Conservadores; Jorge Gon­
zález von ,Marées en nombre ,k los Diputa­
-dos de la Unión Naoionalista: Gar.:ía de la 
Huerta en nombre de los Diput'ld')s del Far.­
tido Liberal; Tapia, por 105, S ,x:ialistas , y 
Garretón. por la Falan~e N:tcio:'al. ,. 

A continuación, tambi€n en el tiempo del· 
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Orden uel Día y con el aScilt;miento tácito 
de la Sala, USÓ de la palabra el señor Ales­
~andri para rendir homenaj~ a la ciudaj de 
Cauquenes, con motivo de. :a cdebración 
tiel 2. Q Centenario de su fuaclacÍ6n. refirién­
dose en elculso de~us ob:;erv1cionc3 a' di­
versas necesidades de la re3pectiva provin­
cia. Solicitó que se dirigieran ;,;~ siguientes 
oficios transcribiéndose sus ob~..::rva~iones a . 
los señores Ministros que 5:: indican: 

,A.l señOr Ministro de Fom~nto, respecto 
de la necesidad de construír ,~l emba15e del 
río Tutuvén; 

Al mismo señor Ministro, er.. r~laC'6n con 
las necesidadeS' camineras de 12. i:m1V~ilcía de 
Maule; ." 

Al mismo señor Ministm, pidién:!ole la 
construcción de1camino de Cali:.j'.i:!ne~ ;t ~;Hl 
Javiet, pasando' por Sauzal; 

Al señor Ministro de Defensa Nacional, 
solicitándole el envío de UTIl draga a· Cons­
titución para los trabajos del ptierto fluvial; 

Al señor Ministro de Sll.iuhridad. Frevi­
sión y Asistencia Social, a f:n je que ordene 
a la Dirección General' de Benefjcen::.i~ que 
d@tede los elementos de trahajo! indispen- ' 
sables al Hospital de Constituci0n; 

Al señor Ministro de Educaéión Púbiica, 
pidiéndole la ireación de d~-, E<:::.ue1as Su~ 
periores en Chanco, una de homb¡-es y otra 
de mujeres; 

, Al señor Ministro de Fomento. a-fin de' 
'que saesttJlflie a la maJor brevdJd la termi· 
nación del camino de Chati=':. á ConStitu-
ción, y , 

Al seño'!" Miaistro de Saluhiidítd, Previ­
sión y Asistencia ~oci!l a {in de qu~ la Di­
reoción General de Beneficenc:a. y Asisten­
cia Social. dote tie elemenh~s di.- trabajE> al 
Hospital de Chanca. 

Posteriormente adhirieron :J, estas peti­
ciones de oficio los señores vi::.rrázaval y 
Chiorrini, acordándose, finalmer;fe, enviar a 
nombre d¡il la Cá'ínara las antedichas obs'@r­
vacion,es. 

, Entrando a la tabla del Orden del Día, 
,correspondía ocupars. del p;''''Jecto de l(!'y 
CIIue se refiere a la construcción de viviendas 
.ycentraHia dichas funcione" en ia eaja de 

la Habitación. Como se hubl("r a jado cuen­
ta en la sesión de hoy del ofido de S. E. 
el Presidente de la RepúblJ"a, liar el cual 
retiraba la ur~encia hecha pr~5el1te para sú' 
despacho, a indicación de la Me~a' se. acor­
dó postergar su discusión,' en razón, ade­
más, de no encontrarse info'"mado por la 
Comisión de Hacienda to¡1avía. 

Se puso en discusión genera:, ,en segui .. · 
da, el proyecto de ley, de or'gen en un men ... 
saje e informado por la .cow¡~¡Ón de Cons~ 
titución, Legislación y Justici~, que prohibe 
la publicación de inf.ormaciol'e$ de carácter 
militar sin que hayan ¡ido :lUtor;zaaas pre­
vramente. 

Usaron, de la pa.labra los ~eñ0res Yrarrá­
za val (Diputado Informante), del Canto, 
Godoy, Garrido, Ocampo y Rodríguez Que-
zada. . 

'El señor Bernales (Vice-Presidente) de­
bió suspender la sesión por haber!'e produci· 
do un incidente personal entre los stñores 

_ Ocampo y Díaz por una parte, y los seño­
res Yr<trrázaval y Domínguez }wr la otra, y 
a quienes llamó al .orden. 

Rea bierta la sesión, íos set'ínres Diputa:­
d6s que se indican formbÜaron sendAS indi­
cacioneS' para enviar el asunto nuenmente 

. a Cdmisión: el señor Garrido; '1 la Je De­
fen¡a Nacional; el señor fiórquez, ;j. Í:as de 
Defensa Nacional y Constitudó'"" Legisla­
ción y Justicia uni$s, y el señor Cañas Flo­
res, a las de Hacienda y CQnstit1.lción, LegIS­
lación y Juslioia unidas. 

Se produjo acuerdQ' unánime sóio para 
volvt}r el a~unto nueTamtnt,~ a Cc¡misión, 
'que la Mesa entendió ser la qlle primitiva­
mente informó el proyecto, sin que prospe­
rara ninguna de las indicaciones de los sé· 
ñores Diputados indicados. 

Figuraba a continuación, en la tabla, él 
proyecto de ley, mformad:) por las Comi­
~ones de Edu;:ación Pública v la de Ha8Íen­
da, que concede fondos a la' Universidad de 
Chile para la construoción de la :::asa del Es­
tudiante v )Jara un edificio de,l.inado a las 
oficinas de la Unive~idad. 

El señor Pa1vovich hizo. Índ;cación para . 
-que S'e acordara prorrogar el tIempo del 'Or-

., 
¡ 

'~ 
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den del Día sólo para el efecto de pronun­
ciar susobservaC1énes al respedoee:rrio I?i­
putadci hífemn;4nte, dejado'pendienitla dis'­
cusjón del proyecto mismo ha.s! .... próxima 
sesión. • 

El seBor Cañas Flores formuló indic.a'­
ción para que 'se ao!)rdara po!tergar' la total 
discusión de este proyecto. has!. la próxima 

,sesión, a fiJl de no interrumpir l;¡ continui­
liaq del aetatt, indicaciónq.ue, por asenti­
miento unánime, sedió por aprobad~. 

, 
A oo,HJilYac~n, el señor Bemaíes (Vice­

I"residellie) suspendió la sesión. 

l~fDENTES 

Con hl venia dtl Comité Soci~ltsta; al 
.que corre!\pondía el' primer turno de' quince 
minutos, us' de la palabra el !\lñor'Guerra 
Bara solicitar que ~e acordara 'lH~ert;..rtM. la 

'versión el inio de una Úloci6n qwesu5Cribt 
l. S. en unión de los señores, Venega!l, Cár­
.&enas" A !\t ud ill e, VidrIa, V~.1dtbtníto,Ga­
rr.ido, Godoy y Opaso, por la que St conce­
.e una moratoria a todo!l lo~ deadoresd.e 
vehícl'llo!'i motoriZf.dos I sus re~e!ltos, mien­
}ras durelasituaciót:I de emergencia creada 
fon_la falta de ben0ina. ' , 

Por ~entimierito unánime ~e acordó ac­
ceder a lo ~olicitad{) por el !eñN Guena. 

A Cton,tinuación, dentro del tiempo de ~u 
.omité, el ~eñorBarrenec;heaf1Jndament6 
una mo'Ción que apar,ect en la cuenta de la 
sesión amterior, por la cu¿l ~t iOnsultala 
e.Jfgeneia de facturas consulares para la in­
ternación de mercadería~ d.e prc.ceden_cia é]i{­
tranjera por la!l aduanas del p.¡ís. 

En seguida, el !leñor 01ayarrf.á ~ refie­
re a los acuerdos internacionales ratificados 
por Chile, ~ue dicen relaci6n con la sindi­
ooIiiación de lO!lempleados y obreros agrí~ 
colas, Citando, 'a 'continu<lción diversoscaso'S 
deconftidos ,campesinos que ~e han produ~ 
cido en Chile en e!lt~ lilti.n:ios tiempos y qUi' 
se :han traducido. eneldespitiode i050bté .. 
1{)!I agrícolas 'respectiv()S' . 

",' ,. 

Continuó y ¡fió término a sts observa­
cio'nes en unaprórlloga que Udtam~nte le' 
conádierala Sala;'" ' 

Solidtó" ,que .sus observaciones 'se pusie­
ran, én su nombre, en conocimiento ,de le5 
señores Ministros del Interior, 'Tierras y 
Agricultura, a fin de que ~ pusiera términ8 
a eSe' estado de cosas. 

El :segundo turno de quince minutos C0-

rrespondia al Comité Democrático., 
Con la y,enia. de este Comité, usó de Ji\. 

:palabra el señor Y áñez I.quiense refirió a la 
situació.que afecta al puelJio de :San Vi­
cente cuyo Hospital sufr·e la$ cO:l~eCUencia5 
de la falta de alcantarillado. 

50licitó que en nombre .:le la Cámara. 
se diri!iert un oficio al sefíor Ministro ctlí 
Interior, haciéndole prosente ia s'tuación 
~ut afecta a dicho pueblo con motiyO de la 
carencia de servicios de a1clntadilad0, acer­
dándose por asentimiento unánÍ'11e'hace1' di~ 
choenvío. 

A. continúación, dentro rle; tiempo de­
mocrático, el señor Venegas ~e refí:'ó a la 
~ituación que afecta actualment~ al piOyecÍO' 
de ley que concede una indemn:zacióll de un 
mes por año de servicios a ios obreros de 
empresas particulares, cuya ~ramitacíón ha 
teJlido tropiezos y alud,e al re~pecto, a un 
acutrdo adoptado por una asambiea radical 
s.obre dicho proyecto. ' . .,~ 

En seguida, dentro también del tiemljO' 
del Comité Democrático, el ~,,;fío( Agurto se 
nfirió al problema creado C011 motIvo de la 
e5d:~ez y aJtó precio:alcanzaJo por el té en 
el mercado, expresando que cx:s:en algunas 
parHda~ de dicho artículo ~n aJuana. SoÍi­
citó que en su nombre s,e db~!tra ai señor 
,Ministro tlel Trabajo, un OJfieio, a fin de que 
el Comisariato proporcJone los siguientes an-
1*edente~: 

De~deouándose encuent"a en Aduana 
.de Valparaí~o la partida de té .l que se TI­
fiere y , 

. lJl>or qu~ no se retira dicha partida. 
Con la 'Tenia del Comité Democrático se 

refirió a esté mismo aspecto t'1 ~ño'r Ale~­
!arufri. 

'finalmente,dentro del turno democrli­
lito,' el sefiorCárdenas' ~e ret¡-:ó a la con~ 
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tienda que se' ha trabado entre el séñ'Or Mi­
nistro de Justicia y la Corr~ :'llPrema por 
,estimar ~sta última ,invadidas sus atribucio­
nes jurisdicci(;males; felicitan jo al primero 
por su actuación. 

I 

. En 'el tercer tu¡no de qU~ilce minutos que 
correspondía al Comité Iridepe!1dien~c, el'se­
ñor Del Pedregal se refirió ::1 la Ieposkión 
del tren local entre Talea y Chll1án y vice-

, versa. 
A continuación, del1tro también del tiem­

po del Comité Inde¡)¡endien:e y COll su ve­
nía, el señor Domínguez se refirió a las in­
cidenciashabidas' última~ente entre el se-' 
ñOf Alcalde - de Santiago,' Dr. jaime Vidal 
Oltra y los' regidores de la Municiralid.ad. 

En el cuarto y último· túno que corres­
pondía al Comité Radical, usó prime'ramen­
te de la pala'bra el señor Chiorrini, quien ad­
hirió a las observaciones del señor Alessan-" 
dri sóbré las necesidades de la provincia de 
Maule con ocasión del 2.º ~nttnario de la 
f~mdaciól) de' Cauquenes. 

• En seguida¡, él señor Pelegrín Meza, so. 
licitó que en su .nambre Se dirigiera un ofi-

• cio a los' señores Ministro·s de T¡erras e In­
terior con s}ls observaciones. acel ca del des­
pojo de que habrían ~ido vi.:timas aigunos 
,ocup'ante~ de terrenos fiscaies. en. Osorno, 
leyendo_ al -respecto un -telegrama recibido 
por S' .. S. acerca de, dicho asunto. 

Como el señor MezáexlJresara que de­
seaba hacer uso del tiempo de su Comité, 
para hacerse carg~ de expr~sionés vertida's 
anteriormente por el señor GOQoy, aCerca 
del señor Olavarría, ex-Minis;ro del lnie:ior, 
sin tener que mS'pender sus observaciones 
con motivo de la proximidaj en ql,le se en­
contraba la hora destinada a lasvo,taciones, 
el señor Bernales (Vice-Prei;denie) solicitó 
el asentimiento unánime -de tá SaJa.. púa an-' 
ticipar la ho~a reglamentariamenie destina­
da a las votaciOnes y conced1er a continua­
ción la palabra al señor Meza, don ·Pelegrín. 
Por asentimiento así 'se acordó. 

VOTACIONES 

En conformid.ad al acuerdo anterior, de 
inmediato se pasó a considerar laS' pro'posi­
ciones de incidentes que se' h;;,bían formu­
lado. 

Se formularon las siguientes que, a in. 
dicación del señor Sántandreu (""¡ce-Presi­
dente) por asentimiento U11ánime se decla­
raron sin diséusión, por ser obVIas j senc-i­
Has y, en la misma forma, ~lI.:esivamente se 
dieron por aprobadas: 

Del señor Ruiz, apoyado por el Comité 
Socialista: 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que elembancamiento del canal "El 
Morro" en el Puerto de Ta1cahuano, dificul­
ta los trabajos de embarque y desembarque 
de mercaderías; 

, 2.0 -Que po'r el efecto del emoo.ncamien-
) to, las lanchas 'O faluchos de transporte de 
m,ercade~Jas, de vapor a mue'lIe b viceversa, 
$(llo pueden ser car,gados ~on la mitad de su 
capacidad,. +0 que hace que se recargue el 
costo de 'los trabajos de embarque y desern-. 
bar'que; 

A esto se agrega que los faluchos o 
'lanchas con carga tienen que esperar la al­

ta marea, para poder cruz·a;- la alta barra, 
con los consiguiéntes perjuiGios para las in. 
dustrias, comercio y pueblo ... en general; 

3.0 Que el drag'tdo' de e5t~ canal, 10 ha­
cían antes las Ag·encias de las Compañías de 
Vapores, prorrateándose el costo; 

4.0 Que por el efecto de la guerra, mu­
ohas de estas Compañías, han dejado de ha­
.cer el comercio con nuestro país y otras han 
restringido sus actividades comerciales por el 
puerto de Talcahuano; 

. 5.0 QlIe es de conveniencia general el 
mantener expedita lás vías de ~acceso, Pllra 

, facilitar los trabajos de <;a:,ga y descarga de 
mercaderí.as; 

Para cuyo efecto la Brigada iParl.amen­
taria Socialista, por nuestro intermedio, pro­
pone a la Honorable Cámara _ el siguiente: 

PROYECTO DE ACU¡!RDO: 

" La Cámara de Diputaclos acuerda ,dirhrjr 
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ofcin al señor Ministro de Defensa Nacio­

nal, para que se sirva,si 10 tiene .a bien, or­

dena:r efectuar trabajos de dragajes del "Ca­

nal del Morro" en el Puerto de Talcahuano. 

.• ~\ .~f\ 
,~ .. ¡ 

Del señor Gonzá:1ez van Marées (Comi­

té Independiente): 

ciLa Cámara acuerd.a solicitar de la Con. 

· traloría General de la República los informes 

sobre loS' balances generales de la Jefatura 

de Lavaderos de Oro al 31 de Diciembre de 

19ltO y al 31 de Diciembr'e de1 941, eleva­

dos por inspectores de esa repartición al De­

partamento de Contabilidad de la m;sma, en 

los meses de Febrero de 1941 y Marzo de 

1942, respectivamente". 

,Del señor Yrarrázaval, a,oyaáo por el 

Comité Conservadnr:, 

'~Considerando la urgenci~ qUe. existe en 

resolver e1 'problema caminero del país.y .el 

estar pendiente e"n. la Comisión de Vías-J 

Obra~ ¿1 proy.ecto del, Plan Gc!'lar:il de Ca-

• minos enviado por el Ministro de Foinento en 

la anterior legisl.atura, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA:' 

Solicitar deS. E. el Pres:dente d~ la Re. 

pública la in.clu~ón en l;i presente conv.:'..~a­

toria a sesiones ::,x1raor,ln:arias d.el Proyecto 

de Plan General de Caminos' Dresenta10 Dor . , 
· el Ministerio de Fomentb y actualmente peno 

· diente del estudio de Ur Comisión de Ví.as y 

Obras Públicas de esta Honorable Cámara "~o 

De los señores Aldunate y Un ulía, apo­

yadns por el Comité ConservC'dor: 

CONSIDERANDO: 
. 

. '1.'6 Que el puente carretero sobre el río 

Bío-Bfoque se construye frente a la Giudad 

€le Concepdqn ,quedara terminado ,en. Abri' 

dé 1943; 
. 2.0 Que'ltSte puente no ¡:lresfará vtilíiad 

s.i no se construy.e un paso bajo nivel para, 

la lín,ea férrea en su acceso frente a COllcep­

cíon,por cuanto los trenes de'tenidos en la 

Hnea, especialmente los de carga,' <¡bstruirán 

dicho acceso varias ho'(as durante el día, 10 

que actualmente' acontece y ha 5u::edido 

siempr,e; 

LA CAMARA DE D!PUT ADOS ACUERDA: 
, 

,Dirigir oficio al señor Ministro d~ Fomen­

to, haciéndole ver esta sLuación y pa~a qu.e 

en el plan de obras públicas del presente año, 

se .consulte de prerfe~encía, la construcción 

de dic\ho paso bajo a nivel. 

, 
Del señor Valdebenito: .,. 

."CONSIDERA~D() :. 

1.0 Que el año 1935, por Decreto Su. 

premo dictado por el s.eñor Alessandri, fué 

construfdo el Aeropuerto de Vaiparaíso ubi­

cado en el Belloto, comul1a: de Quilpué; 

2.0 Que para su construcéión se invirtió 

cerca de un millón de pesos en adquisición 

de terrertos, planificación de la cancha que 

consultó reilen o s,desagü~s pretiles :J cierros; 

3.0 Que qu~da ,por pagar algunos terre~ 

nos chicOs con frente al camino; cuyos pro: 

pietarios Son personas muy p.obres; 

4.0 Que queda por construir un edificio 

decente para los s.ervidos internos· y lógicos • 

de un aeropuerto, hangares' 1propiados, i~s­

talar servicio de raita, mejoramiento total 

de la ca¡¡cha de atecizaje y otras mejoras 

indispensables. ," ' . 

Por estos rrotivoslaBrigada Parlamen­

taria del 'Partrdo Socialista, somete a la apro­

tlación de la Honorable Cámara el.S'iguiente 

PROYECTO DE ..tCUERiOO: 

La Cámara' acuerda solicitar del señor 

Ministro de Defensa Nacional, tenga a bien 

ordenar que de la pa~tida 11/01/11 de la 

Subsecretaría de Aviacif>n -destinada 'para 

arreglo de los .aer6dromos, pistas je aterri­

'zoajes,' caminos de las unidades, etc."sedes~ 
tinen 16s fondos necesarios para el Aeropuér-' 

to' de "El Belloto"'corr el,'objetQ de satisfa­

cer sus ú~gentes ne¡;:esidades. 

• 

• 
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Del señor Tapia, apoyado por el Comité 
Socialista. 

"Considerando: 
1.0 La gran importancia de la función so­

cial' que en el país desempeña ei Magisterio de 
los o ¡versos grados de enseñanza, y, 

2'.0 Que este gremio es uno de los más 
iJfec+adcs por la crisis económica que ha pro­
vocado la actual Guerra Mundial y el alza 
cClnstante é el costo de la vida, a causa de es­
ta ~ entre los que, proporcíonaimeníe reciben 
un sueldo más bajo mensual, sin haber dbte­
nido, desde haee varios años, un mejoramien­
to electivo, la Brigada Parlamentaria"Socia­
lista 'propone q esta Hono~able Cámara, el si­
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Honorabk Cámara resuelve i1'e~ignar 
una comisión tspecial permanente, compues­
ta de un Diputaqo por Comité" con el objeto 
eue se avo'que al estudio del mejoramiento 
económico del Ma.gisterio Nae:onal y a propo~ 
ner soluciones a'odos aquellos problemas que 
dicen relación con el bienestar y la dignidad 
de las personas que des~mpeñan la función 
ed ucativa" . ' 

Del señor Yaljeben:to: 

"HabiéndoSe in:ci<ldo el funclo:1amiento 
de 1;1 Escu(:la: de ArteEanos de La Calera y • existi:~,~ '1 "uma ur~'enc:a en n htt'ne r cuanto 
antes un Jocal pr.opío p:U1 ci meior 1c~ndi­
donamientg., e instabción de sus talleres con 
tI carácter~e é.efinitivos, la Brigada Parla~ 
mentada del Partidó Sociali5ta, somete a la 
aprobación de la Honorable Cál1!ara el si­
.gu¡ente Proyecto de Acuerdo: 

"Solicitar del señor Minls'tr:-¡ de Educa­
ción . se sirn ordenar oui:' se dispongan los 
fondos ne-cesarios para la adquisición del lo­
cal de la' Escuela de Artesan'o~ de la comu­
na de La' Caléra" . 

D,? los s~Do:'e< P::,l rn a ;' " 1L~,;¡'en¡¡I): 
• 

. '.' Teniendo presente: 
Que el I"'Jebl0 de Uay-Ll1y tiene una po­

hlación que- sube, de los ocho mil ha'bitantes, 
por lo cuál reúne los requisitos y derecho,s 

, 

para que se le otorguen los se1"vicios de agua 
potable y de alcantarillado; . 

Que se ha comprobado, además, el he­
cho deRloraele de que cuando en este pue­
blo se secan las acequias que llevan aguas 
servidas le sllcecle igual -COSa a los norias que, 
a,bastecen de agua a la población, lo que en 
realida'tl demuestra el gravísimo peligro en 
que viven los habitantes de él. . 

Los Diputados firmantes someten [la 
consideración de la Honorable Cámara el si­

. guiente PROYECTO DE ACUERDO: 
"Solicitar del señor Ministro del Interior 

teng-a a bien ordenar que se finiquiten los.es~ 
tudios de instalación de agué! potable y .al~. 
eantarilIado de la comuna deL1ay~Llay pro­
porcionando de inmediato los tonUos neceSa,':­
rios para su real;zaCión". . 

De los mismos señores Diputa,dos: 

Consid er ando: 
Las dificultades de comunicación que 

'existen desde los pueblos de La Calera y 
Oeúa con Lla y-Lla V por la falta de termina­
ción del camino que debe nnir 'a estos pue­
blos, los Diputados firmantes someten a' la 
aprobación de la Honorable Cámara el si.: 
guiente PROYECTO DE ACUERDO: 

"Solicita" d,~ señor Ministro de Fomen-. 
to se sirva tener a bien ü,denJr se dispongan 
los fondes n¿ccsa;ioS' para' la terminación del 
camino 'que une los pueblos de .La Calera y 
Oe('l COl' Cay-Llcy, rc.~1":O d:rho camino 
por la prtc denominada Puntilla de Las 
Ovejas" . 

Del señor Olávarr:a, apoyado por el Co­
mité Socialista: 

• • 
CONSIDERANDO: 

Que es (e ur~ente necesidad que sepre­c:st una pOlítica de Gcbierno en materiá de 
Educación FSíca, a fin de'infúndir la ense­
i'íanza y práctica de la- Cultura Física y aten- . 
de~ las necesidades urgentes de todos los sec-\ 
tores integr:mtes de esa manifestación vitil 
ele la ectucac;ón pública, y teniendo en con- . 
s;deración la u-I[encia C;u;~' existe de dotar a. # 

h Educación Iií:íca cle una legislación Pro7 
pía y d= un, rélgimen orgánico insp:rado por , 
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una concepción progresista y nacion:j.l, la 

Bri.gada Parlamentaria Socialista ·somete a 

la,consideración de la Honorable Cámara ei 

siguiente PROYECTO DE ACUEROQ: 

. "La Cámara de Diputades acuerda. soli-

. citar de S. E. el P:esidente de la República 

se sirva inclúir en el actual período extr.aor~ 

dinario de sesiones, el Mensaje del ~ecuti­

vo, de 1939, sobre Educación Física". 

Dd señor Valdebenito: 

·CONSIDERANDO: 

Los numerosos y graves accidentes pro­

ducidos esté último tiempo y que han cos­

tado mucha:; vidas en la comurla de Vilia 

Alemana de la p~ovincia de Valparaíso, ha­

cen indispemab1e la construcción de un pa­

so bajo nivel como 10 ha estado so'licitando 

la Ilustre Municipalidad de esa Comuna. 

Por este· mátivo ia' Brigada Parlamenta­

rji del Partido Socialista somete a. la apro­

bación de la ,Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO nE ACUERIDO: 

"Solicitar del señor Ministro de Fomen­

to, tenga a bien ordenar se estudie la situa­

ción :que ocurre en la Com~a de Villa Ale­

mana, y ordenar a la vez, se dispongan los 

recursos c¡ünverlientes para la construcció'n 

de dichO' paso bajo nivel que urge' -realizar 

(:Uant'o antes". 

A indicación. del señor S'tntandreu (Vi­

ce-Presidente), por 40 votoscohtra 21, se 

declaró s.in discusión, por ser obvia y senci­

na. la. siguiente indicación" del señor Barre-

/, nec1!ea apoyado por el Comité Socialista: 

~. 

~'La Cámara de Diputados de (:¡¡ile 3üli-

. -cita respetuosamente del Excmo: señor Pte~ 

sidente de la República de Puerto Rico, tcn~' 

ga a bien poner en 1ibe~tad al político j.~m0-

crático, Albizú Campos". 
\ 

Pues1a en )fotáción la propósi~'ón mis­

ma, por 40 votos contra 16 se declaró a pro-

l¡ada. I! 

• 

Quedó reglamentariamente para segun­

da discusión la siguiente indicación: 

De lós señores Izquierdo e Yra~rázavar. • 

apoyados por el Comité Conservador: 

"CO NSIDERANDO: 

1.0 Que está vencido el plazo de un año 

eoncer1ido por la ley 6880, en su articulo 5.0, 

para que todas las personas naturales mayo­

res tIe 18 años .obtengan eMula de ident:dad 

y que en su' gran mayoría nuestros conciu­

dadrnos no brin podido cumplir con esta Qbli ... ' 

gacÍón por dil'-iclütad material, especialmen. 

te explicable eh aquellos que viven aleja­

dos de los centros poblados en· que existe 

8en'icío de identificación; 
el inciso 4.0 del mismo artiéulo 5.0 que re­

carga el doble el costo de 108 carnets de iden. 

tidad, para las persona~ mayotes de 18 años 

'que no lo han tomado oportunamente o para 

la renovación de los que llevan más de 8ei~ 

meses vencidos; .... ' 
3.0 (~ne la obligación de p'oseer cédula de 

identidad afecta a 3.600.000 h'abitantes del 

país, y la tienen no más de 900.000. aproxi. 

madamente. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS .ACUERDA~ 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Re~ 

pública la inclusión en la Convocatoria al 

presente p:ríodo de sesiones extraordinarias. 

del p,foyecto de los señot'es Diputados Carlos 

Izquierdo y Raúl Yrarrázaval ~e concede 

un nuevo plazo para el cumplhnento de es· 

ta obligación" . 

PRORROGA DE INCIDENTES 

En el tiempo restante del Comité RaJi-

. cal, el señor Meza don Peiegrín, se ref!:i6 a 

las observaciones pronuncia1as en seslrn an­

terior pOI' don César Godoy en relación con 

ia persona del señor Arturo Olavarría, ex­

Ministro del 'nterior, y muJ en. especial Se 
.refirió a la actuación que le había cab;jo en 

la ne.gociación de la compra del.Hipúdromo 

Chile por la Junta de Exportación Agrícola. 

ReglamcnJ.o, los señores Diputádos que se 

• '--
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artículo 18 del Reglamento, se acogieron al 
derecho que . esa disposición les franquea, 
los siguientes señores Diputados: 

El señor Maira, para contestar una pu­
blicación de prensa del señor Ministro de 
Fomento, en relación con la actuación que 
a S. S. habría cabido en la dictación jet Je. 
creto de "sobre-producción del calzado", en 
el cual no habría cabido a S. S. ningu~,l in­
tervención; 

El señor Arias, para contestar las oh· 
servaciones del señor Del Pedregal acerca 
de la reposición del tren local entre Talea y 
ChiI1á'n y viceversa; 

El señor Berman, para explicar su ac­
tuacióll como médico del Hipódromo Chile, 
en relación con las palabras del señor ,"Y\eza 
don Pelegrín, pronunciadas hacía pocos m()­
mentos antes; 

El señor Go'doy y dentro de una prórro­
z;¡ que por asentimiento unánime ·le ~onc~­
('iera la Saja, para explicar- algunos té¡minos 
del señor Meza don Pelegrín,en relációa con 
su di~curso sobre la actuación {fel señor G1a­
varría, y 

El señor Del Pedregal, para hac~r un 
alcance a las exp~esiones del señor Aria., en 
~orno a la reposición del tren local ¿:ntre 
Talca y Chillán. 

• --~. ~I----

PETICIONES DE OFICIOS 

Erí" conformidad Con el artículo 174 del 
Reglamento, los señores nipút~dos que se 
indic·an soliaitaron que se remitieran en <iUS 
respectivos nombres ,los si'guientes oficios: 

El señor Y áñez, al señor Ministro .de: In .. 
terior, a fin de' que remita copias de la acu­
sación sobr'e inhabilidad formulada contra .;1 
Alcalde de los ·Sauc~s y del informe que al 
respecto emitió el Departamento de Mllni~ 
c:palidades de eSe Ministerio. 

El señor Garrido al señor Ministro de 
F()mento, a fin de que se sirva ordenar que 
el Oena,tamento de 'Pesca y Caza, informe 
:i la Corporación sobre los siguientes puno 
tos: ' .. 

l.Q
• - Copia de los decretos que' han 

permitido instalarse en -la Caleta "El Mo. 
rro" de Talcahuano a Fábricas que explo-
tan los productos de pesca. • 

2.1', Nombre de los pescadores que 
·11::n sido radicados en esos terrenos fi5cates. 

El mismo señor Garrido, al señor Minis· 
, tro del Trabajo a fin de que se sirva mandar 
a esta Honorable Cámara, todos los ante­
cedentes relacionados con los infoimes de 
ias concesiones sobre Astilleros en el pa¡s 
ordenada estudiar por ese Ministerio. 

El señor Valdebenito, a los seño:es Mi­
nistros del Interior y de Fomento, para que 
se sirvan, si 10 tiene a b:en, enviar! la nómi­
na del personal de la Dirección de Ipavimen-

. l ación ·de Santiago y del Departamento -ce 
Caminos,respectivame,nte. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-· 
nisiro ~el Interior; a fin de q¡.¡e se sirva, si 10 
tiene a bien, remitir a la Honorable Cáma­
ra todos los antecedentes relacionados con 
las acusaciones c,uese han fo~mulado con­
tra el actual Gobernador de Quillatá. 

De! señor Uribe, don D;tmián al seño~ 
Ministro del Interior, a fin de 'que se sirva 
ordenar se destinen los foridos necesarios· 
para la construcdón ¡:le caballerizas para b 
Comisaría de Carabineros de lota en el te­
rreno que para el efecto fué donado por la 
Cía, Carbonífera e Industrial de esa ciudad. 
y a fin de ,que el terreno que actualmente 
ocupan;;ea entregado a lit Qirección de En­
señanza Industrial a la cual fué donadopa. 
ra la cbnst~ucción de la Escuela de· Artesa­
nos. 

.Por haber llegado la hora de término di' 
la sesión, QUe con anterioridad ~.e h:tb'.1. 
acordado prorro.e:ar, se levantó..la sesión a 
las 20 horas y 18 minutos. 

, 
IV. - DOCUMENTOS DE LA CUE:\TA 

, \ N. Q f-: Oficio de S. E. el Pr~sidente de la RepúbJ,ica. . , 

N.? 666. 
1942. 

Santiago, 13 de Ma vo de . -
En uso de la: facultad que me confiere 

el a ~tículo 46 de la Constituoión Política de! 
Estado: vengo en hacer presente a V. E. la 
urg-encia en el despacho det' proyecto de ,ley 
relacionado con la construcción de la vivien--

• 



468 . CAMARA DE DIPUTADOS 
• 
======================================================~ 

da y la centralización de estas funciones en 
la Caja de la Habitación Popular, 

Dios gue, a V. E .. -. J, A. RIOS M. -
Raút Morales B 

• N.Q 2. Oficio de S. E. el Presidente ¿e la 
República.. 

N.9 0686, 
1942; 

• Santiago, 19 de Mayo de 

Tengo el honor de comunicar a V. E. 
que he resuelto incluí.r entre los asuntos de 
'que puede ocuparse el H. Congreso Nacio­
nal, durante el.actual período ~ de sesiones 
extraordinarias, el proye\to de ley 'que con­
cede facilidades a los dueños de vehkQlos 
motorizados para la cancelación de los com-
promisos. (moción de diversos señores Di-
putados) . . 

. Aprov.echo esta oportunidad para hacer 
presente a V. E. 'que el Go'bierno acepta la 
i~eade legis1ar respecto de ·esa materia; pe­
ro. que, en 'su oportunida::l, representará a la 
Comisión correspondiente las modificaciones 
que. estime necesarias. 

.Dios guarde a V. E. - J. A. RIOS M. 
- Raúl. Mor41es B; 

N.Q 3, Oficio del señor Ministro del In­
tm'ior. 

N.9 735. - 'Santiago, 19 de Mayo de 
1942. - S. E. el Presidente d'e la Repúbli­
ca, me encarga invitara V. E. y señora, y 
por intermedio de V. E. a los Honorables 
Diput3'dos y señoras, a la recepción ¡que ofre­
cerán S. E. y señora de Ríos,en los salones 

o del paiacio de La Moneda el día 21 del ac­
/uaJ. de 7 'a 9 P. M. 

DIos guarde a V. E.
o 

- Fdo.: 'Raúl Mo-
raJes B. 

N.9 4. Oficio del señor Ministro del In.. 
leñor. 

'--'~-'~~~11 

N.\> 689. - Santiago, 19 de ,Mayo de 
194-2. - Tengo 'el agrado' de comunicar a 
V. E. que S. E. el Presidente' de la RepÓbH-

ca asistirá el d'a 21 dei actu~l, a las 3 112 
P. M., a la apertura de las sesiones ordina­
rias del H. Congreso Nacional. 

D;05 guarde a V. E. - Fdo.: Raúl Mo ... 
r8.lc~ 'B . 

N. Q 5. Of:cio del se~or Ministro d~l In­
terior • 

N.Q 689. Santiago. 19 de Mayo de 
1942. - Por oficio N.Q 44, de 4 del actual, 
V. E: se si:ve comunicarme que la Honora­
ble Cámara de Diputados, en su última se­
sión, acordó solicitar de este Ministerio- in­
formes acerca del estado del proceso admi­
nistrativo manda do inslruír con motivo de 
malversación de fondos en la Dirección Ge-

,neral de Cesantía. 
En la misma comunicación se pide (lue 

se indique e1Juzgado y estado de tramíta­
,'ción del proceso, . si los antecedentes hubie­
ren sido ,enviados a lá Justicia Ordinaria. 

.. Tengo· el honor de informar a V. E., so­
bre el particular. 

E;1Director de Cesantía, señor Antonio 
Serrano Palma, designado para ocupar el 
cargo el 2 de Junio de 1941, pidió a fines 
de ese mismo mes que se investigaran .algu­
nos heühos cuya' corrección le merecía du_ 
daS. o 

La Contra10ría General de la Repúbli­
ca, por resolución N.Q 49, de fecha 25 de 
Septiembre de 1941: desi.l1:nó a los inspec­
tores señore~ Enrique Correa y Federico 
¡Simkins para que practicaran una revisión 
'de los libros de contabilidad de l~ Dir'ección 
General de Cesantía 

Los Inspectores de la t:ontraloría Ge­
neral han puesto término a su labor el día 7 
de Mayo én c¡urso y han emitido tres infor­
mes en total, de f·echa '10 de Diciembre de 
1941, 9 de Febrero de 1942 y 7 de Mayo de 
1942. 

Las denuncias contenidas en estos infor­
mes ¡han dado origen a un' proceso criminal 
por defraudación de fondos fiscales por un 
total de " 764,527.38 proceso \que se en­
cuentra en estado de slimario en el Segun­
do Juzgado del Crimen de ;Santia;go. 

>La defensa de los intereses fiscales está 
encomendada-al Consejo de Defensa Fiscal 

• 
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quién deslgnó a'! abogado don Antonio Pin­
to Durán pa:a que tomara su patrocinio. 

Tan pronto conoció el Gobierno el pri­
mer informe, se destituyó de su empleo' de 
Contador de la Dirección General de Ce­
santía a Alfredo Trewhela Jones, con el mé­
rito de la grave responsabilidad que le afec­
taba en la ·cuantiosa defraudación denuncia~ 
da.· Este ex-empleado .fué declarado, reo por 
el Tribunal 'que conoce el proceso y se en­
cuentra actualmente rechiído 'en la Casa de 
Orates de Santiago. 

La responsabilidad administrativa que 
pudkra afectar- a otros empleados de este 
Ser~icio, se derivará del ~umario administra­
tivo correspondiente que se ordenará ins­
truír tan ¡pronto como esta Secretaría de Es­
tado, reciba· de la Contralorí,a General de la 
Repúblka el último informe y la comuni­
cación ó'ficial de que se ha 'puesto término 
a la' investigación. 

Sin 'emeargo, puedó adelantar a V. E. 
que para emitir. el último infÜ'rme la Ins-

N, Q 6. Oficio del señor Minilltro de Fo­
. mento. 

• N.Q 327, - Santiago" 16 de Mayo de 
1942. 

En contestación al ofício de V. E. N.Q 29 
. de 29 de Abril ppdo., relacionado con Íapeti­

ción creí Honorablé Diputado señor Raúl 

Año Pasaje Pasaje 
1. ~ élaáe 3 .. ~ clase 

1938 '$ 73.80 $, 27.80 
1939 85.20 31.80 
1940 85,20 31.80 
1941 11~. 00 32.60 
1942 150.00 45.00 
~-_ . 

Año Carbón Vino 
-vegetal tonelada 
tonelada 

1938 '$ 46.40 $ 108.00 
1939 52',00 120.80 
1940 52.00 .120.80 
1941 53.10 154.30 
1942 72.22 233.37 

pección de la ConJraloría pradicó reVlSlon 
de las cuentas correspondientes al año 1941, 
especialmente' las comprendidas en el perío­
d o en que actuó a cargo de los servicios de 
Cesantía el señor Antonio Serrano Palma; 
funcionario que solicitó de la Contraloría 
General de la República la inspección ql,le 
se ha llevado a efecto, y deja expresa cons­
tancia de que la revisión de la documenta­
ción correspondiente al año 1 941 no mere­
ció observaciones. ') 

Como no'hay cQnveniencia 'en ¡que 105 

afectados puedan conocer .los carg9S antes 
de que el Tribunal .decrete las medidas que 

e correspondan y como el proceso se encuen­
tra en estado de sumario en el Segundo Juz • 

. g;ado del' Crimen de Santiago" al que la Con­
tráloría ha ~nviado oportunamente los in­
formes,ño se ,ha entregado la do'cumenta­
ción correspondiente a la publicidad", 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: Raúl Mo­
. raJes B. 

Yrarrázaval, para que en;viara a esa Corpo­
raci Ó'n , un cuadro comparativo de las si- . 
guientes tarifas ferroviarias que han regido 
,entre Cauquenes y Santiago, en el m'es de 
Abril de 1'938, 194Q Y 1942, a continuación 
trascribo a V. E. el cuadro enviado sobre el 
particular, por la Empresa de los Ferroca-
rriles. del Estado: . , 

Equipaje 
100 Kg. 

$ 52.40 
~ 60.60 

60.60 
78.30 

'120.0{) 

Leña uso 
industrW 
tonelada 

'$ 46.40 
52.00 
52.00 
72.90 

10~. 20 

Harina flor 
, tonelada 

$ 88.33 
5~9 .08 
9~ (1:) 

101. -¡ 2 

149.40 

• 

trigo 
'"tonelada 

. '$ \74.90 
S3,SO 
$3.80 
84.30 

126.2.' 
--',,--

&tiuda atte., a V. E. - Fdo.: Scbnake. 

l. 

... 

., 
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N.~ 7. Oficio del señor Ministro/del Tra-~ 
INljo., ' 

N.Q 912. Santiago, '19 de M'ayo de¡ 
1942. - Por oficio N:Q 34 de 30 de Abril 
'último, V. E.se sirvió transmitir al Ministe~ 
rio a mi cargo un acuerdo de esa Honorable 
Cámara por bcual se solicita que la Caja 
de la Habitación Popular construya pobla­
ciones para. obreros, en los pueblos de iPuen_ ' 
te Alto, La Cisterna, San Miguel, San José 
de Maipo y Volcán, en átención a que son 
centros netatrienteobreros y, a que en ellos 
hÍl'ygran escasez de 'habitaciones. 

Al respecto, la Caja de la Habitación 
Pb'pu1ar, organismo a que se re'quirió'el in­
fórme correspondiente, expresa, con nota 
N.9 684, de 13 de ,Mayo en cursó, que a 
causa d.e que no ha contado hasta hoy con 
la totalidad de los fondos que debióponer~ 
se a su disposición' de acuerdo con las leyes 
NQs. 5950, 6172 Y 6334, se ha visto en la, 
imposibilidad de abordar la solución del pro­
blema de la vivienda obrera en todos 10'5 

centros mine:os e industriales, como son los 
propósitos de ladi.recHva de la institución. 

Agrega el informe en referencia -gue la 
justa petición de esa Honorable Cámara~ só­
lb Podrá atenderla cuandó se provea a Ja 
Cija de los fondos que se cdnsultan de la 
Ley del Cobre,' ya que sus actuales escasas 
disponibilidades no se lo permiten por, aho­
ra, y que, en tod6,caso, abordará ~l men­
cionadoproblema tan pronto como cuente 

'i, con los refursoS necesario~ para ello. 
'Saluda atentament¿ a V. E. - (Fdo.) : 
Leónidas Ley ton. 

N:Q' 8. Oficio del H. Senado. 

N.Q 936. - Santiago, 13 de M.ayo de 
1942. - El' Sena10 ha tenido a bi~n apro­
bar. en los mismos términos en Que lo ha 
heohÓ esa H.Dámara, el proyecto de ley 
que cGlncede un nuoevo plazo'. de seis meses, 
para, _,que el Presidente de la República ha~ 
j!a uso de las autorizaciones lelle le concede 
la le.)' 6932, para resolver las dificultades 
de la movilización en la provincia de San-
tiago. • 

Tengo el honor declecir10 a V. E. en 

contestación a \{uestro oficio N:I 2, de 29 
. de Abril último., , 

Dios' guarde a V. E. - Fdo.: FIoreneio 
Darán. - Enriqúe Zañárlú E., Secretario. 

N.? 9. Oficio del H. 5enádó. 

N.Q 937. - Santiago, 13 de Mayo de 
1942. - el Senado ha tenido a bien apro­
bar, en los mismos térml!'los en que ,lo ha 
hecho esa H. Cámara, el proyecto que libe­
ra de derechos de internación, almacenaje, 
etc., tres chassis Ford llegados a Valparaíso 
v destinados a la, Asistencia Pública del Hos­
pital Van Buren d'~ 'esa ciudad; y una Rom:­
ha destinada al Cuerpo de Bombetos de 
Matpo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.Q 50, de 5 

" del actual. 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: Florencio 
Dután. - Enrique Zañartu. E., ¡Secretario. 

,N.Q 10. Oficio del H. Senado. 

N.Q 939. - S:ntiago, 13 de Mayo De 
1942. - El Senado ha tenido a bien apro-

o bar, en los mismoS términos en que lo ha 
hecho, esa H. Cámara, el proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la República 

. para reglamentar la movilización y estable­
cer. y reglamentar la jornada única de ,tra­
bajo en las actividades nacionales. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.º 99. de 12 
del actual. 

Dios guarde a V. E . .,- Fdo.: F1orencio , 
D_m. - José Maña Cifuéiltes, Prosecre­
fario. 

N ",Q 11. Of;do del H. Senado. 

N.Q 938. - Santiago, 13 de Mayo de 
1942. - El Senado .ha tenido a bien no in­
sistir én la aprobación je las mo,éilficaciónes 
desechadas por esa H. Cámara, que hizo al 
proyecto de lev: por el cu~l se faculta al Pre­
sidente de la República para autorizar a los 
Ministros de Estado a' fin de que puedan 
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dictar resoluciones mediante decretos firma­
dos con la fórmula "Por orden del Presi. 
dente" . ' 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
cont.;:.slación a vuestro oficio- N.9 54, de 6 
del actual. 

Qios guarde a V. E. - Fdo.: Florencio 
Durán. - Enrique Zañartu E., Secrehrio. 

N. 9 12. Moción del, señor 8erman. 

HON.oRAHLE CAMARA: 

El 13 de Mayo del pres?nte año, la Re­
-pública del Ecuador fué víctima aeuil terre­
moto, cuyo epicentro fué la ciudad de Gua­
yaquil, que sufrió grandes cles~rozos materia'~ 
les, con las consiguientes y elevadas pérdidas 
·de vidas. -

la sO'la enunciación de una noticia de es­
ta naturaleza, tiene que traer a:iuestros ,re­
-cuerdos las trágicas horasoue vi ,!mos .:: uando 
nuestro país sufrió las co~se;::\1enc)as de úna 
catástrofe similar, como quie] a que sie1:e de 
nuéstras provincias fueron red~lcidas a ruinas, 
desolación y miserias, J' muchos :le sus habi­
tantes perdieron la vida o quedaron sin ¡ho­
gar. 

El dolor en que entonces fué sumido Chi­
k hizo eco en ca~i. todos los países del mun­
do y. especialmente, en los d~! continente 

. étmericano, los que con la rapidez ,que estos 
sucesos exigen, buscaron la manera más rá­
pida y efectiva de paliar con su generosa ayu­

, da los ,efectos de tan trágico acont.eclmiento. 
Así fué como nuestro Gobierno recibió 

ayuda de diversos países, ayuda que ascendió 
a varios millones de pesos, tanlO en dinero 
CÓmo en especies. 

Esta circunstancia, hizo eue nuestro país 
>contrajera 'una deuca, de ~q~:tud con rodas 
aquellas nacio!}cs que solidariZaron con nues­
tro dolor, por medio·de su oporLma.} gene­
rosa cont~ibución materi;d. 

En esa fmma, se pusieron ;:n práctica, 
por parte de esos países, los ~tntjmienios hu­
manitarios de América, v~sí pudo Chile so­
brellevar las cons~cuencias de' tan grande de_ 
sastre, cuyas httellasaun perl11arféCen marca­
das en 'todas las ciudades afedacL1S, 

" El terremoto que ahora se ha p:'oducid. 
en el Ecuador, nos ofrece la oportunidad sir­

, retribu,ír la ayuda que recibiéramos ylas múl-

•. t 

tiples adhesiones a nuestros 3llfrirnientos, ACU_ 

di'endo en ayuda de los ecuatorianos en des­
gracia. Proc,ediendo de esta manera, la efec­
tividad de los ideales de solidaridad c:ntinen­
tal que animan a nuestro Gobierno y a nues­
tro pue~lo, 'especialmente :on el Ecuaó .. ., , 
país al que siempre nos hall' 1i~ado l:.zos d~ 
sincera y leal amistad. 

Chile debe, pues, ~cudir en ayuda de los 
ecuatorianos, con la celerid'1d que ía expe­
riencia nos ha enseñado cuando se trata de 
tragedias de esta índole. Debemos tender 
nuestra mano, g~erosa, enviando a ese pue­
blo, que sufre dolores y padeCImientos igua­
les a los que n050t:-oS experimentamos. nues­
tros socorro, materiales, a fin de que e~ no 
sólo sirva como paliativo a sus sufrinuentos 
sinotambiérl' como una muestra inconúnidi­
Ne y -efectiva de nuestra solidaridacl 'Cnn el 
dolor Olle los aflige. 

Por las consideraciones expuestas me 
r"rmito proponer a la conslderadón de la 
H on orable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

Artículo único. - Autorízase al Pre~i¡:!en_ 
te de la República para invertir basta -la su­
ma de <:uinient.os mil pesos ($ 500.000.) en 
ayudar a, los damnificados ,or el terremoto 
"~urrido en el Ecuador el 13 de Mayo· del 
presente año . 

El gasto que demande la aplicación óe es­
ta ley, se imputará al Presupuesto vigente. 

Esta ley re1girá desde la fecha de su pu­
Uicación en el Diario Oficial". • 

Santiago, 19de Mayo d-e 1942. 

Fdo.: Dr. Nataüo Bermjln. 

N. 9 1 3. Comunicación del Comité Libe. 
ral. 

Santiago, Mayo 13 de 1942. 
Señor 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
Presente. 
Señor Presidente: 
Tengo el honor de poner en su conoci­

miento que los Diputados del Partido Ube­
tal en sesión de hoy día, acordaron desig.' 
nar. el siguiente Comité 'Parlamentario: 

c' 
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, 
Própi~tarios: Srs. - Pedro Opaso c. y 

JuanSmitmans,. 
• Suplentes: Enúque Madrid y Hugo Ze-

peda. " 
Saluda muy atte. a Ud. Fd<j..: Abe-

'lardO Pizarro Herrera. 

, N. o 14. Presentación de la Sociedad N a­
donal de Minería relacionada con la discu~ 
sión del proyeeto de ley que reforma la ley 
número 4054, sobre seguro obligatorio y mo­
dificación del sjstema de seguros' sobre ac­
cidentes. 

N . o 15. Presentación de 'la Confederación 
de Trabajadores de Chile, en la que formu~ 
la denuncias E'n relación con las actividades 
de e~mentos' extranjeros E'n c~ntra de las. 

,Ínstituciones democráticas de nuestro país. 

N. o 16, Tres telegram~s: 

Con el primero, la Cámara de Comercio de' 
Iquique hace presente ]a conveniencia del 
traslado de¡ Tribunal de Alzada del 'Trabajo 
de la jurisdiccién de Tarapacá. 

Con el segundo, los mineros de Andacollo 
s0licitan viaje de parlamentarios en relación 
con las condi(dones actuales de trabajo moti­
v;adas por las ll~vias. 

cfon el tercero, los señores Benjamín y 
Carlos Híos. domiciliados en Río Ibáñez Chi­
le Chico, protestan por el desalojo d'e sus 
tierras, que se pretende hacer en favor de otra 
persona. 

N. o 17, Peticiones de oficio. 

Del señor Sandoval, al señor Ministro de 
. Fomento, para. que se sirva enviar los si~ 
guientes datos: . 

1) Número de puentes sobre ríos o esteros 
en los departamentos de Chillán, Bulnes y 
Yungay; . 

2) Cuántos de estos puentes son de con­
creto; 

3) Cuántos de estos pUE'ntes están en ma­
las condiciones. 

. Del mismo señor Diputa.do, al señor Mi~ 
nistro del Interior, para que envíe los si­
gllientes datos: 

1) Número de retenes de Carabjnero~eu 

los dep:lrtamentos de Chillán, Buln'es y Yun. 
gay; 

2) Cuáhtos de estos retE'nes funcionan en 
10cales fiscales j 

3) Cuántos Se necesitan reconstruÍr / 
4) Cuár.ta tropa hace el servicio en esos. 

departamentos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi~ 
11istro de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, sohcitando los siguientes datos: 

1) Número de hospitales existentes eh los. 
departamentos de Chillán, Bulnes y Yun­
gay; 

2) Cuántos de estos hospitales necesitan 
ser 1'econstruídos; 

3) Morbilidad en cada departamento. 

Del señor León, al señor Ministro de Fo­
mento, solicitándole que 'se sirva informar a 
la Cámara si 'el camino de Iloca a Pichibudis,.. 
que se encuentra en estudio, originará o no 
pe1'JUlclO de consideración a los pequeños 
ag:rícultores CllYOS predios atravesará; y si 
este camino es aceptado favorable o desfavo~ 
rablemente por ellos. Estos antecedentes 
pido que el señor Ministro se sirva enviar­
los previo informe del Ingeniero de Gaminos 
de Curicó, quien, a su vez, podrá solicitar 
informe de las autoridades o funcionarios 
que estime conveniente; y que en todo caso 
se sirva tenerlos en consideración al adoptar' 
una rpsolución definitiva sobre el menciona­
do camino. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis~ 
tro de Fomentó, haciéndole ,presente que ·en 
los último'! días se han producido dos acci­
aelltes en el ramal ferroviario de Cudcó a 
Licantén debido al mal estado de la vía. 
Por tal ~ircunstancia es I indispensable adop­
ta1' las medidas del caso para reparar la v.Ía 
y evitar que estos .acc~entes se repitan en 
(>1 futuro, tomando medidas. de carácter de­
finitivo. 

Del señor Vargalll Molinare; al señor Minis 
~r(l de Ralubridad, Previsión y Asistencia So­
cial. a fin de quc ordene a la Junta Central 
de BeneficencIa se avoque al inmediato es,.. 
~dio de todo Jo que ~ucede en el Hospítal 
rf'gionaJ de Valdivia, 'procediendo a nombrar 
un iilspector en visita, y'a que el diario Co-

• 
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rreo de Valdivia, en su edición del sábado· 
16 de mayo, en SlJ. editorial y en informacio­
nes de crónicas,' da . el carácter de escándalo 
a los denuncios hechos por el Delegado de 
la ,Junta en esa provincÍa. 

. Del señor Valdebenü,o, que envió por es­
crito a la Mesa: 

Teniendo presente el deseo qlleexiste en 
el Gobierno de hacer justas economías y en 
el bien entendido de ir señalando los rubros 
en los cuales· debe hacerse, la Brigada Par­
lamentaria ,socialista, acuerda solicitar del 
serior Ministro de Fomento, pida al señor Di­
rector de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, se sir"9"a enviar a la Cámara la nó­
mina de Jefes y otros empleados de la Em­
presa que teniendo casas proporcionadas por 
la Empresa "Y muchas de ellas dentro del re­
cinto de la Estación respectiva en que des­
arrollan sus actividades, viven en otra par­
te y reciben asig'nación para el' pago de 

que pedía se remitieral) a esta Corporación 
lln0VÓS antecedentes sobre el alza de tarifas. 
telefónicas. 

Del señor Ceardi, al señor Ministro del· 
Interior, para que se elimine qe If prohi15i­
ción a que se refiere el N.o 5 de la Orden 
Ministerial N.o 20, a los taxis de arriendo en 
atención a 'la difícil situación en que se en ... 
cuentran los pr~pietarios . de estas máquinas 
con ocasión del racionamiento y al heeho de 
ejecutar la mayor parte de sus trabajos en 
las horas qu~ median entre la 0.30 y las 6 
horas. 

V.-TABLA. DE LA SESION 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

éllas. , 1. -Proye<:to de ley de emergencia. 

Dp] señor Valdebenito, al señor Ministro 
de Fomento, a fin de que se sirva tener a 
bien ordenar se' envíen a la Cámara 108 an­
tecedentes y causales ¡:lor 10 cual el señor Di­
rector de la Empresa d~,]os Ferrocarriles del 
Estado, separó de los Servicios al arquítec-
t{)"sefior don José Martínez.. . .. 

Del señor Correa Leti:llier, al señor Minis­
tro del Interior, .que envió por escrito ala 
Mesa: 

SEI'JOR MIN1S<fRO: 

El Superintendente del Cuerpo de Bombe­
ros de Curaco de V élez, se ha dirigido al 
suscrito con el fin de que solicite del· Supre­
mo Gobierno unu suÍJvención para dicho Cuer­
po, haciendo presente los hechos de que des~ 
de su fundación. no ha recibido ninguna ayu­
da y de que el Cuartel está inconcluso ~on 
el éonsiguiente riesgo de destrucción. 

Estimaré al señor Ministro si tiene a bien 
decretar ura ayuda en favor de dicho C11e1'­
po de Bomberos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Interior, para que se rei~re el 
oficio N.o 80, de 12 del mes en curso, en 

'rABLA GENER.AL 

2. -Concede fondos para la Universidad de 
Chile. 

3 . -Destina fondos para la reparación del 
Cuartel de la Escuela de Ingenieros Mi­
litares. 

4. -.-!\'[odificá la ley .6528 que reestructuró 
los Servicios del Trabajo (Moción Bra· 
ñes). ' ' 

5. -Mejora los sueldos del personal de 
TribunaleR del Trabajo (Moción Sres. 
DD. Socialistas). 

-.~ 
,:; 

\ '~ 

i 
l.-CALIFIQACION DE I1A UR«;}ENCIA 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

. DE UN PROYEOT'O ~~ 
¡~ 

El señor Oaatelblanco . (Presid~nte) . ,- '~ 
Corresponde califiear -la urgencia solicitad~ ,; 
por el Ejecutivo para el proyecto de ley que ~ 
modifica la Ley N.o 5950, .de 10 de oetubre'~ 
de 1936, y que coo!~ina lasa.et~v.i?ades cons- J 
'"tructoras de las CaJIA de PreVlslon en la de ·'1 
la Habitación Popula~. '.. ...•.. j.~ 

.,. 
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Si le parece a la HonoraJ:>le Cámara,. S~ 
" acordará la simple urgencia o 

Acord.ado. 

'-2. -SESION SECRE'J'A 

El.señor Oastelblanco (Presidente) o 

En conformidad al acuerdo .adoptado por 1.1 
. 'J.iIonoráble Cámara en la sesión anterior: se 

va a cónstituir la Sala en se<iión. secreta. 
-La. Cámara se constituyó en sesión se· 

creta. 

3.-PROYECTO DE LEY DEffiMERGEN­
CIA; - PRORROGA DE'L PLAZOREGI,A. 

MENTAIUÓ DE LA UR.GENCIA 

El señor Castelblanco (PresiMnte) o 

Bu el primer lugar de la tabla, figura el pro-' 
., yeeto de Ley de Emergencia o Hoy vence el 

plazo que la: Comisión tiene para emitir su 
primer' informe. 

i.; 

Como aún no está informado este proyec­
to si le parece a la Honorable 'Cámara, se 
p;orrogará 'el plazo .reglamentarío de la ur~ 
gencia de este proyecto de ley hasta el ven­
cimiento del p1azo constitucional. 

-Acordado. 

4.-FONDOS PARA IiA UNIVFmSIDAU 
DE CHILE 

El señor Castelblanco (Presidente). _. 
Corresponde considerar, a contbuación,· el 
p.royecto que cimcede fondos para la' Univer­
sidad de Chile. 

~El proyecto, en la parte informada por 
la Comisión de Hacienda, .dice: 

114, de 9 de Marzo de 1938, por los si. 
guientes: . 

"Los licores nacionales pagarán UQ im­
puesto de '$ 30· por litro de alcohol ·de 100 
grados centesimales y de '$ 3,60 por litro de 
vino que se emplée en su fabricación" o 

"Los licores cuyo precio de venta sea 
superior a 1> 80 pagarán duplicado el im­
puesto a que se refiere el inciso anterior". 

Arti~ulo 3.'1. - ,La Tesore:ía Fiscal de 
Santiago pondrá anualmente a disposición 
de la Universidad de Ohile los impuestos que 
recaude en conformidad a'l artículo anterior. 

Artículo 4.'>. - El Fisco entregará a la 
U~i\{ersidad de Chile por un.a- solá vez y du­
rante el año .1942, con car¡!'o a la Ley N.Q 
7160. de 21 de Enero .ce 1942, la suma de 
veinte millones de pesos. 

·Artículo S.". - La Universidad de Chi­
le destinará las cantidades que perciba, de 
acuerdo con las disposiciones anteriores,. a 
la construcción del edificio de la Universi-

'- dad de Ohile y de la Casa del .Estudiante y 
a la adquisición de los muebles, útiles y en~ 
seres que sean necesarios para los mismos; 

. La construcción del edfficio de la Uni­
versidad de Chile y de la Casa del Estooían~ 
te se iniciará al tercer año de la vigencia de 
la presente ley. 
• Artículo 6.'1. - Cumplidos que sea.n los 
fines de la presente ley, los recurSQS indie.· 
dos en el art. 2.9 pasarán a formar parte del 
p.atrimonio de la Universidad de Chile. 

De estos recurs-os la U'niversidaddeberá, 
destinar anualmente las sumas que sean ne­
cesarias para el mantenimiento y conserva­
ción de la Casa del Estudiante. 

.Ariículo 7.<1. - El Presidente de la Re. 
púbIlca, dentro del plazo de sesenta días tie 
lapllblicación de esta ley, dictará Su respee-

;.,. I 

PROYECTO DE LEY; , 

"Artículo 1.Q
• - Destínas-e integramen-

Evo Reglamento. . 
Artículo 8.'1. - La presente .ley regirá 

desde la fecha de Su publicación en el Diario 
, Oficial". . 

7; te a bene~cio de la ,Universidad de Ohile, a·,· 
t G0nt.a:r desde ia vigencia de la presente ley, -El proyeeto, en la parte informada por 
~(e1 impuesto ac;ue se refiere el articulo si- la Comisión de E'ducac:ón Pública, dice así· 
(C,gu1~pte.. " . o • 

~'. Artículo 2.Q• - :Substitúyense los mClSOS 

r 1.' Y 2.' del artículo 3 ~de la Ley de AIco~. 
l;holes y Bebidas Alcohólicas, cuyo .texto "'de· 
rf.initivo fué fijado por Decreto Supremo No' 
~'i 
.,.'1.,-

"Artículo 6.0 - Ila .Universidad de Chi­
le, de~nará las cantidades que perciba, de 
acuerdo con el artículo anterior. a la cans .. 
trucción de los edificios y a la adqui,úión 
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de los muebles, útiles y ense~es 'que sean ne­
cesarios para su funciónamjenro y para la 
C?Si:! d'e! EstudIante. . 

.J<' t:úllSlI UCÓÓll delnnevo e(ljficio de la 
Un:versidad de la Caal. del Estudiante, se 
iniciará después que la Universidad de Chi~ 
le haya recibido de la Tesorería· Fiscal de 
Santiago elimpue3to correspondiente al ter­
cer año de la vigencia de la presente ley . 

Artículo 7.o-EI Presidente de la Repú­
bliea, den.tro del plazo de sesenta días de su 
promulgación, dictará el respectivo regla* 
mento. 

Artículo S.o-La presente ley entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial" . 

El señor Castelblanco. (Presidt'ute). _. 
Tiene la palabra el Honorable ,~efior Faivo­
vich; 

E,l señor Faivovich. -Honorable Cámara: 
Los países ~l~S avanzados, han concedido 

en todos los ti~mDos una importaneia esp('­
ciat, y los mayore~ recursos, a sus Universi* 
dades criterio que lógicamente lo ha infor­
mado' la influeacia que esos altos centros de­
cultura representan para el engrandecimien­
to positivo y cr~ciente de los 'pueblos. 

Chile, cuya historia cultural está engrana­
da en ese concierto de enaltecimiento, creó 
una Univt'l'sidad del Estado el 19 de noviem­
bre de 1813, mediante la iniciativa de don 

, T'ifanuel ::\fontt Ministro del Presidente Bul­
J1QS, ph~ntel tle educación superior que re­
ci.bió un impl'Jso progresivo de perfeccio­
namiento de los Gobernantes en todos los 
tiempos. 

A una tcndeJ1l'ia inicial., ajustada enton-
, ces a la necesidad cole:;Ü:Va, máq premiosa, 
·I:'llo es formar nrofesionaTes capaces, sigllien~ 
(lo· la Universidad del Estado ~l ritmo dt' 
las necesidadei:\ y de las conveniencias seña­
.ladas por' lak tlenvindas del pro~resú nacio­
nal, este plantel superior ha Y('Y:!(:(' ereallJ\) 
mlevas Facultades con sus r~<;pt'etivas Es* 
eneJél.S profesiollales: que han permitido vin­
cular la Universidad confrollt~ndola con las 
realidades nac;onalcs a la v;da económica de 
nuestro país. . , 

Conviene a mi propósito, <,elíol' Presiden­
te, echar una ojeada retrospectiva sobre el 

"desarrollo de la institución universitaria, !l 

fin1le enterarnos 1e su peculiar esUo d!2 

crecimiento y de lo que semt'jante pro­
ceso requiere y comporta. 

Inagurada en .10E días de 1843. la Uni.­
versidad encaraba probl.ama<> de gran tras-. 
cendencia, q~l~ 'habían mspirado preceptos. 
de la Constitución Política del Estado, dic­
tada diez. años antes. 

En efecto, el Congreso debía, según la ley 
fundamental de la nación, elabon.tr un plan 
general de edueación. Y ell\1ini'ltro de Ins­
trucción Públira delJÍa rendir cuenta ante 
los representantes de ;a ciudadanía del es­
tado de ]a eIi:,;eñanza en todo el país, añ() 
por año. y para hac('r viable esta tarea mi­
nisterial, se ordenl1ba Cr0'1r una Superinten­
dencia de Educación Púbhca que - bajo 
la autoridad del Gobierno - se encarga-
ra de la inspección de la enseñanza pública 
y de su dirección. . 

A la Universidad se le encargahan las ta­
rea:,; propias de esa Superintendencia, inspec­
tivas de la enseñanza en todo el país y ase· 
sora,· inspiradora del Gobiern? Y, por, añ~­
didura, se le cncargab.1. cultIvar la CienCIa. 
y fomentar el arte en todas su~ formas. Esta. 
era, precisamente, sn tarea original. 

La ley ·ha querido, decía Bello eu su Di:::­
cnno~Memoria de 184&, que sea a un tiem-· 
flo l;niversidad y Academia, que contribu-
yese por su parte al aumento y desarrollo 
J~. los conocimientos científicos; (ine no fue..,.· 
se un l11strnmento pasivo, dest.inado exclusi­
vamentea la tran'lmisión de los conocimien­
tos adquiridos en nac;ones más adelantadas, 
sino que trabajase, como los institutos lite~ 
rarios de otros pueblos civilizados, en au­
mentar el caudal común. 

~. '( 

<~ 

. 
. '. 

Pero la Universidad no tenía, en cambio. 
'liI,~{¡n e"~ablecimier>to propio de E:Clseñanza;' ,3 
Los Cl1rsos de Leyes, Medicina y Matemáti., 
(.us funcionaban en el "Institqto Nacional", 
bajo d control del Recü,w de ese Estableci­
mieY'to. La enseñanza. pública impartida por 

., 
el Estado tenía su sede en el "Instituto Na­
donal", e'"cuela de docenc' a ur.ivt~r"al, a un 
tiempo mismo escuela primaria, colegio se· 
cundario, escuela industrial 'Y escuela univer~ .• ~ 

sitaria . ,~~ 
Instru~ento de la política gubernamental j 

en mater·ja de edll'3ac:.óll pública, tal era la" 
-función que la Univer':ll.dad debía deselllPe-")~ 
ñar'. Y, además, elaboradoI:a de la cÚltUl'R',,; 
nacional, formulad ora de sus actitudes, orien •... ~ 
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tadora del espíritu de la N ación. Fué llama­
do a regirlo, (bu AndJ'é~ Bello. 

Personalidad eima, homa de la raza his­
pana de Améric::t; .~oncibió Un programa de 
trabajos tÍniversitarios a"rm.onio'so y profun­
do y lo expuso en una pieza oratoria magis­
tral en el día mismo de la solemne inaugu­
ración de la (j niversidad de 'Chile, el 17 de 
septiembre de 1843.: 

Bello señaló taxativamente a cada una de 
las 'Facultades la labor que debía!, desarro­
llar, los sender0s por los cuales debía ende­
rezar sus pasos, les delineó los horizontes, 
les fijó de una vez para siempre las perspec­
tivas de su llüsió~. 

Propuso a la de Leyes, la' tarea de "aco­
modar:' la legislación romana, re~tituyéndola 
a las institucioues republicanas. "Y que ob­
jeto más impDrtaut~ o más gr¡;mdioso, que la 
formación, el perfeccionamiento de nuestras 
leyes orgánicas, la recta y pront[', adminis­
tración de justicia, la seguridad de nuestros 
derechos, la fe de las transaccjon~ comer­
ciales la paz del hoga: doméstico?' '. Hacia 
1843' 'todo estába por hacer en el campo de 

. nuestra cultura. El id~al del Maestro pro­
veía amorosamente 'a todas las n'ecesidades 
de -su República ideal. 

y adelantándose a los tiempos, con qu~ 
perspicacia, admou"lstaba: "La Uhiversidad 
~studiará también la~, especialidad~s de la tIIO­

dedad chi¡ena bajo el punto de ,'Ísta eCQ­
nómico, que n') presenta problemas menos 
vastos, ni de menos arriesgada resolución" . 

Por e,so, "Tú1 Uníversidad examinará los r resultadoR de la estadística chilena, contri-
w buirá a formarla y leerá en sus guarismos 
~ 
( la expresión de nuestros· interese::; materia~ 
'. les". No cabía .tanto en la Facultad de Le. 
\" ¡, yeso Y será en nuestros días cuar,do, fieles 
t a la lección centenaria del Maestro, se ha 
l '-de crear una Facultad que mire éxclusiva­
~¡ mente a nuestras real'darlp.,8 econó~nicas, cu­
r;' ,yos problemas no son rle resolución menos 
¡: arriesgada! 
(' "La de Medicina investigará, siguiendo 
~; d mismo plan, las modificaciones peculiares. 
t) que dan al hombre chileno su climtl, sus cos--
~ tumbres, sus atiméntos; dictará las reglas 
l.~ .. '.',' ' . de la higiene pública y priyadl1; se desve-. 
~ lará por arrancar a las epidemias' elsepre-
~'; to de su germitiación y de su actividad de-
~:l vastadora; y hará, en cuanto es posible, que 
5· 
".--yt 

se difunda a los cmupos el 'conocimiento de 
los medios sencillos de conservar y reparar 
la salud". 

"Enumerará ahora las utilidade;; positivas 
de las ciencias· matemáticas y físicas, sus 
aplicaciones a una industrja naciente, que 
apenas tiene en ejercicio unas jJocas artes 
simples, groseras, sin precedentes bien . en· . 
tendidos, sin aplicaciones a una t'erra cru­
zada en todos sentidos. rle veneros metálicos, , 
a un suelo fértil de riquezas' vegetales, de 
substancias alimenticias, a un suelo sobre el 
que la ciencia ha echado apenas una ojeada 
rápida?" 

En un fino juego de acción y rehcción re­
cíprocas concebía las relaciones df> la teoría 
y la práética. Los sO¡;Íólogos más eminen­
tes suscribirían ~,us fórmulas coIr..ü la expre­
sión ~más acertad:'!. de la función cultural efi­
caz. 

Señor Presid,~nte, al rememorar .ia silueta 
del· Fundador y la letra !le' sus preceptos, 
constitutivos de las varias Facultades univer­
sitarias, me h& FlOVido el deseo de tributar 
-qué ocasión l~lás justa- un homenaje de 
respeto a su personalidad hoy más actuali­
zada que lluucíl,; y mostrar, no más que 'con 
el teuor de SUB palabrtts" la cxtraordinaria 
consistencia de la obra universitaria en sus 
!lrimeros. cien ailOS de vida. En esa Casa de 
Estudios hay una mente inspiradora y' cen ... 
tenares de mentes que, a lo largo del, tiem­
po, han ido renovando y actualizando ese 6 

programa generoso y vasto. confirmándolo 
siempre sin desconocerlo jarnás. 

Antes de diez años, estaba delineado en 
toda su vastedad el sistema educacional chi­
leno: enseñanza universitaria del Derecho, la. 
:Medicina y la3 Mlj,temáticas; enseñanza ar~ 
tística de la pintura, escultura y música; en~' 
¡;eñanza técnica industrial y agrícola y mine-

te " etc. Y se hallaban establecidos ins-­
titutos científicos com i ) el Observatorio As:. 
tronómico. y :::e estudiaba la historia nacio- ' , 
nal con dedicación apasionada. Y Chile apa~ 
recia a los ojos de las naciones americanas 
como un sorprendente ejemplo de diligencia, 
autonomía y sobriedad hOnorables. ' 

Veinte años- más taude, este· ,rimel' ciclo 
de la vida universitaria, declinaba _ La ins­
titución arraigaba materialmente en la vieja" 
casa que 8-ún ocúpa - 1866 -- Y albergab::t 
en ella las Escuelas Profesionales Superio- . 

• 
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res que habían .hasta eutonces constituído la 
'''Secció]~ t:niversítaria" del (nstituto Nacio~ 
uaI . 

Los paladines de una cultura científica de 
tipo europeo bl'egaban' 'briosamente. con los 
tradicionalistas qUe crelan ver en ella ame­
nazas pllra la concepción de la vida y de 
la organización imtitucíonal que prevalecía 
vellos deseaban conservar. 
, Una nueva leynabía 'de hacer que regu. 
l¡;¡ra la educación nacional conforme a las 
doctrinas entonces predominantes. Llegó a 
ser la ley 1879. 

I.Ja eultura chilena, que la Uniyersidad ha~ 
bía recibido el encargo de inspirar e inspec­
cionar, había crecido entretanto en términos 
admirables aunque in.3uficientes: diéz mil­
alumnos redbían instrucción en 1843; cuaren. 
ta mil, en 186ü; seis I.Jice0s existían en 1843; 
diez y s~issumaban en 1860.' y el Institu~ 
to Naci.}nal, supremo índice, hahía crecido 
tanto que en 1878 ya albergaba un ~illar 
y medio de estudiántes. 

La mujer había ,sido autorizada para con­
eurril' a las a,úas universitarias en igualdad 
de condicioneR y con igualdad de derechos 
v expectativas que los hombres: Decreto 
"Amunátegui", ele 1 $77 . • 

La Universidad se había desinteresado 
completamente de la educación primaria y 
de la educación téenica secundaria y con­
centracló sus e8fuerzos en la educa('ión huma~ 
nista d(~ los Liceos y en las Escuelas Pro­
fesionales de la Uniyersidad en que aque­
llas naturalmente culminaban .. 

AS1, la Universidad reducía el ámbito de 
su jurisdicción, en lo ;mal hizo, sin duda, 
bien. Pero dejaba de mano la función de 
superior control y suprema coordinación que 
la Constitución establecía y la ley le había 
,"xpresamente confiado. Y, lo que es- acaso 
más, descuidaba esa función . esencial for~ 
muladora de. la cultura nacional, que Bello 
había tan señaladamente encarecido y qW~ 
él mismo había sabido -. - con tanto .empu-
je - realzar. • 

Tras. cincuenta años de vigencia, la ley 
1879 t>uso de manifiesto todas sus posibili, 
dades y 'también sus defectos. 

Al progreso evidente en la técnica profé~ 
sional, se contrapusieron la de!3orientación de 
esas técnicas respecto de las necesidadeli eco­
nómicas del país, cada día más .imperiosas ~ 

y la desconsideración de aquel afán de cul­
tura de formación de la conciencia nacio~ 
nal 'diferenciada y anténtica. DOR aspecto& 
que Bello había señalado con vigor y re~li-· 
zado, especialmente en el a¡¡¡pecto cultural, 
de brillanté modo. 

A raíz de movimientos convulsos de nUeS­
tra organización institucional, se dictaba la 
nueva ley orgánica de la Universidad de Chi~ 
le. Desquiciado el régimen institucional, . el 
nuevo E'statuto nlció como un Decreto <tel 
Ejecutivo, con fuerza de ley, bajo el N.o 280, 
el 20 de mayo de 1931 . 

M uchas y grandes cosas comporta esta 
ley o!'gánica. Da' a la Universidad el carác~ 
ter de una per:wiul, jurídica de Derecho PÚ~ 
blico. Culmina aquí una evolución transcen~ 
dental. La Universidad de 1843 era, en el 
fondo, un Senado consultivo en materias de 
educación públiea y una Academia de artis­
tas, cientistas y letrados _ La Universidad; 
a 'partÍ1~ de 1931, es una "corporación autó­
noma a la cual la ley le reconoce persona~ 
lidad jurídica r cuyo representnnte' es el 
Rector, es decir,' aquel de sus miembros a 
quien el propio Claustro concede por perío­
do determinado. la dignidad de p]'esidir sus 
destinos. 

La crisis del año 1879- - reconl.émoslo '-­
se debió a este antagonismo entre el Esta­
do, que había creado la Corporváón Uni~ 
versitaria como instrumento técnico .de su 
política educacional, y la Universidad que, 
crecida ya y consci,mte de su fUlición y de' 
la trascendencia de esta misión, S~~ empeña:~ 

ha en lograr una posición de autonomía. 
Será bueno decir que en mat~ri'l. educacio­
nal, aspecto técnico, siempre la tuvo _ Pe~ 
ro, que en materia administrativa y, sobre 
todo, económiea, careció sensiblemente de 
ella. 

La pIeúa autonomía sólo pocía lograrse 
mediante la posesión de recursosfinacieros 
propios. La ley de 1931 los otorga en parte 
y ~n parte crea los instrumentos para que 

. el tiempo perfeccione la obra liberadora. -
Esta autonomía significa, en el hecho, que 

] a Universidad es colocada al márgen de 
los azares de la vida política, llena de in­
quietud y con frecuencia de prf'ocupaci()nes 
ajenas a les a:ltos intereses de. la gestión culo 
tural confiada a la Universid-ad. 

Además, la ley hace le la Universidad una 

'.l 
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institución exclusivameute universitaria. En fundación de instituciow:ls e:¡¡peciales que se 1843' a~umía en el. derecho la tUl('ión sobre &bocaran a est.w tarea. Así nació él "D~par~ todo el sistema educacional chUeuo; perdía tamento de E'xtensión Cultural". Y lueO'o • hacia '1860 ~l contacto respecto de la instruc". la llll;>titución llamada "Escuelas de T'em;o~ eión primaria que, a partir de ese año, cam- rada' " destinadas a satisfacer en distinto peaba por propios senderos. Y en 1931, piel' - plano las mismas necesidades. Dotó el Go­de su tuición respecto de la enseñanza se- bierno por aquel eNtonces a la Universidad cundaria que siempre h:<.tbÍa ahijado. de un instrumento esencial para b tarea di-Yes que a la fúnción' consultiva que se fusora de la cultura: le dió Prensas. Y las le asignara en 1843, se habían agregado en Prensas de la Universidad tradu,jpron aesde eurso casi centenario ~e su trayectoria. entonces el pensamiento universitario en las funciones administrativ:ls y jUl'i~diccionales páginas de esa publicación prestigiosÍsima de' tal vastedad, que Una sola Corporación que se llama "Los Anales de la Universi­no podía bastarse a atenderlas debidamente. dad" y que creada por Bello no ha dejado Mientras, el propio crecimiento hacía, por desde entonces de ir mostrando las cuali­otra parte, necesário concentrar la atención dades del chileno en' los call1POS todos d~ 
C!.i el organismo universitario, e')n exclusi- • la, cultura. Las Prensas están ahora orga" y~dad absoluta. nizadas en un ~olo cuerpo con el "Departa-E-xtendÍa, en cambio, dicha ley la fun~ mento de PublicaCiones y Ventas' ',. que edi­.(,ítÍn hllcia dos aspectos novedosos. Creaba ta aquella revista y sus filiales, hijas de es~ organismos destinados especialmente a pro- te decenio, los "Anales" especiales de cada ducir la faena de cultura, descuidll,da duran- Facultad: Derecho, Filosofía etc. Y de las . . , te los cincuenta años de docencia profesio- Prensas ~e la Univers:dad han s&lido tam­nal intensiva que ahí terminaba!,; y creaba bi{>n en serie memorable los volúmenes de _ nQvedad absoluta - la resp~nsabilidad nuestros clásicos: Bello, Barros Arana, Amu. ur.iversitaria por los estudiantes que la Na~ nátegui, Vicuña lVIackenna, etc. Y también ción le 'confía para su preparación superior. de los actuales elaboradores de nuestra cul~ • La ley instituía la "asistencia social~' de la tura. 
Fniversidad respecto del alumnado. Finalmente, la preocupación por la vida tie ahí las tres notas que definen ahora Y salud corporal y espiritual de los alumnos la 110eión de Universidad de Chile entre noso- halló su órgano, teóricamente perfecto, en tr,,<;. y Que si, por un lado, terminan h>1iz- la organización que ha <>ido llamada durante lll(mte p:rocesos constitucionales de evoll1- diez años "Secretaría de Estadística e Jnfor­ción, inician, por otro, proeesos de adapta- maciones y Bienestar Estudiantil" . 
ción a 10s ideales sociables de llIH"stros días, 
de cuya' trayectoria tendremos que oCllpaf~ 
nos c' el'tamentc cada vet. qu~ volvamos e~ 
el Iutüro la mirada a aqLlella noble Casa de 
Est.udios '. 

~eñalábamos también' comO la preocupa­
ción rediviva por la faen.':l euItara!, la de más 
alto vuelo en la gesta universitaria, había 
estado llamando COJi reit.eradas; ";oces a lo" 
diri!l'cntes de la Casa d~ Bello. 

Ahsorta~ 1 ,lB 'faeultades en los prem'osos 
problemas qu~ '1, diario le,> propone la di~ 
recfliún' y a.]millistracióll ele su', llUl1l'erosa~ 

,]Jsruelas atibonadas de alumnos, no esta-, 
'ban en situacion d·~ ab~lrdar ('on la medi­
da. de energía y dedicación necesaria estas 
fa{'nas, de su."v ab'.oroelltes y requer 'doras 
de abnegación ilimitada. 

c.;on criterio realista, .laiey pl'ove.yó 11 ].1 

Su raíz jurídica se halla en el art. 37 dd 
V"tatnto Universitario que, a la ~tra dice: 
"La Universidad debe protección a sus alum. 
nos y procurar;i su bienestar y perfecciona~ 
miento" . . 

La" Universidad, en un texto expreso de 
BU ley constitucional, reconoce una "deuda" 
frentr a los estudiantes" Y junto con reco­
nocerla, rleclara que mirará por su bienestar 
y perfeccionamiento.. 
• En tan breves palabras se consumaba una 

revolución - la ley fué dictada en, caldea· 
dos días de revolución - en el concepto mis~ 
mo de la institución univ'ersitaria. Dejaba 
de ser exclusivamente "do<lente" para ser 
también "sociar'. Perfeccionaba su función, 
la integraba, incorporándole la preocupación 
estrictamente humana. Se hacía así de ve-

• 
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ras "Alma Mater", bondadosa madre de los 
estudianttls . ' 

Hablemos ahora de la última de' las' ini, 
ciativas de nuestra Universidad, donde luce 
su ánimo de servir a la cultura del país en~ 
tero, perfecciOI,áhdo 'siempre 'los instrumen­
tos que el país ha' puesto en sus mimos. M E" 
estoy refirie'ndü a la Biblioteca Central de 
la Universidad. 

En sus veinte y tantas' Escuelas que se 
diseminan en todo el ámbito de la ciudad y 
aún de otras, se hallan distribuídos 208.194 
volúmene::;. 

,Estos manantiales del saber concluso~ en 
lo~ claustros ulliver:sitarios aprové~han a sus 
mif\mbros.' Pero la Universidad ha queri, 
do que aprovechen tambiélí a quien quiera 
que pueda interesarse por ellos. Ha querido 
que sus Bibll10tecas sean "naeionales y pú~ 
blicas", en lugar de Rer meramente univer­
sitarias y meramente privadas. 

Para ello, ha hecho preparar en el extran­
jero a a ¡gunos ,de sus servidores y les ha 
confiado la tarea de registrar en catálogos 
científicamente elaborados la totalidad da 
las obras almacel!adas en ,las diversas biblio,­
tecas especiales y de ostentar su contenido, 
temrr por tE"ma, a fin de servir. al' extrañu I 

que desee informarse de las posihilidades li­
bretas de la Universidad. Y deseo encon­
trar un camino que le permita salvar la va~ 
lla de] enclausframiento del saber. 

Todavía, señor Presidente, debemos aña .. 
dir, para ilustración completa de esta Ho­
norable Cámara, que cuando la Universidad 
no crea por sí, está nana a prohijar las crea­
ciones ajenas que se compadez{'an eon sus al­
tos menesteres. 

Así ocurre con la Comisión lJbilena de 
Cooperación Intelectual, institución' de raíz 
ginebrina, filial de la Sociedad de las Na­
ciones, cuyas actividades tienden D poner en 
contact<;> a las gentes de Quena voluntad que, 

'en el mundo entero, deseen trabajar por cier~ 
tos altos ideales humanos producidos y va, 
lor~.dos por esa institución internecional. 

y ahí se halla -donde mejor- alojada 
la institución chilena. Los mismos hom. 
brés laboran en una 'Y otra tarea. Y ha ido 
creanGO red de imponderables, una serie de 
Institutos chileno"e~tranjerós de cultura, de 
los que catorce están en pleno. desarrollo. 

Hasta ] 930, la Universidad de Chile eo~s-

taba de las clásicas Facultades tradiciona­
les: Derecho, Medicina, Matemáticas y Fi~ 
losofía. La quinta, Teología, sólo existía' 
académicamente. Es decir, carecia de Es ... ' 
cuales Profesionales en que el saber corres­
pondiente se tradujera en profesiones. 

En 1942, cueiÜa con esas Facultades y 
además la de AgroRomía, Medicina Veteri .. 
naria, Comercio y Econol'nÍa Industrial y de 
lo('! la,.; .\rtes, mdependizada de la de Filo­
sofía. 

E.n resumen, de 4 Facultades, l!<:;gamos, en 
el curso de diez años, a 8; exactamente el do:' 
ble. 

De esás cuatro Facultades preexistentes,' 
dependíán 11 E8cuelas Profesionales Superie ... 
res o Auxüiares. En nuestros días, exis­
ten 23 Escuelas. Y la lista de sus servicios 
y de los Institutos Anexos es harto nutrida. 
Agréguese a lo anterior, los departamentos 
que dependen directamente de la, Rectoría' 
y que tienen su sede en la Gasa Central Uni­
versitaria' (Departamento de Extensión C.ul~ 
tural, Escuela de Temporada, Prensas de la 
Universidad, Biblioteca Central, . Departa­
mento de publicaciones, etc.) 

Durante el decenio historiado se han' 
creado cuatro Facultades, doce Escuelas Uni. 
versitarias, siete Institutos de Investigaciól'l 
y Experimentaci6n y nueve institucionelFcen~_ 
trales, dependientes del Rector, directa· 
mente. 

Por lo que respecta al alumnado, convie~ 
ne señalar que, en 1930, el total en las vein~ 
titrés escuelas era de 4.700. Y 'que, en 1942, 
éste alcanza a cerca de 6.500 alumnos. 

Si echamos una ojeada al número de alum· 
nos extranjeros matriculados en la Universi­
dad de Chile, podemos comprobar que, mien­
tras en el año 1930 éste alcanzaba a 300, 
en el año en curso esta cifra es cerca de 
700. 

'En cuanto a la labor de los cursos 'de 
Extensión Cultural en 193fT, bahía 516 alum­
nos matriculados Y, en 1941, se registró una 
matrícula de 3,500 alumnos. 

Bastará con evocar el prestigio alcanzad& 
por la Universidad a través de los profesio­
nales, hombre~ de ciencia, filósofos yde las 
distintas ramas del saber humano, ante los 
pueblos avam:ados en cultura, y, muy espe ... 
cialmente. entre los de la América Latina, 
para Q1H' "'('ccnlw:CalliOS que los esfuerzos qua , , 
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se han venido gastando por quienes actuae 
ron en la Rectoría y en las diferentes cáte­
dras, acU!~an una obligación de los Pederes 
Públicos de poner al servicio de este plan­
tel todos los medios, los elementos necesa­
rios dentro de lluestras posibilidades ecó~ 
n@micas, a fin de irorrimir cada día un /vi­
gOl' mayor, una extensió'n más amplia a su 
influericia. 

Precisámente, eso:; medios econÓmicos su­
ficientes, permiti\án a la Universidad del 
Estado realizar un" gran volumen de investi­
gaciones cientificas, de que se reciente ul1. 
plantel de esta naturaleza, que se pretenda 
mantener a tonO éOn el progreso cultural del 
mundo .. 

Empero, precisa empezar desde luego por 
dotar a la Uni-versidad de lo qu~ es funda~ 
mental para el normal des'arrollo de sus ac­
tividades, y es Un edificio adecuado, tanto 
1'01' su ubicación cuanto por la posibilidad 
de. montar convenientemente en él, junto a 
laorganízación burocrática superior, una se­
rie de servicios generales, como los de Pu ... 
blicaciones, de Extensión Cultural, Bibliote-
ca, etc. . 

El viejo caserón en que funciona actual­
mente 111 Universidad, cOJL"truírlo en otra 
épocllt teni.endo en cuenta m"more<; necesida~ 
des, exige sersubstituído. 

Próximo a cumplirse ~l primer centenario 
de la Universidad de Chile, se presenta una 
oportunidad propicia, a la vez que consecuen 
te~ con lo anteriormente expuesto, para do-

. tarla de un edificio construído dentro de las 
condiciones y exigencias actuales y futuras 
d,e est~ plantel superior, inieiativ'1 que segu~ 
ram ente eontará con la unánime aprobación 
de mis honorables colegas y, muy especial­
mente, de ese sedor que ha recibido dentro 
de sus aulas su influencia bienhechora. 

Por otra parte', con los recursos consulta­
dos en este proyecto de le1. la Universidad 
de Chile podrá construír la. "Casa del Estu~ 
diante", vieja y s,entida aspiración que re­
solverá el grave problema del hogar del es­
tudiante de provincia. 

¡ Qué deprimente, qué descorazonador, se­
ñor Presidente. es el cuadro qu';) ofrece la 
pléyade estudiantil provincial que, año a 
. año, inunda la capital en busca de conoci~ 
mientos, de superación y de perfeC'cionamien­
to intelectual y espiritual y que se ve ob1i~ 

gado a sumirse en pensiones y re¡;,idencialell 
faltas de higiene, sanidad, inadecuadas para 
dar vida y Mllilistencia a las especulaeione'l 
del espíritu humano I 

I Cuántos espíritus juveniles, verdaderas 
esr¡;eranzas para el pals, segados en hora tem­
prana por falta de un hogar estuqiantil ade-
~a~! . • 

Lo que se pretende, pues. es termipar con 
este estado de cosas y proporcionar al estu~ 
diante. con o sin recursos, un ambiente de 
comodidad, de agrado, en donde el alma uni­
versitaria se desenvuelva en un medio frá­
terno .elevado y digno. 

El proyecto de ley en debate establece en 
su artíéulo 1. o que se destinará íntegramen ... 
te a beneficio de la Universidad de Chile, Id. 
tributación a que se refiere el artículo 2.0 
Este artículo substituye los -incisos 1. o y 2.,0 
del 'artíeulo 33 ele la Ley de· Alcoholes y Be­
bidas Alcohólicas, ooyo texto definitivo fné 
.fijado por Decreto Supremo número 114, de 
marzo de 1938, por ¡os siguientes: 

"Los líc.ores nacionales pagarán un im­
.. pp.esto de$ ao por litro de alcohol de 100 
" gr!1dos centesimales' y de $ 3.60 por litro 
" de vino que se emplee en su fabricación. 

"Los licores cuyo precio de venta sea 
.. superlor a $ 80. pagarán dupl'c:1do el im~ , 
" puesto a qU':l se refiere el im'lso ante­

rior. 
El señor Labbé.- O sea, que va a pagar 

menos de lo que se paga actuahIlt'nte. 
El señor Faivovich. - N Ó, señor Dipu­

tado; la. tributación señalada proporcionará 
una mayor entrada de algo más de tres miJ 

Hones de pesos anuales. 
Estos fondos. según dispone el artículo 3.0, 

serán puestos a dIsposición de la Universidad 
de Chile por la Tesorería Fiscal de San· 
tiago. 

Por el artículo 4. o se obliga al Fisco a 
entregar a la U.nivel'l"idad, por una sola vez 
y durante el año 1942, cQn cargo a la ley 
número 7160, de'21 de enero de 1942. la Sú­
ma de veinte millones de pesos. 

Como saLen mis honorables colegas, la ley 
mencionuda es la que ystableció una. tribu- . 
tación especial a la exportación del cobre, y 
que producirá. según cálculos prudenciales, 
alrederlor d~ 400 millones ne pesos al año . 

A virtud de lo. dis~uesto en .el artículo 5.0 
del proyecto, lit Universidad de Chile desti· 
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nará las cantidades que perciba, de acuerdo 
con las disposiciones anteriormeute citadas, 
a la construcción del edificio de la Univer-

-sidad de Chile y de la Casa del Estudiante 
'Y a la adquisición de los muebles, útiles y 
enseres. que sean necesarios para los mismos. 
La cOll!'ttrucción de ambos establecimientos 
se iniciará al tercer año de la vigencia de la 
presente ley. La finalidad de esta última 
idea reside -en evitar que la Universidad re· 
curra a la contratación de préstamos que, 
en definitiva, vendrán a e:qcarecer las obras. 
Lo que se pretende, pues, es que las cons­
trucciones se inicien cuando la Universidad 
tenga gran parte de los recursos en su po­
der. 

Cumplidos que sean los fines señaladoR en 
las disposiciones comentadas, los recursos in~ 
dicados en el artículo 2 . o, pasarán a formar 
parte del patromillio de la Univerisdad, con­
forme lo estatuye el artículo 6. o 

Como comprenderán mis honorables cole­
gas, con esto toni,ficaremos en gran parte las 
escasas rentas de esta corporación; ptlro de 
estos recursos, la ITniversidad deberá desti~ 
nar anpalmente las sumas que sean necesa­
rias para el mantenimiento y ccnservación 
de la Casa del .Estudiante. 

Creo haber ilustrado satisfactoriamente a 
la Honorable Cámara sobre esta irdciativa y, 
al terminar solicitando la aprobación del 
proyecto, sóló cábeme decir que si queremQs 
que nuestra Universidad constituya realmen­
te el órgano que sintonice los problemas y 
las aspiraciones nacionales;que' la Universl~ 
dad sea la expresión delpensamiouto social, 
político y económico de la Nació,:, es indis­
pensable que la prestigiemos y le proporcio· 
nemos los recursos necesarios para que sus 
actividades se desenvuelvan en UlI ambiente 
de decorO y de dignidad. 

He dicho. 
.EI señor Opitz.- Pido la palabra. 
El señor Tapia.- Pido la palabra. 
EJ, señor Garretón.-Pido la palabra. 
El señor Atienza.- Pido la palabra. 
:El señor Oáro,enas.- Pido la palabra. 
El señor Bernales (Vicepresid€l1te). 

Tiene la palabra el honorable señor Opitz. 
El señor Opitz.- Deho empezar por feli~ 

citar a mi honora:ble colega,señor Faivovich, 
por la feliz iniciativa que ha tenido al pre­
sentar este proyecto que tiene por objeto 

allegar fondos para la construcción de dO!J 
edificios: uno destiuado a Casa Universita·' 
ria y otro a lo que Su Señoría denomina Ca4 ' 

sa del Estudiante, que será un pensionado, 
de universitario~. 

Estoy perfectamente de acuerdo, como' 
creo que'lo estarán los demás hOllorables co­
legas, en que es absolutamente necesario, ca~ 
si diría • impostergable, dar solución a este 
problema de la C'ultura. Hay que ~acer,cuan- , 
to esté de nuestra parte para construír, en 
especial el edificio de la Univresidad de Chi­
le, por~ue, como el mismo honorable nipu.;' 
tado dijo con tanto acierto, es un foco de' 
cultura de primera magllitud que beneficia 

. a todo le país, desde Arica a Magallanes. 
Pero, quiero observar que el financiamien­

to de este proyecto no me satisfac~, por lo­
menos en lo que se refiere al artIculo 4. o, 
que destina ,veinte millones de pesos del im· 
puesto extraordinario al cobre y que Se en 
tregarían de una vez. 

Señor Presidente, cuando se estableció el 
impuesto extraordinario al cobre, se dispu­
so, también, en un artículo de la ley respec- ' 
tiva,. que e~tos dineros serían entregados por' 
la T'esoreria a la CaJa -.le AmórtizacÍón has. 
ta que se dictara un plan general de obras 
públicas. Esos dineros, por otra parte"no 
se podrían girar, ni aún por decretos de in­
sistencia. 

Con esta última fr~se se quiso recalcar el 
propósito del legislativo: que estos dine~os 
se acumularan para hacer un plan extraordi~ , 
narío de obras públicas a lo largo de todo el 
territorio nacional, 

Habría sido de suponer que en este plan 
deb.'rían consúltarse lOS Jondos necesarios·' 
para eonstruÍr la Casa d(l la Universidad. . 

Pero como representante de una de la~\' 
,provincias que produce cobre y, consecllen·;' 
ciahiÍente, este impuesto extraordina:r:io, no'­
puedo aceptar que, de buenas a primeras, g')i 
estén cercenando parcialmente estos fondds.'; 
sentando un precedente que estinw funesto:,...' 
que va a tomar a la postre todos elOtos im­
puestos sin que las provincias que lo prou" 
dncen, '-y creo interpretar :también la opi. 
nión de mis honorables colegas rt~present'an~" 
tes de las provincias de Atacama y O'Higgins.:· 
- ~btengan los beneficios a que tienen de};.' 
recho, esto es, á ser preferidas en el plan titíJ 

obras públicas. .. 1 

/' 
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Un señor Diputa.do.- La ley 110 lo dice . 

. El señor· Qpitz.- Y esto tiene mayor im­

portancia, si, se considera que la provincia 

que represento, Antofagasta, ha sido Ud1a de 

lascenicielltas. del país, una de las más aban~ 

donadas, puesto que no se han construído 

obras públicas de ningu11a naturaleza. Tal 

vez exagero un poco, pero en el fondo esta 

es la 'verdad, si se piensa que las provincias 

salitreras costearon durante más de treinta 

años el 70 por ciento del presupuesto de la 

nación y que en el curso. de 108 años han 

cOlltribuído creo que con más de nueve a diez 

mil millones de pesos, a la economía nacio­

!lal y, en cambio, 110 han obtenido ni una 

migaja. usando una expresión vulgar. 

en vista al crearse este impuestó. Pero ser~, 

entonces, para el otrOo.año. 
De tod~s maneras. quiero aprovechar esta 

oportunidad para decir que Antofagasta quie­

re, en primer término, que se :c~nstruya el 

ferrocarril de Antofagasta a Salta; diré me­

jor, que se termine, porque es una obra que 

se inició en el año 1934. Lleva ya:, ento:a~ 

ces, ocho, años y todavía no tiene visos de 

terminar, siendo que' e3 una obra de, tras­

cendental iniportancia econonllca para el 

país y, en particular, para el Norte de 'Chi· 

le y tambit'npara el Norte de la ..,\rgentina. 

No quiero cansar a mis 'honor&bles cole .. 

gas para demostrarles la importancifJ. de esta 

obra; sólo quiero decir que en ella se han 

cifrado casi todas las expectativas económi­

cas de· esta provincia. 
Hasta hace algunos años, en toda la pro~ 

vincia de Antofagasta había sólo una escuela 

~e propiedad fiscal, construída en tiempos del 

..Presidente don Pedro Montt; en los prime~ - También se empezó hace algún tiempo a 

ros años de la última Administración del se- construÍr el puerto al.'tificial de Antofagasta. 

ñor Alessandri, se construyéron solamente Se gastaron mucho más de 100 millones de 

tres escuelas pequeñas. pesos y la obra nunca se ha terminado . Hoy 

El IJiceo de Niña¡:¡ de Antofagasta, que día no se moviliza por yl puerto artificial ni 

e~ uno de los que tiene un mayor número de el 15 por ciento de la carga total moviliza­

alumnas en el país,' funciona todav:ía en lo da por ese puerto, y se tiene prácticamente 

que podríamos llamar Ulla pocilga, pues el sin rendir frutos económicos a todo ese vo­

local ,es absolutamente inadecuaJo. ' lumen de dinero que se invirtiera en otra 

El Liceo de Hombres funeion'\ba en una época. 

casa que estaba muy lejos de reunir las con· Es preciso terminar esta obra y para ello 

diciones que debe tener un establecimiento de no es necesario mucho diner'). El dinero, 

su categoría; y aún hoy no dispone de un lo" por otra parte;. existe; y, además, eB ésta una 

cae eficiente. obra que se financiaría '8 la vuelta de siete 

Lo mismo se podría asegurar respecto a años, de tal manera que es económica por na­

otras obras,' como puentes, caminl)s,hospita- turaleza. 

les ,etc. Es una obra de producción, podríamos de-

Hoy, con la experiencia adquirida, el Co­

mité de Defensa de la ciudad de Antofagas~ 

ta, que está integrado por las instituciones 

más representativas de toda clase de activi­

dades, de los veCInos y de las il.utoridades, 

'etc.; nos ha solicitado que pidama", muy poco: 

apenas· un lO' por cÍ:)nto de esta tributación, 

~ue según se ha dicho, va a ser este año de 

400 millones de pesos ... 
El señor Pizarro.- Que están comprome. 

tidos en parte. . 
El señor. Opitz.- Me dice mi honorable 

colega que están ya comprom-etiiüs en par .. 

te. .. Es muy posible que este año estén ya 

e.omprometido& por razones supe.rjores y no 

se pUildan dedicar a la finalidad que se tuvo 
, . 

cir, una obra fundamental para los 'intel'e" 
~e~ . de la provincia. 

En materia de caminos, Antofagasta es­

pera obtener una gota de rocío; espera que 

se le dé la oportunidad de construír caminos 

definitivos ... 
El señor Yáñez.- ¿Pero qué tiene que 

ver esto con la Universidad ~ 

El señor Opitz.- Estoy hablando del im­

puesto al cobre, Honol"able Diputado, y co .. 

mo Antofagasta contribuye en granpart.t} 

con este impuesto que estamos tratando, do 

defender para las provincias que 'lo produ­

cen, es que me refiero a lo que esa provincia 

pide. 
El señor Vargas Molinare.- Yo· también 

voy a pedir para Cautín. 
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El 3eñor Opitz.- Por eso e3toy habland 
del 10 por cíent.o. , 

El 3eñor Va.rgas lIolinare. - Toy a pedí 
otro 10 por ciento para Cautín. 

El señor Opitz.- Estoy hablando de un 
parte insignificante; es eso solamente lo qu 

, pedimos. . y aprovecho esta I)portunidad, 
trueque de . .,ei' majadero, para deélir a las pro­
vincial!! del eent!'o y del sur del país:, que re 
cuerden que el no~te les hadado gran par 
te de lo que ellas tienen, sin recibir nada e 
cambio. 

Antofaga3ta espera caminos y el diner 
necesario para diferentes ouras de primor 
-dial interés; y esta oportunidad no la deja 
remos pasar, a lo menos sin h»,cerlo pre 
sente. 

Queremos que se con!!ltruy"an algunos esta 
blecimientoe educaclonalee, que se inicie 1 
edificación del Instituto Comercial, que e 
continúe la construcción del IJice(, de Hom~ 
bres y del Liceo de Niña!'!, de la' Eseuela: d 
Minas y. de los grupos eecolares que se ini 
ciaron én Antoí'agasta y Tocopilla, y quere 
mos, sobre todo. el muelle de Toeopilla, qu 
se costearía también a la vuelta de pocos 
años y que es absolutamente indi:;tpeneable; 
asf como que se construj~a el Hospital de Tal 
tal, que ee una vergüenza nacional .. 

Señor Presidente, en esto interpreto fiel 
mente a toda la ciudadanía 'de mi provincia 
y por eso trato de defencer siquiera una par 

..; te de estos fondos; y por ello es que, sin 
ánimo de obstaculizar el financiamiento de 
i'ste pr()yecti) y para que no se vea egoísmo 
de mí parte, estoy llano a, permitir que des~ 
de luego se destinen 20 millones de pesos a 
la Universidad de Chile; es decir, que lo au­
toricemos desde luego; pero qu~ la entrega 
de estos fondos no 's~ haga el año 4:2, el año 
en curso, como lo dice el proyecto en su ar­
tículo 4. o, porque no exi3tenecel'!~dadde te~ 
ner depositados estos fondos en la Caja de 
la Universidad y porque en el artÍc.ulo 5. o, 
inciso 2. o, se establece que la construcción 
de tales-~dificios deberá t'mpezarse dentro de 
trI''' años, o sea,en 19~5. 

Encol1secuencia, señor Pr~!!Iidente, creo 
que deben entregarse' . estos fondo!': -el·· año 
1945 y por eso envío a la Mesa la iJldicación 
correspondiente, ·con el:l'in de salvaguardar 
los intereses legítimos de la. provincia 'que re-

, I 

preseJÁ.tQ. 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
Ha llegado la hora, Honorable Diputado. 

5.-A.nálisis de la. gestión guberr.ativa del 
régimen recientemente pasado. -' Res­
puesta a observaciones sobre el particular 
formuladas por el señor Cañas PIores en 
sesión anterior . 

El señor Berna.les (Vicepr¿sidente). -
Entrando a la hora de incidentes, tiene la 
palabra el Comité Radical. 

El señor Mejía.s.- Pido la palabra. 
El señor Berna.les (VicepresioEmte). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Mejías.- En la sesión del martes 

5 def corriente, el hOilOrable señor Cañas Flo· 
res nos regaló con un discurso de' carácter 
político" en nombre de la honorable repre· 
sentación conservadora, con repercusiones de 
carácter financiero. 

Como la Honorable Cámara pudo com~ 
probarlo, al escucharlo de labios del Hono­
rable Diputado por ,Santiago, se trata de 
un discurso de aquellos a que la .honorable 
representación consp,rvadora nos tiene acos­
tumbrados, porque ~on discursos periódicos, 
en los cuales, tras de formular algunasob~ 
servaciones de carácter general, respecto de 
los propósitos que en las observaciones que 
se formulan se per~iguen, se entra a hacer' 
uná labor de crítica más o menos implacable 
'que, en cierto modo, demuestra los propósitos 
que con tales observaciones se d~sea conse­
guir. 

En esta oportunidad, como' decía, hizo el 
señor Cañas I,'lores algunas obseryaciones de 
carácter financiero rt,ferentes al Gobiernl' 
que calificó. de Frente Popular y que, según 
se . desprendía de sus palabns, considerabi\ 
definitivamente finiquitado. 

. ~cogió, además, ~as observac.ones conteo 
nidas en algunos artículos en::..'lnados de al­
gunos distinguidos cl}rreiigionario:; de ef'to$l 
bancos, olvidar,do .subrayar que algunas dlt 
esas publicaciones tuviel'on caráeter fl1nd~,­

mentálmentesentimel'ltal,pueo; fneron publi­
caciones,de carácterl'ecFológico, escritas ba.· 
jo la impresión de un gran dolOl' y en las 
cuales no campeaba toda la tranQuilidad nue 
hubiera sido dabledése3r. _I)ividó tambi~n 
que algunas de esas publícaciones, por ejem-
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plo, la del señor Alberto Cabero, tenían un 
.carácter francamente general. 

Quiso el honorable señor 'Cüñas Flores, al 
, analizar el contenido de algunas de ellas, dar 
a entender que se referían exclusivamente a 
los partidos de Izqu:cl'da; pero no quiso per­
-caiarse de que esas e bservaciones tenían un 
carácter general. 

No deseo, por la misma pnsición en que 
el honorable seÍíol' Cañal'! Flores se colocó, 
al l].acer sus observaJiones en aquella 0J;lür", 
tl,lnidad, entrar a dis(~riminaracel'ca de tales 
publicaciones; pero iebo, sí, dejar constancia 
del caráéter de unas y otras, parB.que se 

'las aprecie en la meJida que 30rresponde. 
Lo .único sólido o aparentemente sólido del 

i}iscurso,' es la copia del editorial <le "El Mer­
curio" y la indicación de las cifras globales 
~e los gastos públicos. -
.. En cuanto 8. estas últimas. '3U lamentable 

desconocimiento de la materia lo hace sim­
plemente decir que: "ha culminado el presu'" 
puesto dd aúo en curso en la suma de 2.700 
millones", "lo que significa nna lá'[!ida fune­
raria que el país .,eñalará siempre en la li­
quidacióIL del Frent~ Popular." 

Aún cuanJo; con un desconocimiento total 
de la' materia, se ineurre en .una r-etición de 
principio al dar por demostr,ado lo que se tra", 
ta de demostrar,con viene examinar somera­
mente .las cifreoS .:lomparativas de' 1939 Y 
1942. 

Los gastos correspondientes al primero de 
esos años fueron por -valor de 1. 666 ~ 867 .470 
pesos y los de 1942 11an sido' calculados en 
2.630.882.0% pesos. Hay, pues, una dife·­
rencia Je964. 0.00 . 000 de pesos. 

Si se examinan los' rubros principales de 
esta Jiferencia, se llega a la conclusión de 
que los sueldos fijo\ que eran de 463.millo", 
nes, Sf eleyaron a 928, con una diferencia de. 
46,5 millones; 'lue los sobresueldos, por valor 
de 113 millones, se jumentaron e 2:23, con 
una diferencia de 110 millones; que la dieta 
parlamentaria se el wó de 5 miliones a 1'2, 
con una diferencia de 7 millones, y que los 
gastos variables se clevaron de 407 millones 
a 570, con un aum.mto de 165 millones. 

Es ocioso reptltit que el aumento de los 
gastos variables es 1a consecuenria lisa y lla­
na del encarecimiento de los consumos, el que 
se debe ,a su turno, :-t las dificultades provo­
cadas por la guerra, al mayor valor de las 

mercaderías de importació!1 y al necesario 
reajuste que debía producirs~ por la desva~ 

. lorización de la moneda. Fueron' Cámaras 
. Legislativas, con mayol'ía .adversa al· Gobier­
no, las que despacharon tales Presupuestos, 
Y' bastaría con la üldicación de este hecho 
para dejar establecido el total saneamiento 
de los. procedimi~'ltos de esa Administra­
ción. 

,En cuanto a las remuneraciones,ya se ha 
señalado reiteradamente que ~e imponía co~ 
mode necesidad ineiudible, por las mismas 
circunstancias ún9tarlas. Sin embargo con 
viene llamarla atenc,ón sobre qlW la ~ayor . 
parte del aumento (! ~ los g'lStos proviene de 
leyes de iniciativa parlamentaria o de au­
mentos que se ,hicieron en el Congreso a los 
proyectos' del Ejecutivo, 

Cifras concrC'tas sobre estos faetores de 
crecimiento de las .remuneraciones, dí en an'" 
terior discurso. Aparecen anotadas también 
en diversos mensajes del'Ejecutivo, como por 
ejemplo,el número 23, de 9 de didembre de 
1941, y el número 19, :le 2-1. de octubre del 
mismo año. 

Debe llamarse' también la atención a la 
circunstal'cia de que el Gobierno (observó ca­
si todas las leyes de sueldos, Dor Jos aumen­
tos. desorbitado'! que contenían y porque no 
se encontraban suficientemente financiadas, 
y todos los vetos fueron rechazados por Cá ... 
maras en que tenía r,cnsiderable mayoría la 
oposición al Gobieron. 

Lo que examina más detf.'nidamente el se­
ñor Cañas ,Flores, es 10 relacionadó con el 
monto de la deuda pública, según los datos 
que aparecen en el editorial de "El Mercu­
rio", que comenta; pero se ab:>tiene en abso­
luto de comparar la situación actl1al con aque­
lla en que recibió !a dirección de los nego­
cios públicos el Gobierno del Frente Püpu~ 
dar. 

Antes de entrar a este exam¡>u, conviene 
señalar el hecho de que el editorial en refe­
rencia cita las obligaeiones de la Corporación 
de ,F'omel1to de la Producción, que hace subir 
a la suma de 547. 2!H . 757 peso;.; 23 centavos. 
Estos créditos, aun cuando se .'>neuentran ga­
rantizados por el Estado, no c')ns~~.t.uyen Una 
parte de la deuda pühlica, p(\!qne ]a Corpo­
ración obtiene los\.miditos para la adquisi­
ción de mercadería!,!' .. principalmente maquina. 
rias, que vende in~l'diatamente a los parti .. 
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culares y percibe los intereses y amortizacio-
nes 'con que realiza ¡/)s servic;os. . . 

El considerar esto<; créditos como parte de 
la deuda: públlca,' 8ería tan peregrino como 
el asegurar que las ubligacioncs emitidas por 
la Caja de Crédito Hipotecario (que solo 
sirve de intermediaria entre t~ D'~udor y el . 
Acreedor), cónstituy~n una parte de la deu-
da. . 

Cita también las ;;O:rantías d,l Estado, que 
ascienden a 1, ]64 millones 597. [1]8 pesos 52 
centavos, con total SIlencio de eme esas ga~ 
rantÍas provienen de la Administración Ibá­
ñez, en que se contrató el impuesto munici­
palconsolidado y el Pisco se ltiZ(1 cargo, por 
medio de la ley 5580, del servicio de las deu~ 
das de la Caja Hipot~caria, de la Empresa de 
los Ferrocarriles y de otras corporaciones 
autónomas, contraídas todas ha.~e más de 10 
años. 

Antes de entrar también al examen del es­
tad!) de la Deuda Pública, convienE' anotar el 
hecho dé que el señol' Cañas Flores acusa a 
la Administración del Excmo. señor Mén­
dez de haber excedido los gastos públicos en 
70 millones de pesos, por medio de decretos 
de insistencia. En:p exposición formulada 
por el señor Ministro de HaCIE-nda al iniciar­
se la discusión de la Ley de Emergencia, 
quedó perfectamente establ~ci(lt: y ha sido 
comprobado por observacIOnes posteriores so~ 
bre la misma materü!, que el gasto de esa 
suma era abSOlutamente impres~indible: 36 
millones de :pesos ~;{ll responden a gastos de 
la defensa nacional, que nopw:lim., imputarse 
todavía a la ley 714'1; U mill,me~ a la cons­
trucción del. camino -le Melipl1!a, en que no 
podía postergarse el pago de las expropia~ 
ciones; 4 millones para el arreglo de la si­
tuación producida en la mO'i,;]ización y un 
millón quilliem:os mIl para el arreglo de la 
situación creada respecto de la' Compañía 
Chilena de Electricidad. El excedente, que 
resulta prácticamente ÍllsigI!jfic~nte, se refie­
re a insuficiencia de algunas partidas de 
yal'iables de los Presupuestos, cuyos gastos, 
de una u otra mane~ó', era imprescindible 
cancelar. De tal modo que los comentarios 
formulados .. a,este.,l'3spexto cor~stituyen sim~ 
plemente . ~I Jl.U},~a; ya que. .. no puede 
presumirse una total ignorancIa de la mat:­
ria. 

Llama la atención. sobre la. base de la~ 

cifras del editorial apuntado, fi que la deuda 
pública, incluyendo la 'externa, la interna 1i 
los anticipos bancarios, alcanza, en 31 de di­
ciembre de 1941, a 4.045.254.901 pesos 45 ctvs. 
Esta cifra acusa un aumento de 100 millo ... 
nes de pesos, s6gón el comentador, respecto 
el año anterior .. 

Basta la sola enuuciación de esta última 
cifra para comprendt>r .el absul"do de la ob­
servación: sobre mia deuda t0tal de cuatro 
mil millones, el aumento no habl'~a alcanza­
doal dos y medio por cienta. suma insig", 
nificante (fUe demue~tra, en forma palmaria, 
la discresión con que el Gobierne. del Frente 
Popular procedió en la materia 

Pero las informacl0l1es repetidas por el Ho­
norable Diputado" 'Sobre la base del balan- • 
ce de la Contraldría General rl~ }a Repúbli ... 
ca al 3J de diciembre de 1941, dvidan la 
considerac1ón de las /!arantías fine el Estado 
otorga a le·s créditos de los 1!'\err(l(~arriles, de 
la Caja Hipotecaria y de las Mnnicipalida­
des. Sumándo esta~ garantías, ya que de 
acuerdo con la ley 1)580, del añ¡. 35, el F'is­
co debe hacer el ..set·T7 icio de tOe/liS las deu~ 
das, se llega a un tot''ll, que npa1'ece de ma. 
nifiesto en las' exp')sicicnes de la .Hacienda 
Públicá, de 5.393 milJones 62:> mil 733 pesos 
13 centavos,' 

Ya me imagino la sor9r~sa del Honorable 
Diputado al saber que. la deuda públi(Ja es 
!'¡uperlOr en mil treseientos romones a la es­
timación que él le había' da Jo y (ll~e causaba 
su escánd¿¡lo. 

Pero el Honorabl~ Diputa'l) JlO puede ig .. 
norar que la deuda t:xterna se contrató a 
un cambio'de 6 pen;q.,les; que el servicio que 
de ella se ha hecho es también a razón de 
6 peniques por peso y qua los ('.áleulos se 
basan, para formal' los totales, en la misma 
cotización, de tal manera q.ue lo.~· 336 millo.­
nes de dólDres que esa deuda representa, 
serían mucho más que lo que aparece de los 
balanees. 

De la misma mal19ra, pa1:":l :)] 0ceder con 
lealtad y justicia, es preciso 1Ut' se tomen 
tambifn en cuenta 18.s amorti7.adOlles .. 

La. deuda p-G.blic<l total era-, en 31 de ~i. 
ciembre de .. 1938, al hacerse cargo de la Di~ 
recdón ele los ~egoci,1sPúhlicos (\J Gobierno 
del Frente Popular, .1e 4,673 .j.12. 464 pesOl'J 
69 centavos, calculada la pa!tc que corres,,: 

, . 
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::ponde a la deuda ex~~rna a rllzófi de 8 pesos 
'25 centavos por dólar. . , 

La misma drmda ('i'a, al 31 de dici~mbre 
de 1941, de 5.393.625. 733¡JE,sOS 1.3 centa­

'Vtls, de tal numera ¡me en el curso de tres 
años f,e produjo un "lImento le 720.183.268 
pesos 54 centavos. 

En el aumento indicado se encuentra con~ 
siderado el total de-los recúrsos otorgados a 
la Corporación de R0eonstrucción y Auxilios 
en virtud de la &uspeflsión d~ la¡;, a;flortizacio­
'nes de la deuda externa, 1 estos recursos l que 
tienen un cará~ter t.1··msitorio, qUf' no cons­
'tituyen una deuda fiscal proÍnumente tal y 
cuya inversión es la <,onsecuellcia de la m&s 
grande de las catástrrYIeS qll~ el país ha ex~ 
perimentado, alcan'!:an a 337.?9 i.. 757 pesos 
23 centavos. . 

En consecuencia, el aumen~,') efectivo de la 
deuda ha sido de 38~. 891. 51; pesos 31 cen­
tavos. 

El señor ,Santandreu (Vicepresidente) .­
Permítame, Honorable Diputa-:!o ... 

Ha terminado el üen'po dm'uute el cual 
podía usar de la palabra Su :-:eñoJ'Ía. 

El señor Mejías.- ¿IPor qH~ nc solicita el 
'asentimiento de la ~1l1a para que se me pro­
rrogue, señor Presi<l"nte? En itos minutos 
más termino .. 

El señor Santandreu (Viceprebldente) .­
,si le parece a la Honorable Cámara, se pro~ 
'rrogaría d tiempo al honúrabb señor Mejías, 
prorrogándose la hora de Inddentes. 

Acordado. 
Ell señor Mejías. - Entre tanto, deben 

c{)~siderarse también las amortizaciones que 
aparecen ser un tanto reducidas, en razón 
de que se les calcula a $ 8.25 por dólar. 
Así, tenemos ,que en 1939 se lUcieron' amorti~ 
zaciones por dólares 7.7001.0100; que en 
1940 se hicieron por 7.452.000 y que en 
1941, ya suspendido el pago de amortizacio­
nes, más no el de los intereses, se cancela­
ron 4.300.000, lo que da un total de 
19,522.000 dóla.res. 

Tr.1ducida esta cifra a moneda legal, al 
tipo de la paI'Ídad de oro de $ 8.25 por dó-

,lar, representaría un total .de 161.056.000 
de pesos; pero la verdad del valor de nues~ 
tra moneda puede. decirse que es de $ 2G 
:pór~ ció1ar, de taL:tpanera que la amortización 
q,ue efecth'amente se ha -pagado . es de 507 

.,:m.illones ,572. 000 pesos. . 

La . realidad. de lo pagltdo excede, pues, en 
más de 346. 500 .000 pesos ... lo que Re apunta 
en lás cifras de los balanees, en lu cuales 
se mantiene la calificaeión del dólar. a $ 8.25 
por peso, desde los tiemp-os ya un tanto re­
motos en que se formó la deuda externa" tal 
vez pára mantener la ilusión de. que debemos 
mucho menos de lo que en realidad adeuda-
mos. . . 

Calificadas, pues, la;¡¡ amortizltcÍonea en' el 
valor que realmente tienen, resulta que el au­
mento de la deuda pública en tres años al­
canzó a 382.891.000 pesos y que las amorti­
zaciones fueron por valor de 346.500.000 pe~ 
sos, de tal manera que el aumento real y 
efectivo de la deuda pública chihma alcanza 
a 36.391.0üO pesos en tres años, est~ es, un 
ritmo de 12.000. 000 de pesos al año. 

El seiior Cañás }i'lores, sin otros antece, 
dentes que pudieran serv:i" para justificar 
sus críticas al Gobierno del l¡'rente Popular, 
quiso detenerse exclusivamente en el examen 
de la deuda pública, ya que la tarea se le 
facilitaba con la simple lectura del editorial 
de un diario. 

De este examen surge con claridad meri­
diana, con la verdad irredargüible de los nú~ 

. meros, eÍ mejor. elogio que podía reno 
dirse al ¡''''rente Popular y al Gobierno de! 
Excmo. señor Aguirre Cerda, que lo dirigió 

. durante tres años. 

'. Pero el señor Cañas Flores ha querido toc­
minar su discurso diciendo:. "amparar'emos 
todo ]0 bueno que haya en el régimen actual, 

. pero no abandonaremos jamás lo que es la 
esencia del Partido Conservador, al respeto a 
la Constitueión, a las leyes y a la moral" . 

Tengan el.señor Cañas. Flores y los seño­
res Diputados Conservadores la seguridad d", 
que, los Diputados de estos bancos los acom­
pañarán en ese respeto a la. Constitución, a 
las leyes y a la moral, de que presumen; pe­
ro a nuestra vez, los invitamos, después de 
la~ observaciones que he formulado, a, que 
n{)s acompañen en el respeto de los fueros 
de la justic,ia y de la verdad en el análisis 
de los hechos políticos de la. nación: d~ la 
verdad, en la exacta exposición de 'las 11 a" 
racteríst,icas y condiciones de. tales hechos; 
y de ]a justicia, en su serena apreciación, 
sin pasiones y sin propósitos. no encomia­
bIes. 
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6.-' -Di!icnltades que producirá. a. la pobla­
ción agríeola del país la aplicación de la 
orden ulinisterial "'sobre cirmdación ' de 
determinados vehículos". 

El señor !antandreu (Vicepresidente) .-­
Corresponde su turno al Comité Conserva~ 

dor.' i: ,.,~ l 
El sefípr Valdés.-Pido la palabra. 
El señor ~antandre'l1. (Vicepresidente) . -

Tiene la palabrá, Su Señoría . 
El señor L&bbé.- Pido la palabra. 
:mI señor J$ennan.- ,Rogaría a Su ¡Señoría 

, que solicitara la benevolenC\ia rle la Honora­
ble Cámara para que, a continuación, se me 
concedieran cinco minutos, señor Presidente. 

El señor Labbé.-¿En qué estamos? He 
pedido la palabra, señor Presidente. 

El señor !a.ntandreu (Vicepresidente) . ~ 
Estoy dirigiendo yo el debate, Honorable Di~ / 
putado. ' 

El Honorable señor Berman ha' pedido 
cinco minutos para usar de la palabra, des- .' 
pués que termine el Comité Conservador. 

El señor Laobé.-' - Yo también solicitaríg, 
cinco minutos, señor Presidente. 

El señor I!antandreu (Vicepresidente) . 
IJa Honorable Cámara ha oido las peticiones 
de los honora bIes señores Labbé y Berman. 

Varios!efíores Diputados.- Después que 
terminen los turnos. 

El señor Pizarro;---.,¿Qon próroga de h hora 
El señor, !a.ntandreu (Vicepresidente) . -

Oportunamente se solicitará el asentimiento 
de la HOllo'rable C~mara. 

El señor ,Valdés.- Quiero referirme a la 
difícil situación que ~e le' producirá a la po­
blación agrícola del país, y especialniente del 
Departamento de Santiago, con la aplicación 
de la' orden ministerial número 20, '''Sobre 
circulación de determinados vehículos". 

Se suspenden por este decreto algunas lío 
neas de transporte motorizado colectivo en­
tre Santiago y distintas ciudades y pueblos 
que están unidos por ferrocarril con la ca­
pital. 

A primera vista, esta medida es aparente~ 
mente justa y conveniente y nada tendría­
mos que objetar si' estos servicios que se de· 
. sea' f\uprimir sólo fueritn usados por los po~ 
,bladores de los puritos terminales, por euan­
.to .pódríaser indiferente para é"tos.el tomar 
el ferrocarril. 

Pero el- caso es diferente. No hay más que 
recorrer cualquier camino del país, el de lVIe· 
lipilla, por @jemplo, para darse cuenta qua 
no só1.) en las vecindades de las estaciones 
del ferrocarril, sino que a lo largo de todo 
el camino se encuentran dispersas <lasas d" 
fundo, de inquilinos, de empleados, de peque~ 
ños propietarios agrícolas ~ numerosos case­
ríos. 

Grau parte de esta población agrícola tie­
ne como medio de movilización únicamente 
las góndolas y microbuses que hacen el ser~ 
vicio a la. ciudad. 

Si se les suprime este seryicio,como no tie. 
nen medios propios para. llegar a la estación 
más próxima .a tomar el ferrocarril, habrá 
que pensar en establecer servicio5 de atrac­
ción a las estaciones de los ferrocarriles. 

La agricultura moderna, con su diversidad 
. de produ('ción, tiene durante iodo el año 
trabajo para los' obreros y productos para el 
mercad0, esto obliga al agricultor a estar en 
contacto continuo con la ciudad, donde ven ... 
de sus cosec]}as, compra sus repuestos y 
abastecimientos, efectúa sus ... operaciones -ban­
carias, sus movimientos de dinero, y cumpla 
con las leyes sociales. . 

Estos agricultores tendrán que usar desde 
,ahora una mo\'ilización comb~nada, que les 
encarecerá mucho el transporte y, sobre todo, 
impedirá ese pequeño comercio, tan frecuen­
te en nuestra gente de campo de escasos re~ 
cursos, de traer' a la ciudad personalmente 
sus productos, aves, huevos, fruta, etc. 

E,gte comercio era facilitado por los ac· 
tuales medios de locomoción, y todos podía­
mos observar cómo en el techo de las micros 
y góndolas habla una parrilla especial que 
siempre rebalsaba de canastos, sacos, cajo~ 
nes y hasta corder6s y chanchoS'. 

Sería necesario que la Comisión del Trán­
sito de Santiago tome en cuenta la ,difícil si­
tuacióJi quc se le presentará a la poblaci6n­
rural del departamento, y si lo que .preten­
de es ecunmnizar. bencIna, conside~' que al 
traer las micros y' góndolas al servicio dé la 
eiudad no producirá ahorro de est~ combus­
tible, y que nada justificaría el pretender me­
jorar el servicio de locomoción en ]a ciudad 
a costa del escaso servicio de locomoción rl'l~ 
ral. \ 
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Para los automóviles particulares de las 
('omU:Ras vecinas a ¡Santiago, se presenta un 
caso especial que es necesario c9.nsiderar. 

El viaje frecuente de estos autos a .San­
tiago es indispensable para la producción. 

El agricu1tor en el momento qüe se le des­
compone una máquina corre en su automó~ 
vil a buscar el repuesto necesario para po­
der continuar su trabajo. 

El agricultor usa su auto como verdadera 
camioneta, 'y siempre veremos estos coches 
lleno~ de element9s necesarios para el tra­
bajo, ,que se han ido juntando en distintos 
negocios repartidos por la ciudad . 

El automóvil del agricultor es una de sus 
herramientas de trabajo, le sirve de ambulan~ 
cia para llevar a sus obreros al hospital., y 
esto a cualquier hora del día o de la no­
che. 

En el auto va a buscar al veterinario, al 
v8cúnador y los medica~entos para curar a 
sus animales. Hoy en día con la grave epi­
demia que azota al ganado, son muchos los 
urgentes viajes que hace el agricultor para 
sal~r a sus ;vacas lecheras. 

.l!Jnel automó"vil va a buscar los fondos 
necesarios para el pago 9-e ~u personal, y va 
a efectuar las operaciones hancarias: 

En resumen, el automóvil no es un lujo ni 
un instrumento de paseo para el agricultor, 
menos ahora que por la escasez y por el ra­
cionamiento ,de ]a bencina, sin 'necesidad de 
reglamento ellos' se ven forzados a usar' su 
automóvil s610 en las necesidades vitales de 
su industria. , 

Si al agricultor se le obliga a dejar su 
automó"il en la estación, digamos de Maipú 
o Renca, y continuar ,en ferrocarril, no po­
drá realizar su labor sin otro automóvil en 
Sa~tiago, con gran reca~go y dificultad en 
el transporte y gran pérdida de, tiempo. 
H~ hecho estas observaciones con ánimo 

de colab.oración a la Junta Nacional Regulado 
ra del Tránsito, porque todos estamos con­
v ~ncidos de la necesidad de hacer sacrificios, 
pero es necesario que la Junta, que ha con­
sideralo en: forma especial algunas profesio~ 
lles, como la de médico, considere también 
enform8. especial la grave situación en que 

'-'JJem:Iett~t.nm todoS' los agricultores del país 
y; les-"penWta, sin permiso previo, llegar en 
IJU;. a:ntmúlü. a la ciudad más próxima a 
soluelonar S\lS prohlemas. 

También seríq,· necesario que, a ,estos autos 
particplares agrícolas. se les ,considere en 
c~tegoría distinta. para los efectos del ra­
cionamiento de bencina, pues son de hecho 
verdaderas camionetas. 

Para terminar, es necesario hacer presen­
te al señor Ministro del Interior, que la fa" 
cultad tan amplia que le concedió el Parla­
mento al Ejecutivo, para reglamentar la cir­
culaciÓn· de vehículos motorizados, debe ser 
usada con prudencia y mucho estudio, no 
sea que este sistema de legislación de facul­
tades pierda su prestigi,o, cuand<.> el Gobier­
no neeesite de él para/la solución de otros 
problemas. 

7.-Inaplicabilidad de la ley N.o 7015, que 
autorizó a la Municipalidad de Rancagua 
para. contratar un empréstito .. - Oficio a 
nombre de la Cámara. 

El sellor Sa.ntandreu (Vicepresidente) . 
Quedan ocho minutos al Comité Conserva­
dor. 

El sellor Labbé.- Pido, la palabra . 
El sellor Santandreu (Vicepresidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
E'l señor Labbé.- Señor Presidente, el 15 

de setiembre de 1941 y bajo el número 7015, 
fué promulgada la ley que ·autoriza a la Mu~ 
nicipalidad de· Rancagua para contratar un 
empréstito hasta por la suma de cuatro mi­
llones de pesos. 

Según esa ley, se quiso favorecer a la ciu­
dad de Rancagua con la construcción de di~ 
ferentes obras: unas de carácter sanitario, 
otras de carácter defensivo, otras con fines 
de turismo y de edificación. . 

La finalidad de esta ley, e,,·iüentemente, 
es muy satisfactoria y fué recibida por los 
habitantes' de la ciudad de Rancagua con el 
entusi~smo que era de esperar. 

El financiamiento de estos cuatro millones 
de pesos se efectuaría cón un aumento en la 
comuna de Rancagua de un uno por mil so­
bre los avalúos del impuesto municipal que 
'Consulta el artbulo 21 de la ley 4174, de 5 
de setiembre de 1927, sobre impuesto terri­
torial; y con un aumento 9.e uno y medio cen,.. 
tavos del impuesto· estabíecido por el decre­
to con fuerza de ley número 245, de 15 de 
mayo de 1931, por cada kilógramo a.nima! 
que se beneficie en el Matadero MUnicipal 
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de Rancagua o en cualquiera otra parte den-, 
tro del tertitorio comunal. 

Aparte de est.o , la ley estableció una Jun­
ta de Administración del empréstito, la que 
tendría,intervención en los planos,presupues. 
tos y especificaciones de las obras por efec­
tuarse y, Rún, en las propuestas' públicas que 
debían solicitarse para .la ejeCllción de los 
trabajos. Todavía más, la Junta debía, en 
carácter informativo, hacer presente al lvli­
nisterio de lo Interior su opinión frente a 
cualquiera de eíi.tas constl'ueciones. Final 
mente, esta intervención de la Junta se con­
densa en el artículo 10 de la manera si­
guiente: 

"La Tesorería' Provincial deO'Uiggins 
efectuará el' pago de las obras en vista de 
loa decretos que expida el presidente de la 
Junta, y que hayan sido aprobados por és­
ta." 

He h~cho esta breVe relación. para estable­
cer, sucintamente, las siguientes" eonclusio­
nes: 

El impuesto establecido miraba a un ob­
jeto amplio, contemplado en la misma ley, y 
esta finalidad sólo será posible cuando pue· 
da funcionar el mecanismo denominado Jun­
ta Administrativa. 

P~ro, Honorable Cámara, la ley omitió in- ' 
dicar la composición de esta Junta; omitió 

, decir qué número de personas y quiénes for' 
marían parte de ella, o sea, lisa y JIanamen­
te, estableció su denominación, pero no le 
dió vida jurídica, no la creó con personas de 
carne y hueso, que hicieran posible su labor. 
En c.onsecuencia, toda esta legislación ha 
quedado paralizada por una situación de fon­
dó que es substancial y que mirJl, a su ,esen­
cia misma. Aun cuando esta ley esté pro­
mulgada, aun cuando haya cumplido todos 
sus trálJ1ites constitucionales, ella no puede 
marchar, no puede aplicarse, porque lleva en 
sí un vicio que imposibilita su ejecución. 

Por último, como corolario de ésto. el pro­
yecto de ley que rué presentado en uná: fecha 
anterior, y muy, anterior a su promulgación, 
indicaba ,en el artículo 11: "Esta' ley regirá 
desde elLo de Enero de 1938". 
_ y ocurrió que el Congreso Nacional no re­
paró en que esta ley no había sido dictaqa 
()portunamwte. Fué dictada y promulgada 
e]1 ~ ,de Octubre de 1941 y mantuvo la dillpo-

sÍción de que regiría desde el 1.0 de EnerQ 
de 1938. 

y es así como tenemos un verdadero "ca­
lemboúr" legal, tenemos una verdadera si­
tuación de imposibilidad júrídica, de perjui .. 
cio evidente; porque si ha querido la ley es­
tablecer el aumento del uno por mil deláv~ 
lúo 'territorial, a partir de la vigencia de' la 
ley, -" como debía entenderse y como debe 
ser- sin embargo, vamos a tenel que, co:' 
mo ella rige desde el primero de enero de 
1938, por Un mandato expreso de su con­
texto, el itnpuestono' va á ser del uno por 
mil, sino del éuatro por mil" porque va a i 

comprender los años 1938, 1939, 1940y1941, 
año en que se promulgó; o sea, se impon­
drá a los contribuyentes un tributo, no de 
un uno por mil, sino uno de cuatro veces el 
impuesto que ha querido establecer la ley. 

y esto mismo puedo decir sobre el impues­
to de uno y medio centavos por' kilógramo 
de animal qúe se beneficie en el Matader'3 
l\funicipál de Rancagua o en cualquiera otra 
parte del territorio, con el agravante; en es· 
te caso, de que no es p()sible'~ontrolar el nú' 
mero de kilógramos de anhnalbenefici~dos 
desde 1938, porque no se llevaba ninguna cs­
tadÍstica ni se tenía control alguno sobre e<;;· 
to, porque no había ninguna -ley que así lo 
estableciera. 

y en 1:'1 hecho, señor Presidente, está ocu~ 
rriendo qúe n, cualquier contribuyente de la " 
comuna de Rancagua, chico o grande, poore 
(\ rico, que va a servir sus contribuciones nor. 
males, la Caja de la Tesorería lo espera ... 

Com·) ya va a expirar el tiempo deniro del 
cual debo Gesarroll&r ~is observacil'nes. l'ue· 
go al sefior P:residente que se sirva reque. 
rir el a',~LIitimíentc. de la Sala para prorro~ 
gármelo

l 
a fin de que pueda terminarlas" , 

pues se trata de una materia de a.lto interés j' 

pü.blico. 
El señor Bernales (Vicepresidente). -' 

Si a la Honorable Cámara le parece, se pro· 
rrogará el tiempo al Honorable Dipntado has.,' 
ta que termine sus observaciones. 

Acordado. 
El señor I.abbé.- Agradecido, señor Pre­

sidente. 
La Caja de la Tesorería espera al contri~, 

buyente, que sufre la crisis pr~dominante, la ". 
T'l;",nr;~ de la "vida, el gran costo de ella, el -' d 
t;abajo de 3p1algamEü,'su5 peso. pa:t~,",:ren-,:! 

I ~: 
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n:ir 11'$ tributo. n~ceflariol!l púa cumplir con 
8U1> ool1tribucionel!l territoriales, y le dice: 
"No te puedo aeeptar I!\U~ tributos norJIlale!l 
mientra. no me entere el ixnpuesto ,adicional 
allmentado desde el 1. o de enero de 1938" . 

Frito, es sencillamente absurdo, es senciUa­
me~te propio de' un país que no tiene 'civi­
lización jurídica; esto produce una conges­
tión, 1I1l desequilibrio ecoriómico de los tri~ 
butarios, eitoproduce una alarma que las 
autoridades deben corregir de inmediato ad-

, miniatrs,tiTamente, porque, en este asunto, es 
derrueso calibre el error, porque éste es un 
vicio 1ue salta a la Ti8ta. 

A mi entender, aunque se ;>obren 108 tri­
buto' como lo manda la ley, desde 1938, el!!'" 
tos tributoS! Tan a quedar empozados, no púe­
den &plicarse a finalidad alguna, porque la 
misma ley indica que rm distribución quedará 
sujeta a la intervención de tilla .Junta Ad­
ministratin, que, como me acaba de oír la 
Honorable Cámara, no está organizada en 
form./t le~111 en el texto de la disposición que 
estoy Inalizand~ y, en consecuencia, la ley 
no pllÍde marcltar. 

LalIondrable Cámara de Diputedo,B, en el 
últime año conociendo, una moción sobre el 
particular, 'tuvo criterio unánime para decla~ 
rar que é!!te era un disparate legal cometido 
por el Con~re/lo Nacional en virtud de un 
error. de un olvido; y, por la una~imidadde­
sus miembros, despachó un proyecto que di­
ce r¡ue 13 ~igencia de esta ley se iniciará des.­
de el 1.(1 de enero de 19~1. 

Fué al Honorable Senltdo al terminar la. 
legislatura ordinaria; pero, desgraciamen'" 
te, el Senado de la República no pudoenton. 
ces considerarlo p(9rqtte estaba en v1spera 
«le expirar la legislatura y, como todos sabe­
mos, en esas circumtancias hay un' recargo . 
enorme de trabajo en ambas Cámaras y .no 
hay tiempo para despachar tod<ls losproyec­
tos pendientes. . TalIlPoco ha po<J,ido el Ho­
D9.rable S~nado conocer este prQyecto en es' 
ta le~i~l .. tura extraordinarlaporque no está 
incluido en la convocatoria. En .consecuen~ 
.cia, tenemos que, haY;.lln el'r.or que ya ha 
sido corregido por una de las ramal!! del Con­
greso, lti;- UUl8 caliticftdil,en este caso~ porque 
es aq,uellaa. l ... cual la. Constitueión,c~nfÍa la 
intervención en IQs. asuntos tributarios. :Es 
d~ ÍJl,)Jjoner .q~e_ el ,Honorable Senadó tendrá 
el mimlo criterio till1e e!!tarama del Conrre· 

so ,Nacional para considerar aquelproJeeto .. 
Mientras tanto, ocurre que· a los contri­

buyentes se les está exigiendo, pará recibir­
les el pago de lal contribuciones de et\te año, 
-lo mismo a los mo(lestos que a lOil gran· 
des propietarios- el pago de todas Las con~ 
tribuciones con lOi aumentos adic'Íonalelil des-
de el año 1938. . ' 

El señor Gaete.- ¿ Ql;liere permitirme una. 
:Ulterrupción, Honorable Diputado? 

El señorL&bbé.- Con todo gusto. 
El señor Ga.ete.- Quiero hacer presente a 

~u ,señoría que el Gobierno del señor Ales' 
sandri objetó esta ley el año 1938, como ano'" 
ta Su SeflOría; hubo .cierto retardo de parte 
del Ejecutivo en enviar estas observaciones, 
pero la Honorable Cámara las despachó en 
su oportunidad. A eso Sil debe el atraso 
que anota Su Señoría. 

Las observaciones consistían en que la 
,Junta de que. habla Su Señoría, a juicio del 
Ejecutivo, no podía distribuir o tomar par­
te en la distribución de los fondos que per­
tenecen a hl Municipalidad, que goza de au~ 
tonomía. 

La teoría del Ejecutivo, si mal no recuer­
do, consistía en que la Municipalidad no po­
dría confiar a persona8 ajenas a ella la dis,.. 
tribución de los fondos que meneiona la ley 
que señala Su Señoría. 

Es tambíén efectivo, como Su Señoría ano­
ta, que se está exigiendo el pa'go de estas 
contribuciones v que el Tesorero provincial 
ha' estado dando las bcilidades del caso, 'f 
es efectivo que hay un proyecto que ya· ha 
sido despachado por la unanimidad.. de esta 
Honorable Cám:lra, con el objeto. de salvar 
('1 I'rl'or que, ha anotado' en eita oportunidad 
el Honorable Diputado. 

Yo creo que el Honorable Senado despa­
chará esta ley, que vendrá a subsanar todas 
las dificultades, especialmente las de la gen'" 
te modesta, quc tiene con qué pagar las con­
tribuciones atrasadas de tres o cuatro años. 

Debo agregar que, a mi juicio, debe devol. 
verse el dinero que los contribuyentes, inde" 
bidamente, han pagado, porque no es culpa 
de ellos que una. ley que les afecta' contenga 
errores que la hacen inaplicable" 

Debo recordar de nuevo aSu Señoría que 
este" proyecto. fué :observado. durante elGo­
bie~no del 5eñor Alessandri. 

El s~iigr Labbé.- Además, hay otra con-

!!f o"' 
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"ideJ'ación por encima de todas las expues~ 
tas: el Honorable señor Opitz pidió que el 
rendimiento de la ley sobre impuesto al co­
bre, que el honorable señor Faivovich habJa 
calculado en cuatrocientos millones de pesos, 
fuera invertido, de preferencia, 'en las pro­
vincias productoral'l de este metal. El Dipu­
'tado que habla participa ampliamente de es~ 
ta idea y estima que la provincia de O'Hig­
gins, gran productora' de cobre, debe tener 
la cuota que Le corresponde para sus obras 
públicas, para ~l mejoramiento de sus ciuda~ 
d~s, especialmente de su capital, para la cons­
trucción de casas para obreros, para la cons­
trucción de estaciones ferroviarias, para la 
transformación de la Alameda, para la cons,:, 
trucc;ón de locales escolares, de teatros, de 
establ'3cimientos sanitarios, etc. 

La provincia de O'HiggillS' tiene justo de­
rechoa reela.mar que; de este impuesto quede, 
para ella que lo produce, una cuota intere­
sante, sin necesidad de ir a este gravamen 
inútil y torpe, en estos momentos de angus~ 
tia económica: general. 

En esta forma sepodríal'l realizar las obras 
que consultaba 'la ley y que. con el rendi­
miento de cuatro millones de' pesos que ten" 
dría, según los cálculos que se hicieron al 
estudiarla, )lO se podrían actualmente llevar 
a cabo, debido al alza del precio y a la 'es­
casez de los materiales de construcción. 

Yo creo que el Congreso tomará también 
su acuerdo para que la provincia de O'Hig­
gins, especialmente la ciudad' de Rancagua, 
tenga una cuenta propia derivada de la tri­
butación al cobre y en esa forma no habría 
necesidad de esquilmar más a,l contribuyente. 
quitándole parte de su patrimonio con una 
eontribución que hoy día es insuficiente para' 
realizar la labor que lOe proyectó al impó­
nerla. 

Pero, volviendo al punto de partida, se­
ñor Presidente, qliliero recalcar estas obser" 
vaciones: ante la alar.ma que esta situación 
ha' producido en los 'habitantes de Rancagua, 
en una época anterior me permití dirigirme 
en carta abierta 'al actual Presidente de la 
República; solicitándole que adoptara una 
medida para que se llegara a una solución, 
previendo que pudiera ocurrir el hecho de 
que, negada la época del cobro de las con~ 
tribueionea, tendrían 108 tributario!!! que su­
frir .mol~stias, como está ocurri,ndo,y ad· 

. 
virtiendo que más tarde, si ésto no !le reme ... 
dia luego, vendrían segurameñte sanciones y 
multas. Hoy todos estos hechos se han' pro-
ducido. ' 

Para terminar, debo manifestar que, en 
ejtricta justicia, concuerdo con lo que ha ,di­
cho el honorable señor Gaete, en cuanto a 
que el Pisco no tendría otro camino queha~ 
cer' la devolución de estos fondos. < 

En resumen, señor Presidente, pido qú~ 
se trasmitan mis observaciones al señor Mi. 
nistró de' Hacienda a fin de que adopte las 
medidas administrativas del caso y ordene 
'suspender' el cobro de estas contribuciones, 
mientras se despacha el proyecto a quema 
he referido y que modifica 'la citada ley -en 
cuanto a su vigencia. . 

Pediría a los señores D,iputados que este 
oficio se enviara a nombre de la Hoporable, 
Cámara, porque se trata de un asunto muy 
claro .v de alto inter.és público. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). '-',- ' 
Si le paree a la Honorable Cámara, se en­
viará el oficio a nombre~ de la .corporación. 

Acordado· 

8 _ -Inconven~encia de la expropiación del 
ferrocarril denominado "TransandiIl,o Sa.. 
Martín _ - Petición de oficios. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-' 
Corre'lponde el turno al Comité I.Jiberal. 

El señor Bustos.- Pido 'la palabra. 
El señor s,antandreu (Vicepresidente).-' 

Tiene la palabra, Su !Señoríá. 
El señor Bustos. - Señor Presidente: 

existe entre, el pueblo de Los Lagos yel La .. ' 
go Riñihne un ferrocarril particular denomi­
nado Transandino San Martín, que presta á 
la ZOll<i que atraviesa grandes servicios, a 
pesar de que, h~sta los años de 1936 ó 1937 
su administración era deficiente y no corres­
poñdía a las l1~cesi.dades de transporte de 
1<.:\8 productos Je la reglón, especialmente 
la madera. ,1 

Se pensó en esos años que era neoesario ,;1 

expropiar este ferrocarril porque no cu.m':' ' f~ 
plía con sus fines en debida forma y se cre~¡ 
yó, que, pRsand:) a manos del Gobierno, po- ,) 
dría ,.(l1ejorar sus condiciones para servir a ~ 
los prl)ductores.' 8e decretó la expropiación ,,;j 
(creo que fué en'pl'~ño 1937), y se nombró " 
una comisión tasadora, de la que, formé pa:r .. 

j 
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, te ,en compam3 del General, señor Berguño 
- 'en eilt:: tiempo. Coronel e Intendente de 
la ProvIncia de 'Valdivia - y del Ingenie­

. ro, seiíor Abraham Alcaíno - actual Direc­
, tor de la Caja de la Habitació,n Popular. • 

Esa comisión evacuó f,U informe, el que 
fué aprobado. En esas circunstancias fué 
reemplazado el Ministro de ,Fomento y, co~ 
roo el nuevo Ministro tuviera distinto crite­
rio, el asunto quedó en nada. 

Mientras tanto hubo ca:rhbios en la Admi­
nistraeión del Ferrocarril, se arregló la vía, 

"se pusieron en' sel'vicio nuevos, carros, se re­
pararon las locomotoras y, en la actualidad, 
ese ferrocarril presta buenos servicios: se 
acarrean los productos con oportunida.d, con, 
tarifas más bajas que las de los Ferrocarri­
les del Estado; se dan facilidades constru­
yendo desv10s a los a<;erraderos; en fin, eso 
marcha bien y los vecinos y productores es~ 

'tán contentos con el servicio, de manera que 
. h/)y :lía no hay ninguna razón visible para 
proceder a su expropiación. 

Sin embargo, hace poco se ha. dictado un 
" decreto por el cual se dispone que una co­

misión nombrada por el Gobierno se haga 
cargo de dicho ferrocarril, pagúndose a la 

,Sociedad. este año, $ 1.250.000, y en el 
~rOXlml) ~ño el .saldo hasta completar 
$ 1.700.000. 

El estado actual de las finanzas fiscales 
no permite hacer esta inversión, que traerá 
'perjuicios a los productores de esa región 

,sin qne por ahora signifique beneficio al· 
.guno. 

Agradecería, señor Presidente: que ~e. en": 
viara oficio en mi nombre al senor MInIstrO' 
de Fomento en que se soliciten las razones 
que se han tenido en vista para ilictar ese 

':decreto, y otro al señor Mini~tro de Hacíen. 
da transn¡itiéndole las observacione~ que .~e 

"formuladó, a fin de que. cautele la InverslOh 
: de los dineros fiscales en est.e negocio. 

El señor Santandreu (VicepresiJente) . 
Se enviarán Jos oficios solicitados por Su 

; Señoría. 
¡ 

f 9 . _ Situación de los Altos Hornos de Co~ 
rra,l.- Respuesta a observaciones for~ 
muladas eÍl sesión anterior por ~! ho.· 
norable señor Rodríguez Ma~r.· .. ' 

"., Ehil~ñor BUltos. - Aprovecho la oportu-

~ ..... ;.::.: ' 

nidad de que estoy con la palabra para ha­
cerme cargo del discurso que leyó el hono· 
rabIe colega señor Rodríguez Mazer en una 
de las últimas ~í:;l3iones del anterior período 
extraordinario; referente I a las observaCiones 
que yo había formulado sobre la mala admi· 
nistración de la Usina de Corral. 

El honorable señor Rodríguez tenía que 
cumplir con el deber de defender esa Ádn¡.i~ 
nistración, porque es el representante socia­
lista de la provincia de Val di vi a, y lo hizo 
en forma inteligente. 

Doy por efectivos los datos estadísticos 
que pr'3sentó a la Honorable Cámara, sus in­
formacioues acerca de la marrlha de esta in­
dustria, etc. ete. IJO único que se le olvidó 
fué que la Siderúrgica de Valdivia tuvo que 
luchar en añ<>s anteriores con la competencia. 
del fierro importado. cuyo costo era de 25 
a 30 cent.ayos \ll kilo. y que ahora es difi­
cil en~ontrar en el comercio a nueve o diez 
pesos, es decir, a un precio más de treinta 
veces superior. En consecuencia, no es nin­
guna gracia que la Usina de Corral haya au­
mentado su producción, ,la qUe no llega to­
davía ni a la mitad de lo que puede pro­
ducir con sus instalaciones existentes. Lo 
extraño es 'que, habiendosele ofrecido los 
medios para ampliar sus inst.alaciones, no 
haya aceptado . este ofrecimiento en momen·. 
tos mis oport.unos que ~ste, en que es más 
difícil traer de los Estados Unidos los ele-
mentos necesarios: ' . 

Estoy seguro. señor Presidente, q1;le si es­
ta industria hubiera s~do exclusivamente par • 
ticular va el Gobierno la habría obligado 
a Hna ~~yor producción, y aun la habría re­
quisado, como lo hizo 'Con las panaderías. 

Desgraciadamente, su directorio no res­
ponde a las necesidades de e,sta industria. 
No me refiero en. esta oportu:Jlidad a su Pre .. ' 
sidente, el Bub5ecretario del Ministerio de 
Fomento, señor Zúñiga Latorre, quien el año 
pasado, antes de salir para los EstadQs Uni. 
dos tenia ya concertado, un acuerdo con la 
Co;poración de Fomento, acuerdo que fué 
rechazado en su ausencia por el Directorio de 
la Oompañía., Los motivos que se dieron So. 
ridículos' en el fondo son ot.ras las razones 
que hubo: que por ser muy personales no quie­
ro tocar. 

Por fortuna, el proyecto de ley de emer-" 
gencia, aprobado por el Honorable Senado Yo 

". '''.-4 ',_ ".~; 
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en estlldio (ln esta Cámara, dará los medios 
al Ejecutivo para solucionar este problema 
que com:idero de sumo interés naeÍonal. El 
artículo pertinente ha sido propuesto por el 
Minísterio de Fomento, de modo que creo 
que contará con el apoyo entusiasta de 103 

parlamentarios socialistas., 
El señor Valdebenito. - Estamos de 

acuerdo. 
El señor Bustos. - Pero no deseo ternii. 

nar estas observaciones sin manifestar' mi 
sorpresa al ver la forma en que mi estimado 
colega me trató en. su discurso. 

Me atribuyó mala fe en mis palabras, ig· 
norall~ia. que hablo por mandatos ajenos, 
que hace mucho~ años que no ejerzo mi pro­
fesión de ingeniero, que he hecho esta cam· 
paña por sectarismo político, etc. 

Al contrario, yo estimo ::t mi honorable co­
lega coino de una inteligencia superior, ilus­
ttado, de buénl\ fe, independiente y que no 
procede ppr sectarisl~o po1ítico. Al haber 
aceptado fa presidencia de la Comisión de 
Constitución, L~gislación y ,Justicia, debe de 
cQnsiderársele como un abogado distingui­
do. un jurista de nota. 

En lo que a mí se refiere, reconozco la 
modestia de mis facultades, pero no puedo 
aceptar que el honorable colega me achaque 
mala fe y sectarismo político. Lo primero 
queda al criterio de la Honorable Cámara 
el juzgarlo y, respecto al segundo punto, 
puedo manifestar, para probar lo contrario 
de lo aseverado por el honorable señor Ro­
dríguez, que ducante los seis años y medio 
que desempeñé la Alcaldía de Valdivia no 
tuve jamás un incidente PQlitiquero,· pero 
debo advertir· que durante este mismo tiem­
po no hubo llingún regidor (Socialista. Tal 
vez fuera esa la razón. . 

10.- Racionamiento de la benCina.- Peti· 
ción de oficio. 

El señor f.antandreu (Vicepresidente) . 
IJe quedan éliez minutos al Comité Liberal. 

El ¡¡eñor Va.rgas MoUnare. -. Con la ve­
nia del Comité Liberal, pido la palabra. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . -
Puede usar de ella, Su Señoría . 

. El señor Vargas Mo1inare. - Señor Pre­
sidente, Honorable Cámara: -Me voy a pero 
mitir distraer la' atención de mis honorables 

colegas, al referirme al más grave de los pro­
blemas que ha ¡].fectado al país desde algu­
nas d~canas de años'; me refiero, honorablea 
colegas, al problema creado con el raeiona­
miento dc la bencinlt que. prácticamente, co­
mo lo estamos viendo, h~ trastornado tod~1:1 
las actividades nacionales. 

El problema que nos ocupa es tan grave 
que, si se hubiere nombrado una eomisión 
de sa.bios pa.ra estudiar la formá de desar­
ticular al país lesionandol-todas sus activi. 
dades, sin que se l~s escapara lma sola, no 
habría tenido mejor éxito que el que se hfL 
obtenido con la reducción del consumo· de 
la bencina. 

A fin: de poder localizar el problema en 
todo su aspecto, me permitiré leer eJ, ".A1ca.n­
ce de. la Embaja.da de lo.s E13tados Unidos", 
o "lÍ les parece .. mejor, mis honorables cole~ 
gas, en vista de que ésto ya· deben de ha- . 
berIo conocido por la prensa, yo pediria que 
se insertara en el Boletín de -Sesiones como 
leído en r.l.i discurso. 

Fa señor Escobar (don Andrés). - fleá- . 
lo mejor, honorable Diputado. 

El señor Vargas Molinate. - Elaleante 
de la Embajada de Estados Unidos, publi­
cado en "El .Mercurio", dice lo siguien.te: 

Sum:r.istro de bencina.-Alcanee de la. Em­
bajada. de los Estados Unidos 

La Embajada de los Estados Uniaos uos 
ruega publiclfr la siguiente información: 

"A causa de aseveraciones erradas e in­
formaciones incompletas, existe la impresión 
de- que la reciente rebaja en el aprovisiona­
miento . de productos petrolíferos ha tenido 
Jugar por motivos discriminatorios. Esta im-· 
presión no tiene base alguna. Chile, con re­
lación al problema de petróleo está exacta~ 
menté ¡;Iobre la misma base que todas las de~ 
más repúblicas americanas que dependen de 
los buques cisternas para el transporte de 
los productos del petróleo. El aprovisiona­
miento Itctual de petróleo traído por buques 
cisternas a este hemisferic, está calculado so~ 
bre una base d~ las dos terceras partes del 
consum') en 194 l, teniendo especial cuenta 
de las necesidades esenciales de las indus­
trias béEcas y dc la defensa aliada y con­
tin~. Por ejemplo, esto significa que la 
Fuerza Aérea. chilena, h _Á..rmada, ,Y elEjér~ 

, 
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cito, recibirán <ll 100 poreiento de lo que 
necesitalll, '. 

El centro priúdpal de- la población de lo~ 
Estados Unidos - los 17 ~stad08 .del litoral 
orierttal, así como . dos estados del Pacüico 
noroeste, que t!lmbien' dependen ;para su p'e­
tróleo del transporte por )mques h¡.nques, ya 
:han teI!ido que hacer igual sacrificio en cuan­
to a la gasolina ;:r otros productos petrolí~ 
feros. Un' sistema de. libretas de raciona.­
miento para la distribución de la bencina 
s~ ha puesto en vigor en:' los Estados Uní­
clos. Et:aacionamiento en. ciertas repúblicas 
sudamericanas ,ha estado en vigor desde ha .. 
8e ya algún tiempo, así como en Uruguay, 
donde ha eXistido up. sistema d~ racIonamien­
to deade octubre de 1941 . 

. Esta rehajl'l en el cQnsumo 'Üyi! de pro­
ductos petrolÍferos tiene l1ec~sariainente que 
cani'at' sacri,ficios a la población de todos los 
países del hemisferio; Pero este sacrificio .es 
necesario para la guerra de defensa de es .. 
te continente y de las democracias. 

. A pesar del hecho. de que las Naciones 
Uniidas están ~,uehandopor ,sobrevivir, el 
Gobierno de Wáshingtop. informó a los Go­
biernos <fe todos los países de esté contí-

,nente que serán tratados en .un pie de igual .. 
dad en relación con el aprovisionamiento de 
pettóleotransportado por buques cistern~s, 
y que 'los, Estados,Unidós ,están desprendién­
dose de petroleros o t'an<lueros, así como de 
productos esenciales para el ·esfuerzo guerre­
ro y del consumo en 'el país, a fin de que 
las necesidades relativas de las otras nacio .. 
nes del continente pUlidanser atendidas so­
bre ,una mism¡:\ base. 

Se vuelve a repetir1 pues, que .el trato 
dado a Chile es el mism'o que se ha acorda­
do a todas las demás repúbÜca,s a~erica~ 
nas que dependen del transporte inarítimo 
para Sl1 aprovisionamiento de productos pe, 
trolJferos" . 

Según la' En:bajada de los Estados UnÍ­
.os, f~te es un asunto d,e fletes: . Si se ana .. 
liza que el consumo normál de Chile ~s de 15 
millones de litros debencÍlj.a mensuales y 
que ahora se :reQ.11ce a (9.ÚOO.OOO) _nueve. mi­
llones de litros tenemps· que el déficit d,e 
flete corresponde a ,(6.000:00Q) ~eis' millo­
nes de litros, que el!! la capacidadd,e medio 
buque estanque. . .' ' 

Hay informaciones que .lio han .sido <les..- • 

mentidás 'de que Chile puede obt¡;ner,por 
compra o arrendamiento, de Quques bencine­
ros para abastecer todo, S11 consumo mensual 
sin ;necesidad de distraer la flota bencinera 
Norte<1Ofericapa. Estas. informaciones se r~­
fieren a dos. barcos. italianos internados en 
uIlpaÍs de Ámérica del Sur, uno su'eco y uno 
griego, sin contar al argentino ya .arrenda..­
do por la Sud Americana de Vapores y por 
un corto tiempo, según se dice, de cuatro me­
ses. Aún más, tengo informaciones de que 

'los petroleros de la Armada, mediante un 
trabajo de bajo costo que puede hacerse en 
Pana,má, en menos de 20 días pueden quedar 
listos para transportar gasolina a Chile, in­
forme 'éste proporcionado po.r un técnico. 

Corresponde por lo tantG informar al país 
si Chile puede o no obtener transportes pa~ 
ra gasolina y si la~ gestiones que se han· h~­
cho han contado o no con la buena voluntad 
de los países beligerantes. 

Hasta aquí éste ~s un problema de Go­
bierno. sobre el cual los ~eñorel!! MiJiÍstros de 
Relaciones Exteriores y el de Comercio d(/!~ 
ben, a n~"t juicio, informar .a la Honorable 
Cámara. 

En el supuesto de que, en contra de todo 
lo que se dice, a Chile le fuese imposible ob­
tenerSU3 propios medios de transporte, que­
dlJ. por dilucida~ si Estados Unidos ha teni~ 
do derecho para colocar a nuestro país en 
una situa<:;ión de igualdad o semejante a Jos 
demás países del Continente, y digo ésto. 
por estimar qlle. dada ~a cooperación que le 
estamos prestando con nuestras exportacio­
nes de materias primas bélicas, qne se llevan 
a precios de paz, nos parece ilógico a la sim~ 
pIe vista un trato semejante. 

. No es sólo. éste el aspecto para' calificar 
de ilógico e iIljusto el tratamiento. que Chi­
le recibe en estos momentos. La propia Em­
bajada de los Estados Unidos nos da la ra~ 
z6n que existe para que 'Chile no seaconsi­
derado bajo las mismas medidas de restric­
ción que otros países sudamericanos, espe~ 
cialmente deJa costa del Atlántico. La Em­
baJada dice, que e.n ~:Stados Ulliflos están ra­
cionados 17 Esta(!os dd litoral oriental y 2 
del noroe~te del Pacífico .. lo que "les propor~ 
ciona sacrificios que son neceí!ario$ para la 
guerra . 4ede~ensa ,4el~olltinente y de las 
democracias. En consecuencia, los 29 restan­
te~ ]:''?tados norteameri!3a:¡:tos, que pueden 
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abastecerse' de gasolina, no están sujetos a 
racionamiento y no se les,' pide el sacrificio 
que se le pide a Chile. Es evidente, por lo 
tauto, por' si Chile' puede abastecerse por, 
medi()s propios no hay -razón. ni justicia pa­
ra que le impongan sacrificios innecesarios 
que por su trascendencia han ya iniciado en 
el país una crisis económ:ca que nos traerá 
desastrosos resultados. En otras palabras, 
hemos cre~do artificialmente una crisis eco~ 
nómica que es' necesario contrarrestar elimi­
nando la causa de ella .Su soiución es la 
de obtener un buque bencinero, que con tres 
viajes cada dos meses a Talara nos propor- ' 
cionaría tocfa la gasolina que el país necesi~ 
ta e incluso nos permitiría formar un stock 
de reserVI:l,. Repito es ináeíble que se haya 
creado artific;alm~nte un problema por la 
falta de un solo barco, i Un solo barco! Un 
solo barco cuando nos' consta que a Chile 
se le han ofrecido no sólo uno sino varios 
barcos bencineros. Un solo barco, cuando sa­
bemos que los petroleros de 'la Armada pU:e. 
den transformarse para traer la gasolina ne~ 
cesaría. 

Muy diferente es la situación de los paÍ­
ses del Atlántico nO productores de gasoli­
na, los cuales, por su situación g(::ográfica 
Ustante de las refinerías de petróleo, nece~ 
"ftan no un solo barco como Chile, sino do­
cenas oe ellos. En otras' palabras, la situa­
ción de Chile es semejante a la de muchos 
de los 29 Estados Norteamericanos que no 
necesitan hacer sacrificios por e¡;¡tar cerca 
de las refinerías de ,petróleo. Quiere decir 
que así como dentro del propio país de Es~ 
tados Unidos hay 29 Estados favorecidos por 
la naturaleza que les proporcionó petróleo 
cerca, así también Chile ha sido favorecido 
por la naturaleza al ubicarnos cerca de Ta­
hra. -y que nuestro consumo puede sér abas­
tecido por un solo barco y que Chile puede y 
nuestro Gpbiern:) debe, obtenerlo. 

Termino solicitando se oficle a los seño~ 
res Ministros de Relaciones y de Comercio in­
formándolos sobre el tenor de mi discurso a 
fin de que se f;irvan ~ontestar la" pregun-
tas que en él se formulan. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . 
Se enviarán los oficios que ha solicitado Su 
8.eñoría. 

El señor Vargas lVIolinare.' - Muchas gra~ 
Clas. 

11.- Proyectos de acuerdo obvios y senci­
llos. ' 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . 
Se va a dar lectura a los proyectos de acuer­
do. 

El señor Prosecretario. - El señor Labbé. 
apoyarlo por el Comité C~nservador, presen-
ta el siguiente proyecto de acuerdo: . 

"En atención a la intensidad de la po­
blación obrera industrial y agrícola existenté 
en la población asiento de la comuna de Gra­
neros; a la car'~llcia de habitaciones donde 
puedan vivir con sus familias todo ese sector 
tan importante de las actividades de la in~ 
dicada región; y que hay necesidad de ocu­
parse preferentemente de la solución del 
problema ind:cado al cual se 'ha abocado di­
ligentemente la l. Municipalidad de dicha 
división comunal: ' 

1J'a H. Cámara de Diputados acuerda dir 
rigirse al señor Ministro del Trabajo para 
que intervenga ante la Caja de la Habitación, 
con el objeto de que a la brevedad posible 
se consulte un plan de cuarenta casas mÍni­
mai'! destinadas a obreros en la parte urbana 
de Graneros". 

El señor Loyola. - ¿ De quién es ese pro-/ 
:yecto de acuerdo? 

El ¡;eñor Prosecretario. -Del señor Labb~. 
El señor Santandreu (Vicepre~idente) . -

Si le parece a la Honorable Cámara se de­
clararía obvio y sencillo este proy~cto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si !e parece a la Cámara, se daría por apro_ 

bado. . 
Aprobado. 
El señor Prosecretario.- El señor Fer­

nández, apoyado por el Comité Conservador, 
formula el siguiente proyecto de acuerdo: 

• 'Paraque se dirija oficio al señor, Mi~ 
nistro de Fomento a fin de que se sirva deo' 
cretar, - COn motivo del bi-centenario de 
la fundación de iVlelipilla, - la pronta en­
trega, a quien corresponda, de la suma de 
cincuenta mil pesos consignada en el Presu­
puesto vigente para la terminación del es­
tadio de esa ciudad". 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de~ 
c]ararÍa obvio y sencillo. 

Acordado. ' 
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Si no, ha,y oposición, . se· daría por apro­
bado. 

Aprobado. 
El señor Pro secretario •. - El señor Y áñez, 

apoyado por el Comité Liberal, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para que se dirija oficio al señor Minis~ 
. . tro de Edúcación, a fin de que se sirva dis~ 

poner se levante la clausura de la Escuela 
del Olivar, consultando la inversión de quin­
ce mil pesos, que se requieren para dejar el 
establecimiento en estado de salubridad". 

El señor f!.antandreu (Vicepresidente) . -
Si le parece a la Honorable Cámara se de­
clararía obvio y sencillo este pro;ecto de 
acuprdo. 

Acordado. 
·.Si no hay oposición,~e dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario. - El señor San~ 

doval, apoyado por el Comité· Radical pre­
senta pI siguiente proyecto de acuerdo:' 

"CONSIDERANDO: 

l.o-Que el Liceo de Hombres de Chillá~ 
con fecha 16 del mes en curso celebró su 
89. o aniversario; 

2.0-Que este prestigioso establecimiento 
educaciolla~' desenvuelve sus actividades en 
un edificio de emergencia, inadecuado para 
llenar cumplidamente sus funciones' 
. ' 3.0-Que en el plan de construcciones fis-

cales elaborado por la Corporación de Re ... 
construcción y Auxilios, se destinaban pri­
mitivamente la suma de. $ 4.500.000 para la 
construcción de un modesto Liceo de Hom­
bres en Chillán: 

4.0~Que :basta la fecha no se ha invertido 
un solo centavo en la construcción de este 
Liceo, llamado a satisfacer una sentida ne ... 
cesidad de la provincia de l'í'uble, seguramen­
te .la más afectada por el terremoto, y, por 
consiguiente,la que mayores razones tiene 
para no ser' pospuesta en sus justas esperan­
zas de verse reintegrada a su primitivo es'" 
tado de progreso; 

f.JA CAMARA DE DIPUTAUOS ACUERDX; 

En vi8r oficio al señor Ministro de Hacien­
da, solicitando tenga a bien hacer entrega a 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 

l' 

~ 

durante el presente año, la cantidad nece­
saria para da,r comienzo a las obras de' re ... 
constru('(;lón del J.Jiceo de Hombres de Chi­
llán". 

Elseñor Gantandreú (Vicepresidente) . -
Si a la IÍol1OÍ'able Cámara le parece, se .decla­
raría obvio y sencillo . 

Acordado. 
Si a la Cámara le parece, S0 daría por aproe 

bado. 
Aprobado. 

El spñor Prosecretario. - Los señores ,~1-
duuate y Urrutia Infante, apoya.dos por el 
Comité Conservador, presentan el siguiente, 
proyécto de acuerdo: 

"GONSJD~mANDq: 

1.o-Que el terremoto de 1939 destruyó 
el edificio en que funcionaba la escuela del 
pueblo de Río 'Claro; 

2.0--Que hasta la fecha no se ha habili­
tado ningún local para ese efecto; y 

3.0-Que se hace indlspensable el funcio~ 
namiento de una escuela en dicho pueblo, ya 
que la población escolar, que es numerosa, no 
tiene' a qllé eseuela recurrir" salvo que vaya 
a S¡¡n Rosendo o a Yumbel, lo que es poco 
menos que imposible, dada la distancia y la 
calidad de los caminos, 

LA CA:\1:ARA DE DIPUTADOR ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­
ción Pública, háciéndole presente esta situa­
ción y pidiéndole que arbitre las medidas ne­
cesarias para que funcione cuanto antes una 
escuela en dicho pueblo de. Río Claro, situa­
po en la comuna de ISan Rosendo·'. 

E.I .señor Santandreu (Vicepresidente) .­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio ysencíllo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

Sino hay oposición, se dará por aprobado. 

Aprobado. 

El señor Prosecretario. - Los señores AI­
dunate' y Urrutía Infante, apoyados por el 
Comité Conservador, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 
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"CO~SIDBRANDO: 

1.o-Que la localidad de Tomeco no dis­
pone de ,ningún servicio ,de asi~tencia mé. 
dica; 

2.0-Qne dicha locar dad y sus alrededo­
re" inmeJiatos tienen una población supe­
Tio, ¡¡, 500 habitantes; y 

:). o Que esta situación acarrea 11otorios 
perjuieios y grandes molestias al yecindario 
de Tomeco, que en caso de accidente o en 
cllfermedad, por leves que sean, tiene qlle re,­
cnrrir a los :-.ervici08 de asistencia de Cabreo 
ro o .:le YU1íÍbel, que están muy distantes y 
por malos caminos, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUE'RDA; 

Dirigir oI1Cio al señor Ministro de Salu­
bridad, Preyi"ión y Asistencia Social, signi­
ficándole esta situación y pidiéndole que se 
sirya tomarlas medidas del' caso para- dotar, 
a J a mayor brevedad, al pUl'blo de Tomeco, 
sitnado en la comuna de Cabrero, de una 
Posta de Prime,'os Auxilios." 

El señorSantandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clal'ilría obvio "y sen<:lUo este proyecto de 
acuprdo. 

Ácordado. 
Si no lwy oposición, se dará por aprobado. 
Aprobado. . 
El señor Prosecretario.- El señor Sando­

val, apoyado por el Comité Radiral, presenta 
el signient.e pr0yecto c:e 3CUeI'l~o: 

1 . o Que las poblacioue¡;; sub-urbanas de 
la, ciudad de Ch~llán se encuentran en la ac­
ttlalidad en pésimo estado Ranitario. debido 
p;incipalmente a la falta de alcantarillado; 

2. o Que esta situación afecta más o me-
110;; a. unos quince mil habitantes de esta 
importante ciudad; 

3. o Que es deber primordial tiel Gobier­
no velar por la salud pública adoptando las 
Jlwd 'das más elementales de la higiene, como 
es una adecuada red 'de alcantarillados, 

LA UAMARA DE DIPUTADOS ACUE'RDA: 

Dirigir oficio al señor :\linistro de Fo-

mento para. que, de acuerdo con la Oficina 
Técnica que corresponda, se hagan los estll~ 
dios pertinentes y se destine en el presente 
año la suma de dinero necesaria para dotar 
de red de alcantarillado, a las poblaciones 
sub-urbanaR de Chillán, denominadas Santa 
Elvira, Zañartu, Balma3eda, Wittke y Valen­
zuela Silva." 

El señor Santandreu (Vicepresidente).---. 
Si le parece a la Honorable Cámara, este pro ... 
yecto de acuerdo se declararía obvio y sen· 
cilIo. 

Acordado. 
Ri no hay oposición, se daría por apro-

bado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario.- El honorable se­

flor Abarca, apoyado por el ComitÉ: Progre­
s'sta Nacional, ha presentado el siguiente 

piRQYEC~O DE ACUERDO: 

"Para que se autorice al señor Presidente • 
de la Cámara para convocar a la Comisión 
Investigadora de Lavaderos de Oro, a: fin 
de que evacúe ~u informe ante la Honorable 

Cámara de Diputados." 
El señor ~,antandreu (Vicepresidente).­

Si a la Honorahle Cámara le parece, se de­
clararía obvio y sencillo este proyecto d~ 
acuerdo. 

Acordado. 
Si no hay oposición, se daría por apro-

bado. 
."i;;rob::-,do. 
El ~~eñ01' prosecretario.- E'l señor Correa 

Larraín, apoyado por el Comité Conservador, 
, presenta el s'guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Considerando la importancia que día .3. 

día va adquiriendo la ciudad de Las Cabras, 
en el Departamento de Cachapoal, que hace 
indispensable dotarla, ':t la brevedad posible. 
del Servici.o de Agua Potable' y que todos 
los antecedentes al respecto se encuentran, 
por oficio número 91, de fecha 28 de no­
viembre de 194J, en poder del señor Direc­
tor del Depar~amento de Hidráuli3a, 

LA CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al sefior Ministro de Fomen-

.•. 



J:. 

498 CAMARA DE DIPUTADOS 

to, para que incluya a la ciudad de Las Ga~ 
bras, en lugar preferente, entre las pobla­
ciones cOn m~s de mil habitantes, que se 
acogen a la ley 6936, sobre instalación de 
agua potable. " , 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si a la Honorable' Cámara le parece, se de­
clararía obvio y sencillo este proyecto de 
a'Cuerd~ . 

A~ordado. 
Si le, parece a la Honorable ~ Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 

. El señor Prosecretario.- El señor Correa 
Larrain, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Encontrándose inmovilizada en las esta~ 
ciones del ramal a 'PeV~quén gran cantidad 
de productos agrícolas, en su niayoría. de 
primera necesidad, como arroz, papas~ car­
bón, etc., agravándose este problema p,or la 
escasez de bencina, que impide los fletes por 
camión, 

LA CA~IARA ACUERDA: 

DÍrigir oficio al señor Ministro de Fo· 
m'ento para que ordene al señor Director de 
Ferrocarriles proporcione a ese ramal el 
equipo necesa~l~ ÍJara la movilizaeión de eSOR 
productos. " , ' 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Si le par~ce a la Cámara: se declarará obviD 
y sen'3illo. 

Acordado. 
Si no hay oposición, 'se daría por apro-

bado. 
Aprobado.' 
El geñor Prosecretario.- El señor Urrutia 

Infante, apoyado por el Co~ité Conservador, 
presenta el siguiente 

P~OYEGTO DE ACUERDO: 

"Considerando que se hace necesario re­
forzar la capacidad de la planta de agua po· 
table de emerg/mcia de la Mochita, en la 
-ciudad de Concepción, a fin de asegurar es­
te servicio en época anormal en dicha ciu· 
fiad, ' , 

LA GAMARA DE DIPUTADOS ACUERnA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Fomen~ 
ti pidíél1dol~ qu,~ tome las provid(\ncias del 
caso para reforzar dicha planta de emergen­
cia con TIlia bomba más, con el ohjeto alu­
dido. " 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
, Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvío y 3encillo,. 

Acordado. 

Si no hay oposición, se daría por apro­
bado. 

Aprobado. 
El señor Prosecretario.- El señor Valdés 

apoyado por el Comité Conservador, present~ . 
el siglliente 

BThOYECTI() DE ACUERDO: 

"Considerando el grave perjuicio que le 
ocasiona a la población obrera agrícola d'e' 
Barrancas y de Renca la destrucción que su­
frió el puente colgante para peatones sobra­
el río Mapocho, en él Resbalón, la Cámarf 
acuerda enviar oficio al señor Ministro de 
Fomento pidiéndole ordene a la Direcci.ón de 
Obras Públicas la inmediata reconstrucción 
del puente colgante para peatones, sobre el 
río Mapocho, en' el Resbalón.'" 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de-' 
clararía obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si, uo hay oposición, se daría por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario.- El señor, Cou­

cha, apoyado por el Comité Conservador, pre­
'senta el siguiente 

PROYEOTO DE A:GUERDO: 

"La Cámtra acuerda hacer presente ,al se­
ños Mini.,tro del Interior '"la grave situación 
por qne atraviesan los habit~ntes de la ciu­
dad de Qir.ihue, 'quiene's se encuentran en la 
aetualidad viviendo eu un pueblo destruído 
por el terremoto y han visto aumentadas sus 
tribulaciones COIl la falta absoluta de luz 
eléctrica, debido al pésimo funcionamiento .. 
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d.e la planta, que es de propiedad de la Di~ 
reeci6n de Servicios Eléctricos." ' 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de~ 
dararÍa obvio y sencillo este proyécto de 
~cuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Tapia.- Hay que citar a una se­

sión especial para aprobar' todos los proyec­
tos de acuerdo de Diputados apoyados por 
el Comité Conservádor. 

, El señor Godoy.- ¿Cuántos quedan, se~ 
ñor Pr3sidente? 

12 . -Sesión Especial.-Indicación 

El señor Prosecretario.- El señor Bra­
ñes. apoyado por el Comité Radical, hace in~ 
dii'ílción para que la Cámara aClv'rde cele~ 

brar sesión el, día de mañana miércoles 20, 
de ] 4.:30 a 16 horas, con el objeto de tratar' 
los s:guientes proyectos de ley: 

R'l que modifica la ley 6528, que reestruc­
tnró los Servicios del Trabajo; y 

El que mejora' los sue]d'os del personal de 
los Tribunales del Trabajo . 

. El señor Santandreu, (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
ría por aprobada esta indicación. 

Aprobada. 

13 . -Indicaciones para segunda discusión 

,El señor Prosecr~tario.-El señor Urru­
i:a Infante, apoyado por el Comi.,é Conservp..­
dor, presenta el siguiente 

PROVECTO DE ACUERDO: 

"Considerando: 

1 . o Que e[ decreto núniero 1959, de 12 
de marzo de 1837, fijó Jos límites urbanos 
deja ciudad de Yumbel; 

~.o Que el dccreto número 3943, de 21 de 
agosto de 1940, modificó los límites fijados 
por el d~creto aludido en e] párrafo ante" 
ríor; , 

3. o Que ]a I~ey de' Organización y Atri­
buciones de las Municipalidades, en el ar-

tÍcuio 78, número. 1, inciso' 5 . o, dice textual­
mente: "El Presi.dente de la República fijará 
cada diez años, por medio de un decreto, los 
límites de la parte' urbana de las poblacio* 
nes"; 

4.0 y que, por lo tanto, el decreto 394~. 
de 21 de agosto de 1940, es contrario a la ley· 
aludida, . por infringir abiertamente sus dis­
posiciones, ya que ha m.odificado límites ur­
banos de una ciudad, lo que correspondía ha .. 
cer en 1947, ' 

LA CAMARA DE DIPUTADOS kCUERDA: 

Dirigirse al señor Ministro de Justicia ha­
ciéndole ver ]a ilegalidad del decreto núme­
ro 3943, de 21 de agosto de 1940, del Mi­
nisterio <)el Interior, y pidiéndole, en conse­
,cuencia, su derogación." 

El señor Santa.ndreu (Vicepresidente). -
Quedará para segunda discusión. 

El "eñm" Urrutia.- Entonces, pido que se 
envíe, en mi nombre, el ofici() ,al señor Mi­
nistro del-Interior. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -' 
_ ,Se enviará el oficio a nombre de Su S~ño~ 

ría. 
El señor Prosecretario.- El señor Ceardi, 

apoyado por el Comité Conservador, ha pre., 
sentado el siguiente 

• 
PROYECTO DE ACUERnO: 

"rlA 'CA MARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Inte­
rior, para que Se elimine de la prohibición 
a qríe se refiere el número 5 de la Orden Mi~ 
nisterial número 20, a los taxis de arriendo, 
en atención a la difíc'} situación en que se 
eneuentl'an los propietarios de estas máqui­
nas con ocasión del racionamiento y al he­
cho de ejecutar la mayor parte de sus tra­
bajos en las horas que median entre las 0.30 
horas y los '6 horas .... 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
Quedará para segund:i dilO;cusión. 

14 . -Libertad del Secretario' General del 
'Partido Comunista Norteamericano,Mr. 

Earl Browder. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). 
Corresponde el turno .tl Comité Progresista 
Nac:lonal. 
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El señor AstudiUó.- Pido la palábra. 
El . señor Santaudreu (Vicepresidente). 

Tiene la palabra, Su SeñürÍa. 
El señor Astudillo. - Señor Presidente, 

Honorable Cámara: 
El cable nos acaba de traer la 'grata no­

ticia de que el Presidente de los Estados Uni­
dos, señor ]''ranklin Délano Roosevelt, ha 
ordenado la libertad del camarada Ear1 
Browder" Secretario Geileral del 'Partido Co~ 
munista NorteamericaIlO, que se encontraba 
cumpliendo una absurd~ e injusta condena 
política de cuatro años en la prisión de 
Atlanta. ' 

Esta dedsióll del l'residente norteameri­
cano, además de su alto sentido de solidari­
dad humana, es de un gran significado polí~ 
tico y social y está llamada a tener una hon­
da repereusión en todos los países del Con­
tinente. La prisión de Browdér no fué mo~ 
tivada por alguna trasgresión a las leyes nor­
teamericanas, como fti"é el pretextó que se 
invocó ante los Tribunales de Justicia, sino 
que eHa fué fraguada en los círculos más 
reaccionarios de Wall Street, en los sectores 
que· aún se empeñan por desatar una perse­
cución feroz contra el Partido Comunista nor­
teamericano, como el primer paso para abo­
lir las garantías y derechos democráticos del 
pueblo de los E'stados Unidos y establecer en 
la gran R(lpública del Norte, un re gImen 
brutalmente reaccionario de 'un franco y 
declarado córte fascista. 

La condena de Browder fué inspirada por 
la camariHa munichista de los Estados Uni­
dos, por aquel grupo de eapitalistas que ha 
combatido decididamente la política demQ~' 

crática del señor Roo;;evelt, por el sector que 
busca la colaboración con el fascismo y que 
se caracteriza por su odio tenaz e irreducti­
ble a las conquistas de la clase obrera norte­
americana, especialmente a su organización 
sindical y a sus movhnientoseconómicos por 
mejora de salarios y de condiciones de vida. 

La condena de Browder fué gestionada 
por los círculos interesados en acallar la voz 

. antifascista de los comunistas norteámerica': 
nos Y' en sembrar la discordia entre el pue­
blo, apartando a la clase obrera de los Es­
tados Unidos del señor Roosevelt, e impidien~ 
,do de este modo la formación de una Unión 
Nacional que permitiera hacer frente a la. 

situación dé guerra que afronta Estados Uni, 
dos para derrotar al naúfascismo. 

Es p0r esto q!le la'resóluéión del Presiden­
te Roosevelt, de decretar lallbertad 'de 
Browder, tiene mi grcín significado político. 
'fal como lo expresa uno de los consideran­
dos de su resolución, ella tiene por· objeto 
"promover la unidacl nacional y acallar cual­
quier rencor que pudiera existir en algunas 
mentes, al creer que la larga sentencia' d.iI·,ta­
da contra Browdei', tenia motivos políticos" , 
Con ello da una, clara lección a los gobernan­
tes de aquellos países que todavía se empe: 
ñan en una absurda política de ai.slanliento 
frente al pueblo, negándose' a comprender la 
importancia que tiene en los momentos actua­
lel'> la agrupación estrecha de toda la nación, 
sin e~lus:ones de Il.Ül/;{u;la especie. Yesp~­
cialmente es una respuesta ,clara y contun­
dente a los que, escudlÍndo'E:e bajo la mlÍscR­
radel anticomunismo, se oponen a la Unión 
Nacional y favorecen con ello los planes di­
visionistas del fascismo. 

Browder es un digno hijo de la clase obre~ 
ra norteamericana. Desde su más temprana 
edad conoció d'e' las privaciones y sufrimien­
tos que caracterizari la vida .de los hogares 
proletarios. Desde mensajero de un puesto 
de per:ódieos, trabajando ardua y tenazmen~ 
te para educarse y prepararse, logró, a tra­
vés de largos años de esfuerzos y sacrificios, 
graduarse eomo Tenedor de Libros y ejercer 
durante breve tiempo su profesión' en' una 
empresa americana. 

'Su auténtico origen proletario;stl claro y 
decidido amor hacia la clase obrera, lo lle­
varon a militar,deÉ;de'ri:my joven, en el 1ll0~ 
vimiento obrero estadounidense V ha incor-. . 
porarse, desde 8U fnnda~ión, 'en el gran Par-
tido Comunista norteamericano. Como di~ 
rigente comunista, como intei'l1áCionalista' 
preclaro y consecuente, aportó sus mejores 
energías al movimiento obrero internacional 
y a la lucha de liberación de los pueblos 
oprimidos. Luchó al lado del heroico pro­
letar;ado alemán en los negros días del asal­
to de Hitler al poder; permaneció en China 
en los albores de la lucha antijaponesa y 
contribuyó COIl su experiencia y su gran pre­
paración marxista-leninista-stalinÍsta a orien­
tar la lucha nacional libertadora del pueblo 
de ,sun Yat Sen y Chiang Kay Chek, de MM 
Tse Dum y de Tchu The.-
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De allí emana, precisamente, el delito que 
se le impuióy la pena quy 'se le aplicó. Pa~ 
ra poder viajar al extt:lujero, pura ch:.dir la 
persecución política' internacional, Browdel' 
tuvo que viajar de incógnito, utilizando un 
pasaporte bajo un 'nombre' ' supuesto.' : Sin 
embargo, el régimen reaccionario de Hoov'er, 
que conoció de este supuesto delito en su 
oportunidad, ,es decir, hace más de diez años, 
no encontró base' sufIciente para la instruc­
ción de un proceso y ordenó e]archiv'o "de 
los antecedentes. Además, las leyes norte­
americanas establecen la prescripción de es~ 
ta clase de delitos en el plazo de cinco años. 
Por tal motivo no había razón que justifica­
ra el proceso de Browder . 

Pero, entonces, ¿cuál fuéel 4elito que se 
le imputp y por el cual se le condenó? l"a 
absurda y falsa legalidad del fallo,inspira­
do por los círculos pro~fascistas norteameri­
canos, movería a risa, sino se tratara de la 
tentativa de provocación en gran' escala' con· 
tra el movimiento obrero 'de los Estados UnÍ­
dos. Browder fué condenado a cuatro años 
de prisión y dos mil dólares de multa, por 
haber' viajado en el año '1938 eh su gira a 
Estados Unidos y a la U. R,. S. .s., bajo 
su propio nombre, es decir, bajo un nombre 
distinto del cual obtuvo su primer pasaporte , 
La finalidad política perseguida con esta con~ 
dena por los círculos munichistas y profas~ 

cistas de los Estados Unidos, salta, pues, a la 
vista. 

Wendcl Wilke, candidato a la Presiden­
cia de la República en las últimaselecciones.;¡ 
escribió en la revista "New RepublIc": "¡Si 
Ud. cree en la protección de los derechos 
civiles, se admirará que Browder haya- sido 
condenado a cuatro años de prisión y dos 
mil d61ares de multa porque hizo tlna decla­
ración falsa til solicitar un pasaporte o por-­
que es miembro del Partido Comunista", "El 
Profesor Huntington, de la Universidad ne 
Yale dijo sobre la condena de Browder: "Yo 
no e~toy de acuerdo con las ideas de Browder. 
Pero; flin embargo, pienso que ha sido un 
gran error y una inmensa vergüenza el que 
haya sido cond'lnado por un delito mucho 
menor que el cometido por muchas otrasper,. 
sonas, Rin que se haya hecho el menor esfuer­
zo del Gobierno para perseguirlos". 

El señor Concha.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor ESéobar (don Andrés) .-A .con~ 
tinnaciúnpuede hablar Su ¡Señoría. ' . 

El ~eñor OCámpo.- No hay tiempo ... 
El señor Concha.-. - Tengo entendido ' que 

fué condenado por delitos comunes. , . 
El señor Ocampo.- Esohabíá ya prescri­

to haCía mucho tiempo ... 
El señor Díaz.- A contihuación puede ha­

cer las observaciones que crea convenientes, 
Su Señoría., • 

El señor Astudillo.- Ultimamente, el 27 
de marzo pasado, con motivo de cumplir un 
año de prisión, se realizó en la ciu:dad de 
New York, un Congreso por la libertad de 
Browder, e.n el que estuvieron representados 
tres millones de. ciudadanos de los Estados 
Unidos. Esto demuestra el gran cariño que 
la das e obrera de ese' país siente por uno\ de 
sus más abnegados dirigentes. 

Browder ha sido y es, también, un grah·. 
amigo de la América. Latina. Cuando las 
tropas del imperialismo yanqui invadían Ni~ 
caragua, . él, al frente del joven Partido' Có. 
munista 'americano, encabeió', la lucha en 
apoyo del pueblo nicaragüense; cuando se 
produjo el derrumbe de la dictadura de Má· 
chado en Cuba y las tropas norteamerÍcanlj,s 
amenazaban invadir la isla, Browder salió 
en apoyo del de:~echo del pueblo cubano, de 
regir sus propios destinos y luchar por la 
derogación de la denigrante Enmienda Pratt; 
cuando ",México se vió ::tI borde denn con:­
flicto con Estados Unidos, con motivo de las 
expropiaciones petroleras, Bl:owder encabezó 
el m'ovimieI].to de apDyo al pueblo mexicano 
contra la testarudez de las <lmpresas imperiá· 
ljstas yanquis. 

Browder luchó incansablemente por la li, 
bertad de Luis Carlos Prestes y de Rodolfo 
Ghioldi; ha sido uno de los más destacados 

paladines por la libertad de Puerto Rico y 
contra la ccndellU que mantiene en la cárcel 
al lider portorriqueño, Pedro Alvizú Campos, 
Cada movimiento por la independencia na­
cional, por la ddensa de los intereses de los 
pueblos latino-americanos contra la avaricia 
de las empresas imperialistas norteamerica­
nas, encontró siemp-re en Browder el más 
ardiente defensor, demostrando con ello la 
diferencia que existe entre el imperialismo 
yanqui; entre el grupo de empresas y magna­
tes profascistas y el gran pueblo liorteame~ 
ricano, partidario de la libertad, de la igual-
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dad de los pueblos y del dere-eDO de cada 
cual a regir y disponer de sus propios desti­
nos. 

Por eso es q~e, desde toda la América La­
tina, se han levantado voces para protestar 
contra su condena y para pedir al P~siden_ 
te Roosevelt que, desentendiéndose de la pre­
sión de los círculos reaccionarios, ,de los 
agentes munichistas, de los~ partidarios del 

, • Eje en los Estados Unidos, ordenara la ribero 
tad de este, gran luchador, patriota y anti­
fascista, quk es el más fiel exponente de la 
voluntad del púeblo norteamericano de aea­
bar de raíz y para siempre, con la peste Iki­
tleriauE, ~que está hoy ensangrentando los 
cinco continentes del globo. 

1 • 

E',~ por e¡,:o que el gesto del l>residente 
Roos~velt ha llenado de satisfacción, no so--

• iámente al pueblo norteamericano, sino ato' 
dos los combatientes ántifascistas del Con­
ti.nente Ámericano. Es de esperar que su'' 
-ejemplo sea seguido por otros gobernantes 
que aún cuando se han colocado al, lado de 
las trincheras que están defendiendo la li­
bertad del mundo, todavía conservan viejos 
1>rejuicios antiobreros y anticomunistas, man­
teniendo injustamente en prisión a viejos lu .. 
chadores antifascistas, tales como los cama­
radas Prestes, Alvizú y otros, que lo único 
-que solicitan es un puesto de combate en 
esta guerrá a muerte qllese libra entre la 
'civilización y la barbarie, e~tre la libertad y 
la esclavitud. 

Para derrotar al nazi fascismo, se necesita 
hoy, más que nunca, de la más férrea unidad 
nacional en cada, país y, cspecialmente, es 
indispensable in<;p:rar confianza a la clase 
1>brera y al pueblo, demostrando en los he­
'Chos que se busca una ('strécha cooperación 
de t,odos lo", sector('s patriotas para lograr 
la derrota d('l en~migo comúr1. Hoy ya no 
se puede seguir invocando el sO,corrido fan-. 
tasma del comunismo, como un arma para 
suprimir los derechos democrático,; ni para 
justificar odiosas persecuciones antipopula­
res. El hermoso ejemplo qu:e está dando al 
mundo el heroico ejército rojo, el pueblo so­
viético y el partido bolchevique de la U. R. 
S. S. al asestar los más formidables golpes 
a la maquinaria guerr0ra hitleriana. es una 
prueba palpable de que en esta lucha no se 

pueden hacer distingos ideológicos entre los 
que quieren aplastar para siempre la amena­
za fascista qne se cierne sobre toda la hu~ 
manidad .Churchill, Itoosevelt, Mac Arthur, 
a quienes no es' puede sospechar de tener 
simpatías por el comunismo, han declarado 
que el pueblo soviético y el ejército rojó han 
heého más por la derrota del fascismo que el 

,esfuerzo cGnjunto de todas las dt>más nacio· 
nes unidas. Y en cada país, los comunistas 
están al lado' de' todas las fuerzas democrá­
ticas y, patrióticas, luchando con toda deci­
eión por el triunfo de la causa de la demo­
cracia, de la justicia y de la libertad. 

Tal como lo ha dicho el Presidente Roose­
-velt en los fundlitmentos de su resolución 
que ordena lá libertad de Browder, es nece­
sario reforzar la unidad nacional, para que 
cada pueblo contribuya con todas sus fuer­
zas en la ayuda a la U. R. 8. S. ,a Ingla·' 
terra, a Estados Unid08, a China y a todos 
los pueblos que luchan por exterminar de la 
faz de la tierra a las n~gras fuerzas del ban­
dolerismo y la agresión, encarnadas en las 
bárbaras horCl,as de las Potencias del Eje. 

Termino reiterando,una vez más', el lla­
mado del Partido Comunista a todos los hom­
.bres progresistas, a todos los dem6cratas sin· 
'ceros, a todos los que quieren defender la li· \ 
bertad de nuestra patria y a las conquistas 
primordiales de l~ civilización, a que reali- , 
cemos en los hechos la unidad nacional pa­
.. a aplastar la quinta columna que quiere 
transformar a nuestro país 'w\ una' colonia 
hitleriana; para terminar con -la absurda po­
lítica de neutralidad que nos conduce al sui­
cidio y para aportar la contribución de Chi­
le al Ji'rente Continental y mundial de 10R 
pueblos que están luchando' por barrer al 
nazi-fascismo de los cuatro ~ostados del 
mundo. ' 

Nuestro saludo más carmoso al camara­
da E.arl Bruwuer, en el nombre de los comu­
nistas de Chile y'nuestra :l'elicitación más 
cordial al Partido Comunista amer'cano y al 
pueblo dé los Estados Unidos. 

Termino, selior Presidente" cediendo los 
minutos qne le \ quedan al Comité Progresis­
ta Nacional, al Comité Socialista. 
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15. Supresión del serVICIO de microbuses y 
autob'aSes entre Santiago," Puente AI­
to.-Oficio a nombre de la Cámara. 

( 

El señor Acevcdo. - Señor Presidente~ 
Honorable Cámara: 

I 

. El Supremo Go.bierno ha nombrado una 

. Comisión Reguladora del Tránsito, la que, 
~ntre otras disposiciones, ha resuelto. la pa­
ralizaciÓn del servicio de movilización co­
lectiva entre Puente Alto y S.antiago, medi ... 
·da ésta que, sin lugar a ninguna duda, per­
judicará a una densa población eminente­
mente obrera. 

Esta resolución que estimo un tanto pre­
cipitada, afecta a los intereses generales, no 
sólo de la Comuna de Puente Alto sino qu~ 
también a las d,e Pirque, San José de Maipo 
y La Florida, pues las extensiones territo­
riales de fstas son dilatadas y se careee de 
todo otro. medio de movilización. Puente Al­
to es la estación terminai de la región. 

Existen en la Comuna de Puente Alto va­
rios establecimientos, co.mo. ser: Sanatorio El 
Peral, Casa de Socorros, Regimiento Ferro­
'carrileros. Open Door Nacional. Escuelas fis_ 
-eales de Pirque, Florida, 249 y 250 de Puen­
'te Alto, cuyo perso.nal tiene que trasladarse 
,liar'amente a Santiago. por carecer de vivien­
oda en el lugar de su trabajq. 

Eh fo.rma especial quiero. dejar constancia 
·que los 400 alumnos que co.ncurren a las es­
,~uelas de Puente Alto, 80n traspo.rtados gra ... 
tuítamente por las góndolas del r.ecorrido 
Puente Alto-Santiago a exigencia de la Mu­
nicipalidad de esa Comuna. La supresión de . 
eRte servicio. perjudicará eno.rmemente, tan­
to a los modesto.s o.brero.s padres de . familia, 

'l;omo a la ('ducación en general. 
A lo largo del camino Puente .Alto-Santia-

!!o . y en la Comuna de Puer .. te Alto misma, 
·existe un anhelo febril de pro.greso, lo que 
ha dado motivo para la realización de un vas­
·to plan de construcciones, cuyos obreros de­
hen trasladarse diariamente a ·la capital, y 

;·a Puente Alto, donde se encuentran sus ho­
)lares. 

El 3eñor Sa,ntandreu (Vicepresi.dente). -, 
¿ Queda mucho tiempo aún a sus observacio~ 
nes, señor Diputado.? 

El señor Acevedo. - Dos minutos no más, 
: señor ,Presidente: 

El señor Santandreu (Vicepresidente).-

Si a la Honorable Cámara le parece, se pro­
rrogará el tiempo. al honorable Diputado po.r 
dos minutos, con prórroga de la hora. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor Acevedo. - El 'material de que 

dispone el Ferrocarril Militar a Vo.lcán,. es. 
puede decirse, más eficiente que el q~e po-

. see el Ferrocarril Llano de Maipo; sin em­
b~rgo, por las info.rmaciones que he tenido, 
se ha dejado dos góndo.las. para que hagan 
el recorrido Santiago-Volcán; En cambio, a 
la línea Puente Alto se le suprime la 'tota­
lidad de sus servicios, en ci.rcunstancias que 
es aquí, preciRamente, donde hay mayor 
afluencia ele pasajeros; y, además, COmo. ya 
dije, las deficiencias de que adf\lece el Fe~ 
rrocarril lilano de Maipo, por, la esc~sez y 
mal estado de su material, no está en con­
diciones de servir debidamente a los habi. 
t.antes de las comunas que he mencionado an~ 
teriormente. 

Por otra parte, la supresión de automóvi .. 
les part.iculares para el tránsito. interco.mu­
nal, agravará aún más el problema. ya que 
habrá una mayor demanda de servidos co­
lectivos. 

y digo. que la medida ha sido tomada con 
cierta precipitación, porque no se ha consi· 
derado la cesantía pavorosa a que se lanzará 
a cincuent::!. ob'reros, entre cboferes y cobra­
dores, cuyas familias serán azotadas por la 
miseria y el hambre. Tampoco. se ha con-. 
sirlerado que nuestra Comuna, que el añQ 
1930 arrojó en el Censo, 9.300 habitantes, 
el año 194C acusó uu aumento, sobre la ci. 
fra ya indicada, de 10.709 habitantes, lo. que 
hace un total ele 20.009 habitantes, según '~ 
-datos que he obtenido de la Dirección Ge... ,j 
neral de Estadística. 

Se dice que las máquinas suprimidas en, 
Puente Alto seráu traídas a la capit.al. Si 
esto fuer~ efectivo, yo pregunto: '¿ Qué eco­
nomías pretende hacerse en el consumo de 
la bencina? ¿ Cómo se trasladarían a la qa­
pital los empresarios y personal de chofe­
res y cobradores, ya que sus hogares se en­
,cuentrall en Puent(\ Alto? 

Si la Comisión Reguladora del Tránsito 
~retende introducir eco.nomías en el consu-
mo. del combustible, ¿por qué no suprime de' .~ 
inmediato la totalidad de los automóvil eH . 
particulares, cuyo. uso se puedl'; consideral"i.lf 

f't 
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de suntuario, d,ando con ello, prflferencia a 
los serviciú,scolectivos, que son de utilidad 
pública? 

Quiero aclarar conceptos, para evitar in~ 
terpretaciones erJ;Qneas. Al hablar de auto­
móviles particulares, no me .l'(}fiero a aque­
llas' personas que disponen de coches de es~ 
ta categol'ía, que los utilizan como instru­
ment03 de trabajo para ganarse el sustento 
diario, cuyas activ,idades deberán ser ,debi­
damente . cúmprobadas por la !Comisión Re~. 
guIadora. Sólo me he rfi)ferido a los coches 
que, forman largas hilel'as en las inmediado­
nes de los teatros y que son ocupados. por 
personajes cOllcurrentfi)s a estos espectáculos 
públicos. Para ellos la supresión y no para 
lo!'! servicios del pueblo. 

Es cierto que el problema. de ,la :.'SCiI'.;e7, 

de la bencina es grave 'Y Su solución muy 
difícil, pero no es l1lenos(~ierto CJGP ]013 iIl­

tprrspq g'~nerales de, la cpleC'tividnd priman 
sobrf' todos los deotrn Ínilole. 

Debido a las múltiples esigencias qup la 
Munie;palidad ha impuesto siempre a los 

/ empre!'!arios de S'~rvicios l'olecti.vos, ps10s ha .. 
debidQ adrplirir moderuos y cómodo::- vehícn~ 
los, co·1trayendo con ello fuertes .:ompromi­
sos en Im:tituciolles de Créditos y Ca:¡;as ~m­
portadoras de materi.ales rodantes y :lCce'll)~ 

rios para vehículos motorizados, los que han 
sido destinados al servicio colectivo de Id 
Comuna. Como es. de suponer, estos com­
promisos ineludibles no podrán ser cumpli· 
dos en la forma que fueron contraídos, ya 
que la supresión decretada por la Comi:,üóll 
Reguladora del 'Tránsito., se. los impedirá, 
llevándolog a la ruina. 

Las 11 micro s y 16 góndo.las que posee la 
línea PUente Alto~Santiago transportan, se­
gún los datos que tengo a la vista, un pro­
medio . de 6.000 pasajero.s por día. Existen 
seis salUas en la hora, q~e empieza~ en fúi:· 
ma alternada, desde las 6 de la mañana pa'" 
ra terminar a las 24 horas. El Ferrocarril 
Llano. de Maipo., con sus salidas a la hora, 
moviliza más o. meno.s, unos 80'0 pasajeros, 
ló que hace en condiciones menos .que re­
gular, como. lo demuestra el hecho de \ que 
el público prefiera el servicio de góndolas y 
micro.s, por su rapidez, co.modidad y eficieIf­
cia. El tren demo.ra más de 45 mi.1Utos, y ca~ 
si la ho.ra; las góndolas demoran 35 minuto.s 

y las micl'o.sentre 25 y 30 minutos; en, el 
trayecto. de ~5 kilómetros que separan a 
Puente Alto de Santü~go.. 

Quiero info.rmar a la Hono.rable Cámara 
que a raíz de la medida: que comento, el se­
ñor Alcalde de Puente Alto" don Fernando. 
,Curiante J., velando por l@s intereses de la 
Comuna de su presidencia, convocó a. una 
reunión amplia, a la' que concurrieron las 
siguientes instituciones: 

Sindicato Papelero. 
Sindicato. Fea. de Tejido.sVictoria. 
Sindicato. Sanato.rio E,l Peral. 
S,indicato de Zapateros. 
Sindicato de. Peluqueros. 
Sindicato de Comerciantes Ambul. y Es-

tacionadl)s . 
Sindicato. Casa de Socorro.s . 
Sprrl'ütrio General e,. 'f. eh. 
Sel:l'l:'tario Seccio.nal Partido. ~ocialista. 
Repr:}SeHtante del Rohtry C]ub. 

Representantes de las '{ escuelas prima­
rias y de los Jjiceos pp.rticnlares M. Búl­
nes e Inglés. Co.rresponsales' de los diario'! 
de la capital y del periódico. ,"Defensa, Obre­
ra': de Puente Alto. 

Deportistas de todas las ramas, etc., etc. 
En esta reunión se nombró una comisión 

de yecino.s, presidida por el Alcalde, la que 
deberá ser acompañada por lo.s parlamenta­
rios del Distrito., en sus diligencias tendien­
teR a obtener la mo.dificación del Decreto. 
a que ya me h~ referido.. 

Señor PresideNte, Honorable Cámara: 
'Por todas. las co.nsideraciones expuestas 

y estimando como una medida de, justicia, 
solicito se envíe oficio. al seño.rMinistro. del 
Interior solicitándole modifique, en parte, la 
resolución que suprime el servicio de mo.vi­
lización colectiva, que afecta a la Asociacion 
de Micros y Autobuses de la línea Puenfe 
Alto ~ Santiago. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) ,­
¿Desea que se manden a nombre de Su Se­
ñoría o de la Cámara? 

El señor Esc~bar (don Andrés). -' A 
nombre de la Cámara, señor Presidente. 

El señor ISantandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a}a Cáma~a, así quedaría acor­
dado.. 

Acordado. 
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16.-TerremotQ de[ Ecuador. -, Proy~cto 
de l~y. - Mensaje de condolencia a la 
Oámara de Diputados de ese país. 

El señor" Ocampo. - Pido la palabra, se~ 
ñor PresiL~ente. 

El señO]' .Santandreu (Vicepre"idente).­
Había pedido antes la palabra et honorable 
s&ñQ;r ,B"l'lEan. 

'El señor Loyola • ..,....., ,¿Hasta qU:é hora'" es­
tá prQrrogada ht scsjón, sei¡or Pre,sidentfl? 

, El señor,Santandreu (Vicepresidente) '-.~ 
Se había teInado, el acuerdo de '3onceder, la 
palabra al honorable señor Berman, honora" 
ble Diputv{,lo. 

'El señor Berman. - Todos é,tamos im~ 
puestos del pef'ar con, que el país h~ recibido 

,la noticia del" terremoto sufrido Dor la na­
ción'hermana, el E'cuador. Muertos, heri­
dos, ,escombro¡; y damnificados; o sea, la 
misma -escena que vivió Chile en 1939,. Es 
cierto' que el Ecuador ha sido víctima de 
un sismo IP,ás reducido en sus proporciones y 
daños que el nuestro, pero nI) en su dolor. 
El Supremo Gobierno ha enviado sentidaFl 
condolencias en nombre de nuestra Nación, 
pero estima el Diputado que habla que hoy 
día, que Chile tiene la oportunidad dere~ 
tribuÍr en parte la solidaridad mundial con 
que fué reeibido el dolor nuestro, no sólo de­
be' mapifestarse un sentimiento moral que 
pudier~ interpretarse corno protocolar, sino 
que tender la mano altruísta a la nación her­
mana y contribuÍr a aliviar su trágica situa­
ción', eventual con el \ envío de víveres, dro-' 
gas y otras subsistencias para mitigar el do­
lor y el desamparo oe los damnificados. 

E! señor' Izquierdo.- ¿Me permite, señor 
Presidente? , 

El señor Berman.- El epicentro, habría 
sido la ciudad de Guayaquil, donde la vio­
lencia del fenómeno sísmico destruyó edifi­
cios nue\"o;;; y dejó muchas casas en ruínas, 
lo que habh de la gravedad de la hecatombe 
que aflije al Ecuador.: 

Los países del orbe que socorr:eron al 
nuestro en aquellos tristes días que siguieron 
al 24 de e:r:.ero de 1939, hoy día t'stán entre-' 
gados a UIla horrenda carnicería guerrera y 
no pueden, por lo tanto, dispensar al Ecua­
dor la misma solicitud que tuvieron con no~ 
sotros. 

Esta de:;gracia física, ajena al control y 

a la VélÍuntad·d,e los hombres, roer.ece, nuestra 
solidaridad y es por ello, señor .Presidente, 
que . solicito a)a Hono't'able Cámara" en pri­
mer lugar, que remita una sentida condolen-
cia aJa Cámara del país.hermano, I 

·El señor Izquierdo.-'-,- Muy de acuerdo. 
El señor Berman.- Eh seguida, que se 

incorpore ~n laversió.n u:flicial.y en el Boletín 
de Sesoines; el proyecto que ,he ,presentado 
y de que se ha' dado cuenta, el). la sesión de 
hoy, por el cual se autoriza al Pre¡;idente de 
la República para destinar hast.a'óOO mil pe­
sos en subE'istencias, !)ara ir en socorro de 
los damnificados por ,el.,terrerooto del Ecua­
dor, que ha sido siempre amigo tradicional de 
Chile. , 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se aco­
gería .la· peticÍón form)uada por' el honorable' 
señor Berman', 

El señor Izquierdo.-' -' Con mi v.oto enlcon", 
tra, señor Presidente, porque las obras de re­
construcción de la zona devastada por el úl­
timo terremoto, actualmente pasan por un 
período crítico: la cesantía y la estagnación 
comercial es una .cosa nunca ,'ista . ,se adeu~ 

'dan actualmente, corno a ISU Señoría mismo 
le consta, 24 millones de pesos por obras eje­
cutadas; y por falta de pago, todos los con' 
tratistas han tenido que paralizar sus obras, 
lo que ha dejado sin tr¡¡,bajQ a muchos obre­
ros, y ha impedido a aquéllos cumplir sus 
compromisos, comerciales .. 

En estas :circun:>tanGÍas, nosotros preten-. 
de~os ser más papistas que el .Papa yen-

. vial', ayuda a una nación amiga, sin conside, 
rar, por otIla parte, que la catáctrüfe que ell~ 
ha sufrido es absolutamente distinta de la 
que experimentamos nosotros. 

El señór Díaz.-'- Pero, sin perjuicio de que 
se arregle la situación. de Chile, le podríamos 
enviar una ayuda al Ecuador. 

Fl señor $antandreu (Vicepresidente) .-' • 
Si le pqrece. a ia Honorable Cámara, se po­
dría pnviar el .oficio de condolencia, como 1.0 
ha solicitado el honorable señor Berman. 

Acordado. 

17.-Actuación de los dirigentes de la Con­
federación de Trabajadores de Ohile.-Al;. 
canee' a una información perio~ística. 

El señor Santandreu (Vicepresidente. -­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá· 

,¡ 
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mara para conceder la palabra al bonorable 
.sellO)" Ocam po . 

e Cuánto tiempo va a ocupar Su: Señoría ~ 

El Séll(,r Ocampo:- Unos diez lllinut?s, a 
lo sumo, señor Presidente. 

El señor Santandreu (Vice~residente. -
Si lE; p;;¡,rece a la Honorable Cámara, se le 
<lonced.ería la palabra al honorable señor 
Ocampo. 

Acordado. 

El señ.1r Ocampo.- M~ voy 11 referjr f'C' 

ñor Presidente, a un párrafo publicado ~n d 
<'Diario Ilustrado", el sábado recién pas3do, 
que con un título a dos columnas dice: 

"'Los jefes comunistas van al extranjero' a. 
cuidar ~u salud.- El Diputado Salvador 
Ocampo dió esta razón'aJ pedir permiso a. 
la Oámara. 

Es sabido. que con el de'!plazamiento de los 
'socialistas de la C. T. Ch., ha quedado és~ 
ta en manos exclusivas de los comunista'!. 
fine aunque mantienen como secn'Íar'o a su' 
títpre Bernardo Ibáñez, en realidad la '!la­

nEljan 'mediante el prosecrE'tario, .Salvador 
Oc ampo, Diputado comunista. 

La C. T. Ch., debido ,a las altas cotiza­
ciones que per(~ibe de los sindicaEzados y a 
los fondos de los sÍnd:catos que maneja, se 
11a convertido en el más próspero l1egocio, lo 
.que permite a sus jefes llevar una vida re .. 
galada y hacer continuos .viajes al extran­
jero. 

La desvergüenza dB estos pulpos llega al 
-extremo d'3 dar como ra~ón de. sus viajes 
·'m9tivos de salud". Así lo dijo textual· 
mente Salvador Ocampo en la siguiente nota 

• dirigida a la Cámara: 

"Señor Pre"idente de la Cámara de Dipu~ 
tados. -Presente. 

Habiendo solicitado antorización constitu-
. cional para ausentarme del país y no obstan­
te estar vigent~ aún dicha alltor:zación por 
no haberse cumplido el plazo legal, me per~ 
mito comunicarle a US. que, por motivos 
particulares relacionados con mi sá1ud, de 
seo saÍjr nuevamente al extranjero, por un 
lapso aproximado de dos meses y, para tal 

efecto. ruego a US. se sirva ratificar el per­
miso qlle me fué anteriormente concedido y 
que actualmente está en vigencia. ' 

Saluda atentamente a UB.-(Fdo.) 

Salvador Ocampo Pastene." 

" De modo que para la salud delicada y pre~ 
ciosa del señor Ocampo no hay hospitales, ni 
sanatorios) ni climas adecuados en todo Ohi¡le 
y los obreros tienen que' pagarle viajes al 
extranjero pRl'a que se la cuide. 

Mi~ntras tanto, cuántós obreros chilenos, 
COll sus ('uotas de los sindicatos al día, se 
muerel1 botados en la cane, porque no hay 
camas en los hospitales,pues 103 Gobiernos 
de Frente Popular, man,tenidos por los co­
'munistas, paralizaron todas 1as grandes COns­
trucciones hospitalarias inidadas en el Go~ 
bierno de la Derecha. 

Algún día llegará' en que estos traficantes 
recibirán su merecido ... 

En realidad, conviene dec:r dos palabras 
sobre este particnlar, porque "El Diario Ilus­
trado" y otros diarios que en estos momen­
tos no es necesario mencionar, se están refi~ 
riendo, en forma desusada, a los parlamenta­
rios comunistas. Ppr tanto, hay que hacer 
un poco dEl historia. 

En el país tenemos entre dos y tres mil 
sindicatos; no todos están en la c. T .. Oh. 
ni todos los sindicatos afiliados a la C. T. Ch . 
cotizan en ella; además, sabemos las dispo­
siciones del Código del Trabajo sobre la ma~ 

teria. 
A pesar de esta dificulta~, nue~tro orga­

nismo no tiene nada de oculto, puesto que 
publica sus balances ~emestral y,. aún, men' 
sualmente. A,quí están. Ni Bernardo Ibá~ 
ñez ni Salvador Ocampo, como secretario y 
subsecretario, respectivamente, perciben nin­
gún salarie .La C. T. Oh. ti{:ne un abo, 
gado, con una remuneración mensual de mil 
pesos y cuatro funcionarios que también per·· 
ciben mil pesos mensuales cada uno. Ade­
más, tenemos dactilógrafos, taqu~grafos, se., 
cretarios técnicos y otros empleados, lo que, 
en total, si.gnifica un gasto de diez a onCd 
mil pesos más. 
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Rn r~sumel1, los quince mil pesos que se 
obtienen con las cotizaciones, res1+1tan insu­
r:c -entespa l'a afrontar los gastos de la or­
ganización y solamente, gracias al produCto 
de la venta de cnrnets y a las ayudas extra­
ordjnarias d0 algunc1s sindicatos, es posible 
salvar los dHicit que se preaentan. 

Veamos qué es lo que dice el reglamento 
de nuestra organizltción y que se dá a cada 
obrero. Porque hay que decirles a los Ho­
norables Diputados estas cosas para que al­
guna vez dejen de decir lo que ignoran res­
pecto a la e _ T .eh . 

Los sindicatos tienm: entera libertad para 
afiliarse' o no a esta organizaeión, y los ya 
afiliados tienen entera Ebertad para cotizar 
o no. 

De la Federación de PanificEdores, por 
ejemplo, sólo cotizan dos o tres sindicatos; 
sin embargo, todos tienen ,los mismos eler,,­
chos para su defensa. 

El artículo 47 del reglamento de la C.T." 
Ch. establece el monto de las cotizacione~\ 

fIue deben hacer los s:ndicatos. 
Ahora vamos a la cuestión viajes y otros 

gastos que nos imputan algunos Honorables 
Diputados que no conocen esta materia. Por 
ejemplo, en el viaje 'de Ocampo e Ibáñez al 
extranjero, cuando estuvi.~ron tn España, 
l<-'rancia y otros países, el organismo no gastó 
más de veinte mil pesos en un año, y de esa 
suma se dió una parte aquí, a sas familias, 
porque también había que costear el pago 
de pasaj~,;. En Francia estuvimos muchas 
veces, cQmo lo dijo aquí el honorable señor 

. ,áñEz, sin tener ni qué comer; pero, en fin, 
esto no importa, porque se trataba de un via­
je de esfuerílO. 

Para el' viaje de Ibáñez a Ginebra se reei~ 
hieron quÍlwe mil pesos, no de la r;. T. eh.,· 

. ~.i110 nel Gc-lJierllo, porque iba c.omo (~e:egado 
a la Conferencia del Trabajo. 

Para el último viaje que realizarGl1 Oca:n­
po, Ibáñez y Barra, el organismo proporcio­
nó la Sl1ma dIO veinticinco 'nil pesos. Esto 
110 es mueho para tres personM que tenían 
que ir a Estados U nidos y pasar desp,ués a 
Méjico, al Congreso de Trabajadores Ameri~ 
canos. 

El señor Concha.- Habría que saber si 
los cotizantes están de acuerdo con estas gi. 
ras. ; 

El señor Ocampo.- Voy a contestarle en 
seguida al Honorable Diputado. ' 

El viaje de Ibáñez a Buenos Aires no se 
hizo eon fundos de la C. T. Ch., porque 
fué invitado por 103 obreros municipales de 
Buenos Aires y ellos le pagaron el viaje. 

Eh el últ~mo viaje ,le Ocampo a Buenos 
Aires, la c. '1'. Ch. no gastó un solo cen­
tavo, porque lo hizo con fondos personales y 
Jo ayudó el partido comunista.' 

Por tanto, es absolutamente falso y ten .. 
dencioso todo lo que se ha venido diciendo 
11 este respecto. 

Ahora voy a contestar -la' pregunta que 
me hacín el Honorable Diputado acerca de 
si nuestros compañeroa están de acuerdo o 
no con estos viajes. 

El Diputado que habla fué elegidoProse­
cretario General de la G. T. Ch., en el añ{) 
1936, por unanimidad, en un Congreso al 
cual asistieron dos mil quinientos obreros-"y 
ochocientos delegados. 

Esos dekgados representaban a tresc'ientos 
mil obreros chilenos. 

El 'leño.: Ooncha.- Hubo un arreglo en 
esa el ~ccién . 

E1 "eñor Ocampo.- Eso sucedió en otra 
elección, 

Desde eF'a fecha tengo el puesto que ,ocu­
po. 

El prlmH' Secretario General fué \Juan 
Díaz Martíutlz, y el segundo, Ibáñez. 

Hespecto a la afirmación que se hace en ( 
el SAntido de que existiría un desplazamiento 
de los socialistas en el seno. de la C. T. Ch .• 
también .están equivocados Sus Señorías .. 
Hay en ella quince dirigentes nacionales, de 
los cuales cinco son comunistas, uno radical, 
uno democl'ático y todos los demás socialis~ 
taso 

El señor Concha.- No olvide Su Señoría 
que está contestando a "El Diario Ilustrado" 
y no a nOSOlr08. 

El señor Ocampo. - Se hacen congresos 
cada dos nilos, ,al cual concurren los delega­
dos y eligen sus representantes. ~owtros 

somos dirigentes máximos por voluntad de 
ellos, y as! como estaillO~ en nuestros pues­
tos. pode!1lOs salir de ell'Os; nosotros nada im~ 
ponemos a los miembros de nuestra organi­
zacióii . 

Por último, respecto a la majaderia de los 
. fondos sindicabs que se ·'lfvantan". según 
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... ". 
la expresión de algunos honorables colegas, 
debo dech.rar que es preciaamente nuestra 
Dirección Nacional la que fiscaliza. dichos 
fondos, la que velan por que sean L.l1vertid08 
correctamente, y cuando ve alguna incorrec­
ción -y de ésto hay constancia- denuncia 
,'1 los individuos que no han cumplido con su 
deber o que no han actuado honradamente. 

El señor Ooncha;- Eso que llamamajade~ 
ría Su Señoría, proviene de ros denuncios que 
se l{acen continuamente. 

E'l~eñor Ocampo.- Es el medio de que !le 
valen Sus .::::leñorÍas cuando desean atacarnos 
a nosotros, los comunistas o a" los socialis­
taR. Pero deben saber Sus Señorías que la 
C. T. Ch." está r;ompuesta por obreros de 
todas Iris tr'ndencias, de t.odos los credos re· 
ligiosos, católicos, protestantes, conserv8.do~ 
res, etc.; po:,::(].ue nosotros no hacemos dis­
tinción de credos ni de tendencias políticas, 
sino que organizamos el movimiento sindical. 
Ahora; si los obreros, desgraciadamente para" 
otros sectores, tienen conIianza en nosotros, 
sus dirigentes, es porque hemos dedicado 
largos años dé nuestra vida a la ·:;lase obrera. 
Muchos de nosotros hemos estado presos o 
hemos sido perseguidos durante la Adminis­
tración Ibáñez y los obreros que han visto 
estos hechos nos han [""dido que ocupemos 
algunos puestos en la Dirección de la orga~ 
nización, porque saben que, si en esa épóéa 
no nos vendimos ni les traicionamos, jamás 

'lo haremos. 
Ahora, en cuanto se refier~ a los fondos de 

nuestra or~anización, debo decir ,que son po-, 
cos; tenemos que ajustar nuestrol'l gastos a 
e • V':QS muy restringida:" y de ahí, entonces, 
que a vcce8 se producen déficit. 

Los fondos le nuestra institueión no tie­
,nen nada (¡uever con los fondos de los sin~ 
dicatos. 

El sindicato de Chuquicaúlata, por ejem­
plo, €s mucho '1lás rico que la' Dirección Na­
cional de la C. T. eh.; puede tener un mi~ 
llón de peb(/s, pero con eso no ten'emos nada 
que hil,cer nosotros, ni nada que ver. 

He querido decir estas palabras porque es 
conveniente que alguna vez se sepa que en 
Chile tenemos una organizaeión obréra e in­
vib a los Presidentes de los Comités Parla­
mentarios ele todos los partidos políticos re­
presentados en esta Honorable -Cámara, para 
que concurran a ella. Se los pido lealmente, 
como hombre responsable del movimiento 
obrero chileno, y como Diputado por una 
provincia de gran población obrera y prole­
taria, a la que ereo representar -no tan dig­
namente, dc-;de el punto de vista de la edu­
cación o de la universidad, como algunos ho­
norables colegaS- pero, por lo menos, con 
honradez y sinceridad de luchador obrero. 
L'es invito a que concurran a nuestro orga~ 
nismo, revisen los libros que deseen, vean 

'los Balances y se cercioren si somos o no 
nosotros los primeros que denunciamos cual 
quier acto que no esté de acuerdo con la co­
rrección que deben observar los organismos 
sindicales. 

;\pT~dez('o a la Honorable Cámara su aten~ 
ción, pero he querido dilucidar de una vez 
por todas este asunto, a fin de que no eo,n­
tinúen esas majaderías que nos dicen cuand0 
intervenimos en forma que molesta a algún 
honorable cole~a de los partidos contrarios. 

El señor S,antandteu (Vicepresidente. -
Se levanta la be¡;;ión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 56 
minutos. 

Enriqu~ Darrouy P., 
Jefe de la Redacción. 


